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CONTRALORÍA G~NERAL .DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR:EE. · 
1 • • • 

. 1 . 

PTMO : Nº 28.0.04/2022 ·REMITE .INFORME FINAL· 
[i)FASP : Nº 203/2022 . OBSERVACIONES QUE IND"ICA. 
REF. : Nº_ 811 .870/2022 

' 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 130 

SANTIAGO, 
" 

2130202204¿a 1215 

1, 
/ 

DE 

Se remite, para su ·conocimiento y .fines 
pertinentes, el Informe Final Nº 136, de 2022, sobre -auditoría al Programa d~ 

. Apoyo a la Exportación , de · Servicios Globales de Chile, ejecut.ado por la 
Subsecretaría de Hacienda . 

. . Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte la,s medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada 

· caso se señalan, tendientes a ·subsanar las situaci~nes obser~adas. ' 

Cabe recordar que los datos personales, 
. información personal y datos sensibles contenidos en el Informe Final que se 

remite, se· encuentran protegidos conforme a la ley N.º 19.628, sobre. Protección de 
la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán adoptar las medidas pertinentes a fin 
de asegurar su protección y uso ad'e.cuado, de acuerdo a las dispqsiciones del 
referido cuerpo normativo. · 

Saluda atentamente a Ud., ----
r 

l. 

'· 

RCELO COROOVA SEGURA . 
JEFE • 

. DEPARTAMENTO FF.AA. -
. . ºSEGURIDAD PRESIDENCIA . 
CONTRAt HACIENDA y RR. EE. 

ORIA GENERAt DE LA RCDa'to• . .....-VDLfCA 

1 , 

~TE 
\ · ANTECED 
L--=-=---

A LA SEÑORA 
.SUBSECRETARIA r 

SUffiSECRETARÍA DE HACIENbA 
PRESENTE 

~' 



De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Estimado (a): 

Op Santiago 
viernes, 29 de abril de 2022 8:59 

Remite Informe Final Nº 136 de 2022 y Oficio Nº 1.275 de 2022. 

INFORME FINAL 136-2022, PTMO_SUBSECRETARÍA DE HACIENDA, ABRIL 2022.pdf; 
OFICIO Nº 1275-22 SUBSECRETARIA DE HACIENDA.PDF 

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación. 

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes de su Servicio. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para ejecutar la 
notificación de documentación por parte de esta Contraloría General, por lo que se solicita no contestar esta 
comunicación. 

Atentamente, 

1 



CONTRAlORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA. , SEGURIDAD, PRESIDENCIÁ, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

, PTMO : Nº · · 28.004/2022 
DFASP : Nº 204/2022 
HEF. : Nº 811.870/2022 

' . 

( 

REMITE; INFORME' FINAL 
OBSERVACIONES QUE INDICA. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 130 

SANTIAGO' 28 ABR 2022 Nº 1.272 

' ·. : 11111~1~11111 
2130202204281272 

DE 

1 . 
Se remite, para su conocimiento y fines 

pertinentes, el Informe Final Nº 136, de 2022, sobre aµditoría al Programc;t de 
· Apoyo a la Exportación de Servicios Globales de Ghile, ejecutadd por la 

Subse.cretaría de Hacienda. 

, Cabe recordar que los ctatos personales, 
información personal y dato~ sensibles contenidos ·en el Informe Final que se 
rem.ite, se encuentran protegidos conforme a la ley Nº 19.628, sobre Protección de 
la \/ida Privada, y a duyo respecto se d~~erán adoptaJ las medidas pertinen"tes a fin 
de asegurar su protección y uso pdequado, éfe acuerdo a las disposiciones del 

. referido cuerpo normativo. 
f ' 

..... 
. · . 

1" . 

AL SEÑOR . 
AUDITOR MINISTERIAL 
MINISTERIO DE HACIENDA 

ºPRESENTE . 

Saluda atentamente a Ud., 

. MA CELO CORoOVA SEGURA 
JEFE . 

DEPARTAMENTO FFAA. 
SEGURIDAD PRESIOENCtA 

, HACIENDA Y RR. EE. 
COH'TRALORIA GENERAL DE LA REPúaucA 



De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Estimado (a): 

Op Santiago 
viernes, 29 de abril de 2022 8:58 -Remite Informe Final Nº 136 de 2022 y Oficio Nº 1.272 de 2022. 

INFORME FINAL 136-2022, PTMO_SUBSECRETARÍA DE HACIENDA, ABRIL 2022.pdf; 
OFICIO Nº 1272-22 AUDITOR M INISTERIAL.PDF 

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación. 

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes de su Servicio. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para ejecutar la 
notificación de documentación por parte de esta Contraloría General, por lo que se solicita no contestar esta 
comunicación. 

Atentamente, 

1 



'1 

/ 

CONTRALORÍA GENERAL DE' LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, ~RESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE . . 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. . 

PTMO ·: Nº 28.004/2022 
DFASP : Nº 205/2022 
REF.

1 
: Nº 811 .870/2022 

REMITE IN.fORME . FINAL 
OBSERVACIONES QUE INDICA. 

SANTIAGO, 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 130 

28 ABR 2022 N° 1.276 

1111 ~gf~lllll 
213020220<281276 

DE 

Se remite , para su . conocimiento y fines 
pertinentes, 1el Informe Final Nº 136, d~ 2022, sob~e auditoría .aJ Programa de 
Apoyo a la Exportación de ' Servicios Globales de Chile, ejecutado Rºr la 

· Subsecretarfa de Hacienda. 

, Cabe recordar que tos datos persorilales, 
· información perso'nal y datos sensibles contenidos en el Informe F-inal que se 
remite·,. se encuentran protegidos conforme a la ley Nº 19.628, sobre Protección de 
la, \/ida Privada, y a cuyo respecto se deberán adQptar las medidas pertinentes a fin 
de· asegurar su protección y uso adecuado, de acuerdo a las disposicio.nes del 
referido cuerpo normativo. 

Saluda atentamente a Ud. ; 

/ 
• t 

. 
1V ,l\RCELO CORDOVA SEGURA 

JEFE · · 
DEPARTAMENTO FF.AA. 

, SEGURIO~ PRESIDENCIA 
.... HAClENDA Y RR. EE. 

. -O'NTRALORIAGENERAL DE LA~ 

. A LA SEÑORA 
ESPECIALISTA FINANCIERA REPRESENTft,.NTE EN CHILE 
BANC_O INTERAMERICANO DEL DESARROl:.LO 
PRESENTE 

., 

/ 

/ 

, 

/ 



De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Estimado (a): 

Op Santiago 
viernes, 29 de abril de 2022 8:59 

Remite Informe Final Nº 136 de 2022 y Oficio Nº 1.276 de 2022. 

INFORME FINAL 136-2022, PTMO_SUBSECRETARÍA DE HACIENDA, ABRIL 2022.pdf; 
OFICIO Nº 1276-22 ESPECIALISTA FINANCIERA BID.PDF 

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación. 

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes de su Servicio. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para ejecutar la 
notificación de documentación por parte de esta Contraloría General, por lo que se solicita no contestar esta 
comunicación. 

Atentamente, 

1 



/ -

. ,, 

' 1 

CONTRALORÍA 'GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIE-ND/) Y RR.EE. 

· PTMO : Nº '28.004/2022 . REMITE INFORME F,INAL 
DFASP : Nº 2oano22 

· REF. : Nº 811 .870/2022 

.. ~ 

.• 

AUDITORÍA QUE INDICA. 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 130 

SANTIAGO, 28 ABR 2022 N° 1.273 

-. _ llllN~lf~l/111 
21302022C428 1273 

1 ' 

.. 

DE 

, Se · remite, para su conocimiento y firies 
pertinentes, el Informe Final Nº 136, ·de 2022, sobre auditoría al Pmgrama de 
Apoyo a la Exportación de Servicios Globales de Chile, ejecutado por lá 

, 1 

· Subsecretaría de Hacienda. 

_ Cabe recordar que l9s datos personales, 
información personal y datos sensibles co11tenidos en el Informe Final que se. 

· remite, se encuentran protegidos ·conforme a la ley f'.¡J º 19.628í sobre. Protección -de 
la Vida Privada., y a cuyo respecto se deber~n adoptar las medidas pertinentes a fin 
de asegurar su protección y uso adecuado, de .acuerdo ·a lqs disposiciones del 
referido cuerpo normativo. ' ' 

I 
( 

A LA SEÑORA 
DIRECTORA 

1 . (. 

, 1 

DIRECCIÚN DE PRESUPUESTOS 
. PRESENTE 

ELO CORDOVA SEGURA · 
JEFE 

,DEPARTAMENTO FF.AA. 
SEGURIDAD PRESIDENCIA 

HACIEN.DA Y RR. EE. · 
CONTRALORfA GENERAL DE LA REPú8UcA · 

J 

' -

. ;wf 
. . 

• 1 

I . 

\ 

" 

. / 
1 . 



De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Estimado (a): 

Op Santiago 
viernes, 29 de abril de 2022 8:59 

Remite Informe Final Nº 136 de 2022 y Oficio Nº 1.273 de 2022. 

INFORME FINAL 136-2022, PTMO_SUBSECRETARÍA DE HACIENDA, ABRIL 2022.pdf; 
OFICIO Nº 1273 DIRECTORA DIPRES.PDF 

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación. 

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes de su Servicio. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para ejecutar la 
notificación de documentación por parte de esta Contraloría General, por lo que se solicita no contestar esta 
comunicación. 

Atentamente, 

1 



( 

CONTRALORÍA GENERAL DE LÁ REPÚB.LfCA 
DEPTO. FF.AA. , SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD¡ PR~SIDENCIA , HACIENDA Y RR.EE. 

PTMO : f\J º 28.004/2022 / REMITE INFORME FINAL 
-DFASP : Nº 207/2022 - AUDITORÍA QUE INDICA. 
REF. : Nº 811 .870/2022' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

REGIÓN 130 

DE 

SANTIAGO, ' 28 ABR 2022 Nº 1.274 

,) ' lllll~f~lllll . 
/ ' 

213020220428127< 

Se remite, para su c;:onociniiento y fines 
pertinentes, el Informe Final Nº 136, de 2022, sobre auditoría_ al Programa de Apoyo 
a la Exportación de Servicios Globales de Chile, ejecutaelo por la Subsecretaría de 
Hacienda. ' 

., , Cabe recordar que · los datos personales, 
información personal y datos 'sensibles contenidos en el lnfo,rme _Final que se 
remite, se encuentran protegidos conforl?le a la ley' Nº 19.628, sobre Protección de 
la Vida Privada, y a cuyo respecto se deberán adoptar las medidas pertinentes.a fin 
de asegurar su prótección y uso adecuado, de acuerdo a las disposiciones del 
referido cuerpo r:io~mativo. ,, 

/_ 

' I 

/ 

AL SEÑOR­
AUDITOR INTERNO 

J 

. I 

- DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS 
PRESENTE 

. j 

MA ELO COROOVA SEGURA 
JEFE 

· DEPARTAMENTO FF.AA. 
- SEGURIDAD PRESIDENCIA 

CONTRAt~f).ENOA Y RR. ee. 
GENERAL DE lA~ 

/ 

, _ 

). 

- 1 

I 



De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Estimado (a): 

Op Santiago 
viernes, 29 de abril de 2022 8:59 

Remite Informe Final Nº 136 de 2022 y Oficio Nº 1.274 de 2022. 

INFORME FINAL 136-2022, PTMO_SUBSECRETARÍA DE HACIENDA, ABRIL 2022.pdf; 
OFICIO Nº 1274 AUDITOR INTERNO.PDF 

Se cumple con remitir para vuestro conocimiento y fines pertinentes la siguiente documentación. 

NOTA: Si este correo no está dirigido a usted, favor remitir con prioridad a la oficina de partes de su Servicio. 

Esta casilla de correo electrónico corresponde a una instancia utilizada exclusivamente para ejecutar la 
notificación de documentación por parte de esta Contraloría General, por lo que se solicita no contestar esta 
comunicación. 

Atentamente, 

1 



CÓNTRÁLORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA ... SE~U,RfDAD, P.RESIDENCIA, HACIENDA Y RREE. 

UNIDAD PRESJDE'.NCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

• 
l. ·ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS 

1. Dictame~ de Auditor(a 

2. Estados FinanCie(dS y sus notas 

1.L CUMPLIMIENTO DE LAS CL,ÁUSl.JLAS CONTRAGTl,JAL:E.S , 
. 

• 
Dictamen de Auditoria sobre Cumplimiento de las Cláusulas 
Contra~tu~tes 

111. INf ORME OE AUDITORÍA Y SEGUIMIENTO OE INEORME~ 
ANTE~) ORES. 

( 



-. 

2 

' 



CONTRA,t:ORiA GENERAL DE U\ REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA:, SEGURIDAD; PRE:SIDENOIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD P.RESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

• 

J. ESTADOS FINANCIEROS 8As1.c·os . 

3 

, 



• 

• 

, 

• 

• 
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CóNTRALORiA GENERAL DE.LAREPÚBLICA 
PEPTO. FF.,AA, SEGÜRIDAE>, P~ESIDENCIA .. H;t\CIENDA Y R.R.EE, 

UNID~E> P.RESlbENCIA, HACIENDA Y RR.EE, 

DICTAMEN D'E AUDITORIA DE LA 
CONTRAL©RÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SOBRE EL ESTADO DE EFEC1'1vo RECIBIDO ·,(DESEMBOLSOS 
EFECTUADOS Y El ESTADO DE IKIVERSIONES ACUMULADAS DEL 

t • • " ~ ... • • ~ . ~ •• • <, ¡ • 

PROGRAMA DE APOYQ A L::A EXPORTACf0N 8E SERVICIOS GLOBALES DE 
CHILE DE.,LA Sl)BSECRETARÍA DE HACIENDA, 

C.ONTAATO DE PR.ESTAMO Nº 4.362/0:C-CH 

A LA SEl'JQRA SUBSECRETARIA OE HACIENDA 

PROGRAMA DE AF!OYO A LA EXPORTACIÓN DE SERVICIOS GLOBALES DE 
CHILE. . 

SANTIAGO, 2 8 ABR. 2ilZ2 

I 

Hemós;auditado los éstados financi!fros que 
se ·ácompañan, del ProgFama de Apgyo a·1a Exportación de Siúvicios Globales de 
Chile; los cuales compr,enden el ''.Estado de Efectlv.o Rec;ibido y Desernlfolsos 
Efectuado~'! y .el "Estado ae lnve'rsiones Acuimlladas", ,P9r el pedo.~o termk1adcr .el 
31 de dlclemere de 2021;·y otra información explJcativa detallada en las n\)tas 1 a ·9, 
·ql!e son partE_l. inlesraf . d~ los e-stadqs. f;inallcieros aciJuntos •. progr_ama i:iu.e es 
.administrado. pdr la Secretaría y Administracjón General fel .Ministerio cie Hacienda 
y i,inanciado con recurs.os dél contrato de préstamo N 4:36:2JOC-GH del Saneo 
lnterameriéano de Des~rr0llo, BID. .. 

La Administracióñ del programa es 
responsable por la preparacil)n y presentac::ión confiable dé estos estados 
finahcjer_ds. de cónfqrmi.dag -con lás principales po)ítrcas con~¡:ibles oesclitas eñ la 
nota 2·-dedos mismos, ~ por fos,coAti'.ofes- internos que considere necesarios para 
qll~ tales estados estén libres d.e d.e.cfaraplones rnateriál.e:s equivoc;~das· depido 'a 
fraude o»enor. 

N4estra responsabiiidad ·es. expresélr una 
. opinión sabre estqs estaélQs financieros en ~asé· á, nue.:Sl ra auditi;lrl~, Efeqtuamos 
nuestro examén de·.acuerd.o con las Normas hitemacionales de Auditoria emitidas. 
por la Organización Internacional de Jas Enfidai:l_e$ Fiscalizadoras Superteres, 
IN1'9SAI, y de é'9ntormidad ',9Pn IÓs · requéñmi~ntos esi),ecíffoós ·del Banco 
Interamericano de Desarrollo, expresados en la·'Carta Acuerdo y eri Jos Térmi11os de 
Referencia P.ara la auditor.ja. Estas normas requieren qUe cumplam0s con 
requerimientos é\icos y planifiqµe.mos y reálicémos la audítoría para o!),téner una 
segundad razonabie de que los estai;l:os finanderos están líbres .de distor;iiones· 
·materiales. ·· 

5 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA, SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RREE. 

Una auditoria incluye efectuar 
procedimientos para obtener evidencia relacionada con los montos y revelaciones 
en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio 
profesional del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de distorsiones 
materiales en los estados financieros debido a fraude o error. Al evaluar los riesgos 
el auditor conside·ra los controles internos importantes ·que utiliza la entidad para la 
préparación y presentación de los estados financieros confiables con el fin de diseñar 
procedirrlientos de~av8itoría que sean apropiados en las circunstancias, no siendo 
el propósito opinar sobre la efectividad del control interno de la_éntidad. Una auditoria 
también incluye evaluar lo apropiado Cle las políticas contables utilizadas y la 
razonabilidad de las estimaciones contables hechas por la administración, asi como 
la evaluación general de la presentación de los estados financieros. Consideramos 
que la evidencia de auditoría que obtuvimos es suficiente y apropiada como base 
para nuestra opinión de auditoría. -

Tal como se describe en la nota 2, los 
estados de Efec;tívo Recibido y Desembolsos Efectuados y de Inversiones 
Acumuladas fueron preparados sobre la base contable de acumulación o 
devengado, de conformidad con los principios contables, establecidos en las.Normas 
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, NICSP, donde se establece 
que las transacéiones y hechos económicos deben reconocerse en. los regisJros 
contables cuando estos ocurren y no en el momenJo en que se produzca el flujo 
monetario o financiéro 'derivaa'o de aquellos. " • .. 

En nuestra opinión, los estados financieros 
antes referidos presentan, razonablemente, en t~dos sus aspectos importantes, los 
Flujos de Efectivo y las Inversiones Acumuladas del 'Programa de Apoyo a la 
Exportación de Servicios Globales de Chile de la Secretaria y Administración 
General del Ministerio de Hacienda, por el período terminado el 31 de diciembre de 
2020, de conformidad con la norma contable referida anteriormente y las políticas 
contables descritas en la nota 2 . . 

De acuerdo con las Normas Internacionales 
de Auditoría, hemos "emitido nuestro informe, ~obre la" cbnsideración dél ·control 
~nterho de la.seG'l'étarla y Adrhinis\ració~ Generai .ael !Vli~i~t~rio de Hac!end~ ~n la 
1mplementac1ón del Programa, sobre los 1nformes·financ1eros. con espec1a,I atenc16h 
en la evaluación de las polrticas d'e adquisiciones y desembolsos estableéldas en el 
contíáto de préstamó y nu'estras pruebas de cumplimiento de leyes y regulaciones 
aplicables. Esos informes son una parte integral de una auditoria flecha de acuerdo 
con las Normas Internacionales de Auditoría y deben ser leidos con el informe del 
auditor al considerar los resultados de nuestra auditoria. 

6 
Jefe (S) de 1a ~ de 

Pnlsldends. Hedellda y RR.EE. 
Conhbia' Genenll da la ~ 



Ministerio de 
Hacienda 

Gobierno de Chile 

Programa Exportación de Servicios 
JNZ/MFS/EDD 
E299/2022 

DE: JOSEFINA SOTO LARREÁTEGUI 

SANTIAGO, 

ORD. N2 

MINISTERIO DE 
HACIENDA 

14 FEB 2022 

TOTALMENTE TRAMITADO 
DOCUMENTO OFICIAL 

14 FEBRERO 2022 

249/2022 

ANT.: 1. Oficio Nº E173239/2022, de 10 de enero de 

2022, de la Contraloría General de la República, 

recibido en esta Secretaría de Estado el 11 de 

enero de 2022. 

2. Oficio Nº 175, de 1 de febrero de 2022, de la 

Subsecretaría de Hacienda. 

3. Oficio Nº El81565/2022, de 2 de febrero de 

2022, de la Contraloría General de la República, 

recibido en esta Secretaría de Estado el 7 de 

febrero de 2022. 

MAT.: Remite Estados fina ncieros del año 2021, del 

Programa de Apoyo a la Exportación de Servicios 

Globa les de Chile. 

JEFA DE GABINETE ($}-SUBSECRETARIO DE HACIENDA 

A: VERÓNICAJORQUERAAR~ALO 
JEFA DE LA UNIDAD DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y RELACIONES EXTERIORES - CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Se recibió en esta Secreta ría de Estado el oficio 
mencionado en el antecedente NQ 1, mediante el cua l se solicitó remit ir los Estados Financieros preparados 
por la Subsecretaría de Hacienda, conforme a las normas del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), al 
31 de diciembre de 2021, del Préstamo BID NQ 4362/0C-CH, del Programa de Apoyo a la Exportadón de 
Servicios Globa les de Chile, para el fin que se indica. 

A través del documento señalado en el antecedente NQ 2 
se requirió una ampliación del plazo para dar cvmplimiento a lo pedido, la cual fue otorgada por el oficio 
slngularizado en el antecedente Nº 3. 

Sobre el particular, se adjunta a la presente los Estados 
Financieros conforme a la normat iva dictada por el Organismo Internacional citado, junto al reporte BID 
OPS1, referido al Programa. Lo anterior sin perjuicio de que los mismos serán despachos según lo instruido 
a los siguientes correos electrónicos: oficios@contraloria.cl, y 

a nombre de Verónica Jorquera Aréva lo y Marfa Jesús Avilés Santana, Jefa y 
supervisora, respectivamente. 

JOSEFINA SOTO LARREATEGUI 

JEFA DE GABINETE (S)SUBSECRETARIO 
SUBSECRETARÍA DE HACIENDA 

' 

Este documento ha sido firmado electrónicamente v oara su 
verificación ingrese en www.hacienda,cl/verificaclón el 
código ; ODBA-MO>CU-OiSY.-WS 

1 



Minist erio de 
Hacienc;la 

Ci>biemo de Chile 

Distribucl6n: 
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Ministeño de 
Hacienda 

Gobierno de Chile 

Coordinación de Finanzas y Asuntos Internacionales 
Programa de Exportación de Servicios 
CMV/MFS/EDD/CB . 

( 

DE: CLAUDIA SANHUEZA RIVEROS 
SUBSECRETARIA DE HACIENDA 

SANTIAGO, 

' oRD.Nº 

ANT.: 

MINISTERIO DE 
HACIENDA 

06 ABR 2022 

TOTALMENTE TRAMITADO 
DOCUMENTO OFICIAL 

6ABRIL2022 

474[ 2022_ 

Preinforme de Auditoría Nº 136, de 24 de marzo de 
2022~ sobre "Auditoría al Programa de Apoyo a la 
Exportación de · Servicios Globales de Chile, 
ejecutado por la Subsecretaría de Ha~ienda" . 

MAT.: Da respuesta a observaciones contenidas en el . 
· Prein forme que indica. 

SANTIAGO, 

A: MARCELO CÓRDOVA S.EGURA • 
JEFE DEPARTAMENTO DE FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Junto con saludarlo, y en virtud de haber recibido esta 
.Subsecretaría el Preiriforme de AudLtoría Nº 136, de 24 de marzo de 2022, sobre "Auditoría 'al Programa de 
Apoyo a la Exportación de Servicios Globa les de Chile, ejecutado por Ja. Subsecretaría de H'acienda" (en 
adelante, el "Preinforme"), singularizado en el antecedente; vengo en dar respuesta al mismo, efectuando 
al efecto un análisis y respuesta pormenorizpda de cada uno de los puntos contenidos en el señalado 
Preinforme. · 

Ahora bien, con el objeto de permitir una lectura más 
expedita, se ha identificado un c9rrelativo para cada una de las observaciones, la página en que se ubican 
dentro del P.reinforme y el ítem en el que se encuentran en dicha página. 

Fina lmente, se adjunta un Anexo, con el detalle de los 
elementos incorporados en esta respuesta, eA el que se encuentran los respaldos que han sido citados en 
cada una de las observaciones. Pa ra faci litar la revis ión, han sido puestos a disposición en el siguiente link: 

' \ 

CLAUDIA SANHUEZA RIVEROS 
SUBSECRETARIA DE HACIENDA 
SUBSECRETARÍA DE HACIENDA 

Sin otro particular, saluda atentámente a Ud., 

CLAUDIA SANHUEZA RIVEROS 
SUBSECRETARIA DE H~CIENDA 

·' 
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Ministerio de 
Hacienda 

Gobfemo <fe Otile 

1. ESTADO DE EFECTIVO RECIBIDO Y DESEMBOLSOS EFECTUADOS 

ESTADO 0€9'ECTIVO RECIBIDO l DESEMBOLSOS EFECTUADOS 
Secretarla y AdmtnfJtradón Goneral del Minislerio de Hacienda 

4362/0C.CH 
01 de enero a l 31 d • dic-iembM de 2021 

Cltegoñu Acumulado al ll'icio del Al\o Movtmlenlo del E¡erdclo 
us Pt. Ch. us .... CI\. 

&'oc6IO Reobodo: 
Apon~dd810 1~.734.no,ee $ 10 'R7 A90.ll09 4.134.896,eel 3.4~.9:!2. 779 
Af>Olte LDca 

Total efectivo redbido 16. 734. 760,68 s I0.9n .,90.ll09 ~.13U96,68 s 3.459.922. 779 

DuembOlsos Elecluados (COI~ 
1. GeneracK>n de capaclcSacte• empre11:r11lcs y u.racclón ae lnversooes 

7.908.624,62 5.220.183.132 2"°4.259,68 un.847. 335 
ele .,rticios globales 
1.1 Pranoei6n IO:emaciond 5.32<1.os1,oe 3 513A64,e88 1.692.054,24 1.333."95,806 
1.2 Capacidades emp-oi:an:das 2."65.033,e:l $ Ul27.732.~ es1 .e1e,33 ' •95.008.288 
1.3 Sistemas y articulación 119.539,71 s 78.986.200 eo.ss1,12 $ 48.663,411 
2. Mejorar ta calidad y pertinencia del talento humano pua el .sector de .. 
seMclosotobal&s 

4-634.184.34 3,286.~3.997 1.283.683,00 973.636.038 

2.1 Cursos de capacitación aline3d0s eon las necesldad<>s del se<lor 3. 99e.oe3,44 s 2 818.893.997 887.022,55 s 659. 76&.537 
2.2 Moc.ani,o;m0$ do ~uogurotn•cttto do coldod y pcitl~a 030.100,91 $ -~.000 390.ecoi•S $ 313.~.501 

3. eco,;stoma y coordln•ción lnlerinstlluclonal 318.006,85 s 199.668.224 193.997, 15 s 153.868.643 .. 
3.1 EsWdlos y e\81uaclcnes 318.006,95 $ 199.668.224 193.997,15 $ 153 tee.643 
3.2 Coadna:Jón lrteM..Sht'i.ICional $ 

4. tmprevbaos 
(-) Reboja ""'°"' ~•lla:loo en t• ._..., :Je399 ti ano 201S 15.079.31 $ 11.153.139 
(-) Reb;/a tecurSClS ~sltildos ..., la ._,. 56399 ti alto 2llal 12 205.'48 5 9.183.829 
(-)(s)'Total Aj..,..,s 17.2&4,79 $ 18.336.968 
Tctal Efoctivo Oo-cort~.a.do 12.133. SJ 1,12 $ 6.G&8.4S8. :IBS 3.881.939,63 3.-.:XS2.0IO 

(-) Rooflaores Subejocuto·es dcien"ll<e 2018 1 108.168.43 s 672.550.952 
(.) Rendiciores Subeieculo'9• dici~ 2019 2 72S.36(l.84 $ 1.956,937.731 
(·) Rendici<ll10S Subejeculaos d'.ciombm 2020 2.317.862,01 $ 1 ,838.846.262 
N Rcndiciooes- SubejtcUlOft:s dieiof'rlbf·o 2021 s :)64.886,65 s 2 811,077,075 
(.) Recursos no utilizados fXJr slbejeeutorG• 11 cfemi Dic.2018 3.203.26 $ 1.944.'80 
(-) Recursos no ulilizsdos fXJr slbejewtoros al cierre Dic.2019 6.521,20 $ 4.908.682 
{-) Réeul'SO$ no u111Jza~ JXX si.A>ejG<.ul Ol"H al c:lem Oic.2020 1t4.310.31 $ 114.5661099 

(+)Registros en cuenl/J 56399 <lltnnte el• 2019 1.1!3098,05 s 675.650.516 
(+) ReglsllOs en cuenta !>Oltr.l Cllrllnle et ano l020 2. 704.597,2tl $ 1.943.509 445 
(-) Oe-.duciooes 3 tesoro 2021 (c<Jonta 663) 732.838.:l!I s 4761l>Q!l89 

(+) Rond!clones áci<!mtxe 2020 nigistradll en 2021 (cuenta 563) 2.341.855,eJ $ 1 855.776.306 
(+)Registro -ucló- d 1000<0 r-c1110. 2020 (wento ~) 120.Sl0,31) $ 95(D0,05.5 

(+) Dewlucl(l'leS il tesao :1021 . afias atMrions ca1o(aienla 56:l) 612 499,Sl $ 380.5113.934 
(+) Regstros cOtil prc>fectos C...- 2018-201~2020 (cueo:a 563) 926.358,&I s 664 842.006 

("I EFECTIVO DSPONIBlE 413.490,81 320.338.279 156.283,oa $ 104.112.002 
E"'°lho OilPO'"<i>le USS 41).490,&1 Ui6.28J,OI 
Electiw OiSj)On't>ie Pesos 320.338.279 s 164. 112.002 

(Firma) 
Nombre y Titulo 1J1&1 Focha 

2 

Acumulado al Ciemt <HI Ejercicio 
us Pt.Ch. 

1~.-~734 $ 1<1.437413.588 

19.U9.657,3'4 1""437.413.588 

10.312.884,31 s 7.098.030.467 

1.016.105,32 $ 4 848.900.294 
3. 110.0~2.10 2.123A20.~2 

100126,83 s 127649,841 .. 
5.917.867,34 $ 4260.580.035 

• .883.105'99 s 3.47aseo.534 
1.();l;!.101"" $ 781.9111.501 

512.004,10 .. s 353.536.ae7 
512.004,10 s 353.538.867 

$ 

15.079,31 $ 9153.139 
12.205.48 $ 9183129 
27.284,79 $ 18.336.968 

16.71:5.470,!IG 1 t.19UI0.<01 

1.108.156,43 $ 872.&50. 952 
2. 725.360,84 $ t 0669137 731 
2.317.882.,01 $ 1.~.84C.262 
3.364.888,65 $ 2811077.075 

3.203,26 $ 1.944 300 
6.521,20 $ 4.908.1182 

144.310,31 $ 11 4.5ee.099 
1. 1 13.096,DS $ 875.650.~16 
2. 704 597 ,26 $ 1 943.509 +-15 

732836,:.16 s 476.1QQ.-
2.341855,97 $ , 855.na.3Q6 

120.3:!0,35 s 9'.530.llM 
612.499,91 $ 380.5113 934 
526356,94 $ 664842.008 

569,nJ.'3 4&4.<150.282 
569.n:i.u 

4&U50.282 
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2. ESTADO DE INVERSIONES ACUMULADAS 

ESTADO DE IN\ERSIONES ACUMULADAS (a) 

Secretarla y Adninistración General del Minlsteño de Hacienda 
4362JOC-CH 

01 de enero al l i de diciembre de 2021 

ln11ersiones Durante el Elen;k:lo Anto~or r l Inversiones Durante 4'1 Ejercicio r•I Acumulado al ele"" d!!l •l•rclelo 
Calegodu de ln...enlón 

BID ADorte local Total BID Aoorte Local Tot>I BID 
uss P& Ch. uss Ps. Ch. uss Ps. Ch. US$ Ps. Ch. uss Ps. Ch. uss Ps.Ch. uss Ps. Ch. 

1. Gtnerac;ióo do c~pacidadot 
empresañalesy ~tracción de Inversiones 7.881 .339,83 $ S.201.846.164 7.881.339,83 s 5.201 .846.164 2.404.269,68 $ 1.Sn.847.335 2.404.259,68 s 1.177.847.335 10.285.599,52 $ 7.079.693.499 
de servicios glob1los 
1.1 Promoci6n lntemacion;111 5.205.766,20 s 3.405.127. 720 5 .296. 766.20 s 3 • ..05, 127 720 1.602.()5.4,24 $ 1 .J;l3.4G5.606 1.692.054,24 $ 1.333.'405.ll06 6.988.820,63 $ 4 .828.623.326 

1.2 Caoacldades em"""arieles 2.465.033.83 s 1.627. 732.244 2..465.033.83 s 1.627.732.2« 651 .618,33 $ 495.688.288 651 .616,:33 $ 495.668.288 3.116.652.16 $ 2.123.420.532 
1,3 Sistemas v M k:Ulac:lon 119.539.71 s 78.986.200 119.539,71 $ 78.906.200 60.587, 12 $ 48.663.441 60587.12 $ 48-1963.441 180.126,83 $ 127.649.641 
2. Mejorar la call4ad y pertinencia de l 
talento humano para e l sectorde 1Crvlclos 4.634.184,34 s 3.286.943.997 4-634.184,34 $ 3.286.943.997 1.283.683,00 $ 973.630.03& 1.283.683,00 $ 973.636.038 5.917.867,34 s 4.260.580.035 
globales 
2.1 Curs<I$ ele capacitación alineados con las 

3.996.063.44 s 2.611!.893.997 ;j.99l5.0ll3,44 $ 2.818.893.997 887.022,55 $ ~.766.537 867.022,55 $ 659.166.537 4.883. 105.99 $ 3.478,660.534 
necesidades del s1etor 
2.2 lllecanlsmos de aseguraniler¡o de ca11aaa 638.100,91 s 468.050.000 638.100.91 s 468.050.000 396.660.45 $ 313.869.501 396.660.45 s 31 3.~.&>1 1.034.761,35 $ 781.919.501 
v oertinencia 
3. Ecosistema y coordinación 

311.006,95 s 199,668.224 318.006,95 s 199.668.224 193.997, 15 s 153.868.643 193.997,15 s 153.868.643 512.004.10 $ 353.536.867 lnteñnSltucional 
3. 1 Esl\Jdos v e\CllJaclooes 318.000 95 s 199.668224 318.<Xl6 95 $ 199.668 224 193 997.15 $ 153 868.643 \93.997,15 $ 153.868.643 512.004.10 s 353.536.867 
3.2 CoooSnaciOn lrl.er1nstituc1onal $ - $ - $ $ 
4. 1rro<c~>1c><1 $ $ 

TOhlH 12.833.53112 s l.68&458.385 12.833.531 12 s 1.1188.458.3'5 3.881.939,• · s 3.005.352.016 o o 3.181.939.83 $ 3.00S.352.016 16.715.470.96 $ 11.693.810.401 

rl AcumAado al lric<o del Ejen;l:lo debe rejtej1r lo repol1adoeo los E$lados Fir.ancleros Auditados - EFAS (el cual cl9lllo mc:tur las irMtSIOne$ pend<Ent8$ de jusllicar al el""" de ese ejefCieio) Si ro Mf EFA. á!be s« lo iresentado En el rdonne def eiercic.o arcenor, 
•) h\el>iones dlJ3nle el Ejen;jOo ,.....senta gaslos cmesponcientes a lo delllnga¡lo en siga 

(Firma) 
Nombre y Tttulo 
Fe.ella 

,1111111111•· Jefe Programa Exportación de Sorviáo• 
1"42-2022 
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Local Tola! 
uss Ps. Ch. US$ 

- 10.285.599,52 $ 

- o 6 .900,820,53 $ 

o 3.116.652.16 $ 
o 180.126.83 $ 

- o 5.917.167,34 $ 

- o 4.883, 105.~ $ 

- o 1.034.761,35 $ 

- o 512.004.10 s 
o 512004.10 $ 
o s 
o - $ 

o 16.T15-'70.96 s 

Po. Ch. 

7.079.693.499 

4 028.623.326 

2 123.420.532 
127.649.641 

4.260.580.035 

3.478.660.534 

781.919.501 

353.536.867 

353.536.867 

11.693.810A01 



3. NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS DE EFECTIVO RECIBIDOS Y DESEMBOLSOS EFECTUADOS Y DE 
INVERSIONES ACUMULADAS 

NOTA 1 - DESCRIPCION DEL PROGRAMA 

Objetivo 

El objetivo del Programa es contribuir al desarrollo del sector de servicios globales de exportación en Chlle, para lo cual 
se procura: (i} aumentar las exportaciones y la Inversión Extranjera Directa en el sector de servicios globales de 
exportación; Oí) mejorar las capacidades de los recursos humanos e incrementar el nivel de empleo en el sector de 
servicios globales de exportación; y (lli} fortalecer el ecosistema sectorial mejorando la coordinación interinstítucional de 
la industria de servicios globales de exportacíón. 

Descripción 

Para alcanzar el objetivo indicado anteriormente, el Programa comprende de los siguientes componentes: 

Componente 1. Generación de capacidades empresariales y atraccióh de inversiones de servicios globales 

Este componente busca potenciar las capacidades de las empfesas locales y atraer inversiones para incrementar las 
exportaciones y el empleo en el sector de servicios globales. Prevé la coordinación y optimización de instrumentos de 
fomento, atracción de inversiones y promoción de exportaciones en todo el país para asegurar una mayor focalización e 
impacto de los mismos en sectores de servicios globales con ventajas competitivas parn Chile. El Programa financia, entre 
otras actividades: (i) posicionamiento internac1onal; (rn promoción comercial; (iii} capacidades empresariales para la 
exportacíón; (iv} servicios de pre y post inversión; y (v} sistema de información del sector (plataforma electrónica con 
información sobre la regulación y procedimlentos de exportación de servicios, mecanismos de apoyo y promoción, 
inteligencia de negocios y acceso a bases de datos). Los beneficiarios son empresas exportadoras y/o con potencial 
exportador del sector de servicios globales que postulan mediante mecanismos de ventanilla abierta y/o convocatorias 
especificas. Este componente incluye la participación de entidades relacionadas al fomento productivo, la promoción de 
exportacíones e inversiones y la cultura y las artes, entre otros. 

Componente 2. Mejorar la calidad y pertinencia del talento humano para el sector de servicios globales 

Este componente tiene por objetlvo mejorar el nivel, la calidad y la pertinencia de las capacidades de los trabajadores para 
incrementar el nivel de empleo y productividad en el sector de servicios globales de exportación. En particular, las 
categorias de gasto elegibles son: (i) el diseño, implementación y optimización de mecanismos de aseguramiento de 
calidad y pertinencia para reorientar la capacitación hacia las necesidades del sector; (ii) capacitación de recursos 
humanos en competencias técnicas (e.g., inglés, tecnologías especlficas), y socioemocionaJes (e.g .. comunicación, 
capacidad de decisión, liderazgo); y (iii) certificación de las mismas. La capacitación financiada atiende las necesidades 
transversales y especificas de las empresas y del sector de servidos globales, identificadas a través de los mecanismos 
de aseguramiento de calidad y pertinencia, y se basa en mejores prácticas internac1onales que han conformado 
asociaciones público·privadas exrtosas para la inserción global. tales como el modelo de los finishing schools. Los 
beneficiarios son individuos que tfabajan o se incorporan a empresas del sector de servicios globales que requieren 
capacitación o certificaciones, que se postulan mediante mecanismos de ventanilla abierta y/o convocatorias especificas. 
Este componente incluye la participación de entidades relacionadas al fomento productivo, la promoción de exportaciones 
e inversiones y la capacitación y certificación, entre otras. 

Componente 3. Ecosistema y coordinación interinstitucional 

Este componente tiene por objetivo contribuir a fortalecer el ecosistema de servicios globales y mejorar la coordinación 
interinsfüucional de las agencias públicas y representantes privados relacionados con la agenda de exportación de 
servicios no tradicionales en Chile. A través del componente se pueden realizar estudios, implementar instrumentos 
estratégicos de focalización y diseños de planes sectoriales, simplificación de trámites, estandarización de ínforrnación de 
exportación de servicios mediante sistemas de codificación lntemac1onal, metodologias de evaluación de resultados e 
Impacto instituc1onales. además de las actividades de coordinación interinstitucional, tanto a nivel del sector público como 
de éste con el sector privado. Este componente prevé la participación de entidades que realicen actividades relacionadas 
al sector de servicios globales, en áreas tales como el fomento productivo, la promoción de exportaciones e inversiones, 
las finanzas, y la capacitación y certificación, entre otras. 

El financiamiento vigente del programa por componente de inversión es el siguiente: 

Componentes 
BID 
US$ 

1. Generación de capacidades empresariales y atracción de inversiones de servicios globales 13.564.000 

1.1 Promoción Internacional 9.514.000 

1.2 Capacidades empresariales 3.450.000 

4 



--
1.3 Sistemas y articulación 600.000 
2. Mejorar la calidad y pertinencia del talento humano para el sector de servicios globales 11.470.200 
2.1 Cursos de capacltación alineados con las necesidades del sector 10.250.200 

2.2 Mecanismos de aseguramiento de calidad y pertinencia 1.220.000 

3. Ecosistema y coordinación interinstitucional 1.263.000 
3.1 Estudios y evaluaciones 460.000 

3.2 Coordinación interinstitucional 803.000 
4. Imprevistos 702.800 

Total 
27.000.000 

NOTA 2 - PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

a) Base contable de acumulación (o devengados) 
Los estados financieros han sido elaborados sobre la base contable de acumulación (o devengado), registrando las 
transacciones en el momento de su ocurrencia conforme lo define la NICSP 1. Por ello, las transacciones y otros hechos 
se han registrado en los libros contables y se reconocen en los estados financieros. 

b) Unidad monetaria 
Los registros del programa son llevados en pesos chilenos en la plataforma SIGFE, sin embargo, para efectos de la 
presentación de los estados financieros y determinar la equivalencia en dólares de un gasto que se efectúa en pesos 
chilenos, se utiliza el tipo de cambio empleado para la conversión de los recursos anticípados por el Banco, es decir, el 
tipo de cambio informado por la Tesoreria General de la República, al momento de recibir el anticipo respectivo. 

c) Fluctuación tipo de cambio 
De ronformldad con los procedimientos contables contenidos en la Resolución Nª 96.016 de la Contraloría General de la 
República. la contabilidad del programa registra en la cuenta contable 56303 el monto de Ps. Ch.$2.267.782.185, que 
corresponde a la Huctuación del tipo de cambio del año 2021. Dicha Huctuación corresponde a las obligaciones contenidas 
en la cuenta contable 23210, la que asciende al 31 de diciembre de 2021 a Ps.Ch.$16.894.176.153, equivalente a 
US$19.869.657,34 reportado en el cuadro de Estado de EfecUvo Recibido y Desembolsos Efectuados. 

Año fecha te TC Desembolsos Desembolsos Contabilidad Fluctuación a 
acllmulados US$ acumulados CLP registrar 

2018 31-12-2018 695,69 6.900,141,26 $ 4.800.359.273 $ 4.188.385.745 $ 611.973.528 
2019 31-12-2019 744,62 10.885.935,53 $ 8.105.885.314 $ 7.717.046.478 $ 388,838.836 
2020 30-12-2020 711,24 15. 734 .760,68 s 11.191.191.186 $ 11.978.303.173 $ -787.111.987 
2021 31-12-2021 850.25 19.869.657,34 $ 16.894.176.153 $ 14.626.393.968 $ 2.267.782.185 

La presentación de las cifras en los presentes estados financieros está de acuerdo a lo instruido en el manual BID 
denominado "Instructivo de Informes Financieros Auditados y Gestión de Auditoría Externa• del año 2018, es decir. dólares 
americanos. Dicho lo anterior, y, en cumplimiento con este manual, los recursos recibidos por parte del BID presentados 
en el Estado de Efectivo, son reHejados a razón del monto original en dólares, y la columna pesos chilenos, convertidos al 
tipo de cambio informado por Tesorería en su transferencia hasta el cierre del 31-12-2020; ya que, a contar del año 2021 
el valor del tipo de cambio sera el reportado por dicha Institución en el formulario 72 que medie para cada pago efectuado 
en el marco del programa, conforme lo dispuesto en el Oficio Circular N° 23 de la Dirección de Presupuestos el cual se 
explica en el siguiente punto. 

d) Entrada en vigencia Oficio Circular Nº 23 de la Dirección de Presupuestos. 

En septiembre de 2021 el Programa fue informado sobre la entrada en vigenaa del Oficio Circular N° 23 de la Dirección 
de Presupuestos1, el cual instruye que toda soficitud de recursos tramitada y autorizada por el BID ya no será depositada 
en la cuenta corriente exclusiva del Programa, para ser a su vez transferida a cada uno de los sub ejecutores, sino que, 
los recursos estarán disponibles en la Tesoreria General de la República para ser utilizados mediante pago centralizado 
a través de la cuenta única fiscal administrada por esa misma entidad, 

A partir de esa fecha comenzó un trabajo conjunto entre la Unidad Ejecutora del programa, y el equipo TI de SIGFE, con 
la finalidad de crear tanto en el área transaccional del programa en el sistema, como en para los Subejecutores, una cuenta 
de intermediación (11902) en reemplazo de la cuenta ~(11102). Dicha cuenta es la que sostendra las 
transacciones de Ingresos y egresos de los pagos tramitadoS"'ClrCuñsCros a los anticipos tramitados ante el BID. 

1 Anexo 1 - Of. Circ. N' 23 
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NOTA 3 - EFECTIVO DISPONIBLE 

Habiendo entrado en vigencia el Oficio Circular N° 23 mencionado en el punto anterior, a continuación, serán presentados 
los movimientos de la cuenta 11102 y 11902 con cierre al 31 -12-2021: 

Movimientos relacionados al crédito en pesos chilenos y dólares americanos (cuenta 11102): 

Conceptot 2018 2019 2020 2021 Total 

Abonos bancarios 6.900.141,26 3.985.794,27 4.648.825, 15 15.734.760,68 

Cargos bancarios -6.156.488,47 -6.624.961 ,84 -4.925.772,37 -413.490,80 -18.120.713,48 

Reintegros subejecutores 1.111.685,87 1.187.6B7,96 86.578,97 0,61 2.385.953,41 

Saldo en US$ 1.855.338,66 -1.451 .479,61 9.631,75 -41 3.490,19 0,61 

Saldo en Ps. Ch $1.126.190.568 $-824.283. 776 $18.431.487 $500 $500 

La Subsecretaría de las Culturas depositó en diciembre de 2021 en la cuenta corriente del programa el monto de $ 500, 
por una diferencia no ejecutada de los recursos por un pago que la Tesorería efectuó en el mes de octubre. Sin embargo, 
este monto será devuelto al Subejecutor, para que gestione la devolución al Tesoro Público, que es lo que corresponde 
según la Ley de Presupuestos vigente y el oficio circular N° 23 ya que no Fueron recursos entregados al subejecutor vía 
cuenta corriente - del programa 

Conceptos BID Aporte Fiscal Total 
Ps.Ch. Ps.Ch. Ps.Ch. 

Saldo inicial{+) $ 301.792.452 $ - $ 301.792.452 
Abonos bancarios(+) $ 18.545.827 $ 281 .207.417 $ 299.753.244 
Reintegros subejecutores(+) $ 500 $ 500 
Otros inoresos (+) $ - $ 1.184.803 $ 1.184.803 
Caroos bancarios(-) $ -320.338.279 $ -205.392.953 $ -525.731.232 
Saldo contable $ 500 $ 76.999.267 $ 76.999.767 
Saldo iaual cartola bancaria al 31 de diciembre de 2021 $ 76.999.767 

El monto de Ps. Ch.$ 1.184.803 corresponde a recuperación de licencias médicas. 

Movimientos relacionados al crédito en pesos chilenos y dólares (cuenta 11902): 
Conceptos US$ Ps.Ch. 

Cargos 4.106.147.47 $ 3.435.202.782 
Abonos 3.536.373,54 $ 2.950.752.498 
Saldo 569.773,93 $ 484.450.284 
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NOTA 4 - MONTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR 

Al 31 de diciembre del 2021 el saldo pendiente de justificar al BID es: 

Anticipos acumulados al cierre del Contable al 31.12.2021 Saldo pendiente por justificar 
31.12.2021 según OPS1 ·USO 31 .12.2021 

19.869.657,34 16.715.470,96 3.154.186,38 

A continuación, es desglosado el monto de USO 3.154.1 86,38 según cuentas contables que fueron afectadas: 

a) 56399 - Montos corresponden a las devoluciones reportadas por los Subejecutores y contabilizados en la 
cuenta contable 56399 

Concepto 
Cuenta 

Monto US$ Monto Ps.Ch. 
Nota 

Contable 
Cultura • Monto devuelto al tesoro 2018 (*) 56399 ·1.738,36 $ -1.055.184 1 

Devolución al tesoro 2019 - Subsecretaría de las Culturas 56399 3.329,49 $ 2.021.000 

Devolución al tesoro 2019 • PROCHILE 56399 11.749,82 $ 7.132.139 

Devolución al tesoro 2020 - Subsecretaría de las Culturas 56399 265,37 $ 203.673 

Devolución al tesoro 2020- PROCHILE 56399 11.940,11 $ 8.980.156 

Devolución al tesoro 2021 - Subsecretaría de las Culturas 56399 2.689,03 $ 2.065.258 

Devolución al tesoro 2021 - PROCHILE 56399 117.647,32 $ 93.570.797 
Devolución al tesoro 2021 - CORFO - (correspondiente al 

56399 518.287,97 $ 314.600.800 
2 

año 2018)** 
Devolución al tesoro 2021 - CORFO- (correspondiente al 

56399 94.211,94 $ 65.963.134 
2 

año 2019)** 
(+)Total Devoluciones al tesoro, reportado por 

758.382,69 $ 493.481 .773 Subeiecutores 

NOTA 1: Con fecha 22 de mayo de 2019 la Subsecretaria de las Culturas informó que, habiendo dicha Subsecretaria 
hecho el cierre contable del año 2018, concluyeron que el monto a devolver al Tesoro Público correspondía a $2.020.657, 
en circunstancias que el saldo contable del Programa, registraba $965.816. En efecto, la información recibida da cuenta 
de un saldo a devolver al Tesoro Público de$ 2.020.657 (que dicha Institución redondeó en M$2.021). La diferencia según 
lo informado por la Subsecretaria de las Culturas, fue producto de discordancias durante el proceso de recopilación de 
información de ejecución presupuestaria entre las unidades involucradas, es decir, entre la Secretaría Ejecutiva de 
Economía Creativa y el Departamento de Contabilidad de la Subsecretaria de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 
Finalmente, en el mes de octubre del mismo año la Subsecretaría de las Culturas, las Artes y el Patrimonio informó de la 
devolución al Tesoro Público, por un monto de $2.021.000, a través del Oficio N° 1663. Conforme lo descrito, el Programa 
modificó el asiento de apertura, produciéndose la diferencia de $1 .055.184.-

NOTA 2: Cabe hacer que mención que estas devoluciones corresponden a los recursos de los arios 2018 y 2019, sin 
embargo, dichos montos fueron registrados como ejecutados en esos periodos, situación que fue ajustada en la 
contabilidad del programa en el mes de julio de 2021 , según el siguiente detalle: 

Año Monto US$ Monto Ps.Ch. Observación 

Año 2018 697.146,29 $ 423.167.800 De este monto existen$ 314.600.800 informados 
por COR FO que corresponden a montos 
devueltos por los agentes operadores 
intermediarios. 

Año 2019 1.205.851 ,83 $ 974.714.633 De este monto existen$ 161 .620.696 informados 
por CORFO que corresponden a montos 
devueltos por los agentes operadores 
intermediarios. 

Año 2020 1.329.104,70 $ 1.069.365.000 

Totales 3.232. 102,82 $ 2.467.247.433 

b) 12106- Montos corresponde a los recursos pendientes por rendir al 31/12/2021 en la cuenta contable 12106. 
Este monto incluye el ajuste indicado en el punto anterior sobre CORFO. 

Concepto Cuenta 
Monto US$ Monto Ps.Ch. Contable 

121060519 lnvestChile 121050519 47.998,49 $ 41.003.581 
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121060521 Corporación de Fomento de la Producción 121060521 3.014.846,70 $ 2.531.018.491 

121060522 Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 121060522 814.681.42 $ 684.056.424 

121060524 Subsecretaría de las Culturas y las Artes 121060524 265.622,57 $ 224.383.733 

121060530 Dírección General de Promoción de Exportaciones 121060530 740.604,90 $ 602.516.937 

121060531 Subsecretaría de la Ciencia, Tecnologia, 
121060531 145.629,35 $ 125.219.400 

Conocimiento 

(+) Cuentas por cobrar al 31 .12.2021 5.029.383,43 $ 4.208.198.566 

Saldo CORFO 

AÑO 
l.1ovtos Cuentas por cobrar Reg proyectos termlnados Devoluciones al tesoro Total movtos 2021 Saldo por rendir 

CLP uso CLP uso CLP uso CLP uso CLP uso 
año 2018 [ajusle julio) S 423.167800 697.146,29 s 100.567.(XX) 178.858,32 $314.600.800 518.287,97 $ 423.167.800 697.146,29 $ . 
año 2019 (ajusle julio) $ 974.714.633 1.~.851,83 $ 517.720.437 699.500,84 $ 65.96.3.134 94211.94 $ 583.683.571 793.772,77 $ 391.031.062 412.079,00 
año 2020 (ajuste julio) s 1.069.365.0CO 1.329.104,70 s 38.554.571 47.939,78 s 38.554.571 47.939,78 $1.(00.810.429 1.281.164,92 
año 2021 s 1.109.177® 1.321 .002,72 . $1.109.177 (XX) 1.321.602,7'2 
Totalescorfo s 3.576.424.433 4.563.705,54 $ 664.84~ 926.358,94 $300.563.934 612.499,91 S 1.045A05.942 1.538.858,85 $2.531.018.491 3.014.846,70 

c) 11902 - Monto corresponde a recursos disponibles en la cuenta única fiscal en TGR, al 31 de diciembre de 
2021 . 

e 

Concepto Cuenta Contable Monto US$ Monto Ps.Ch. 

(+)Saldo disponible de recursos en TGR 11902 569.773,93 $ 484.450.282 

d) 121060521 - Monto corresponde a los ajustes hechos en el mes de julio de los recursos CORFO. Cabe 
precisar que este monto debe restarse, por cuanto ya fuera contabilizado en el periodo que correspondía. 

Concepto 
Cuenta 

MontoUS$ Monto Ps.Ch. 
Contable 

Ajuste contable julio 2021 por proyectos sin 
121060521 697.146,29 $ 423.167.800 cerrar del año 2018 

Ajuste contable julio 2021 por proyectos sin 
121060521 1.205.851,83 $ 974.714.633 cerrar del año 2019 

Ajuste contable julio 2021 por proyectos sin 
121060521 1.329.104,70 $ 1.069.365.000 cerrar del año 2020 . 

(-) Total ajuste contable por proyectos sin 
3.232.102,82 $ 2.467.247.433 cerrar al 31 .12.2021 

e) Facturas pagadas por TGR en el mes de diciembre 2021, correspondientes al Subejecutor Subsecretaría de 
Ciencia, Tecnologia, Conocimiento e Innovación; las que, por un error, no fueron contabilizadas, por lo que 
en el mes de enero 2022 se efectuó un ajuste a la apertura por esta situación. A continuación, el detalle de 
las facturas: 

Concepto Cuenta 
Monto US$ Monto Ps.Ch. Contable 

Factura N° 1294 Clíodinámica. n/a 14.374,60 $ 12.360.000 

Factura N° 1312 Cliodinámica. n/a 14.374,60 $ 12.360.000 

(+)Facturas pagadas por TGR del 
28.749,20 $ 24.720.000 Subejecutor Subsecretaría de Ciencia 

Total general 3.125.437,22 $ 2.718.883.188 
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NOTA 5 - RECURSOS RECIBIDOS EN EL PERIODO 

Fecha Nº solicitud de Tipo de solicitud 
US$ l?s.Ch. desembolso 

25-06-2021 SD18 Anticipo 1.769.800,77 
$3.330.226.046 17-12-2021 SD21 Anticipo 2.210.243,37 

3.980.044, 14 
17-12-2021 SD20 Reembolso 154.852,52 $129.696. 733 

Totales 4.134.896,66 $3.459.922.779 

D t 11 d 1 r . e a e e os an 1c1pos en P Ch s. .. 
US$ Ps.Ch. Ps.Ch, Observación 

$'2.845.775.764 Corresponde a los pagos efectuados por TGR en el 
período septiembre - diciembre 2021 2. 

3.980.044, 14 $3.330.226.046 
$484.450.282 Corresponde a la conversión del saldo final en caja 

del programa en dólares US$ 569.773,93 multiplicado 
por el tipo de cambio del 30/12/2021 ($850,25).-

$3.330.226.046 

NOTA 6- FONDOS DE CONTRAPARTIDA LOCAL 

El contrato de préstamo 4362/0C-CH no contempla aporte fiscal, sin perjuicio de ello, a continuación, se informan los 
montos ejecutados durante 2021 , por subtítulo: 

Subtítulo Monto Ps.Ch 

Subtítulo 21 - Gastos en Personal $163.393.563 

Subtítulo 22 - Bienes y Servicio de Consumo $69.691 .116 

Subtitulo 34 - Servicio de la Deuda $191.325.135 

NOTA 7 · DETALLE DE LOS GASTOS PRESENTADOS EN ESTADO DE EFECTIVO 

La composición del gasto reportado en el estado de efectivo corresponde al total contabil izado en las cuentas contables 
números 54102 y 56399, de las rendiciones mensuales de los Subejecutores, según el siguiente detalle: 

Años Cuentas 54102 56399 Totales 

2018 US$ 3.933.442,91 . 3.933.442,91 

Ps. Ch. $ 2.387.599.845 $ - $ 2.387 .599.845 

2019 US$ 2.705.391,84 1.098.018,74 3.803.410,58 

Ps. Ch. $ 1.779.124.568 $ 666.497.377 $ 2.445.621 .945 

2020 US$ 2.377.001 ,08 2.719.676,56 5.096.677,64 

Ps. Ch. $ 1.902.574.011 $ 1.952.662.584 $ 3.855.236.595 

2021 US$ 613.724,93 3.268.214,90 3.881 .939,83 

Ps. Ch. $ 484.733.702 $ 2.520.618.314 $ 3.005.352.016 

Total acumulado US$ 9.629.560,76 7.085.910,20 16. 715.470,96 

Ps. Ch. $ 6.554.032.126 $ 5.139.778.275 $ 11 .693.810.401 

2 Anexo 2 - Certificado de Saldos TGR al 31 /12/2021 
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COR FO 

El monto acumulado incluye las transferencias entregadas por el Subejecutor CORFO a los agentes operadores 
intermediarios (AOI), de los años 2018 - 2021. Sin embargo, de los montos entregados a los agentes operadores existen 
proyectos que aún no han sido cerrados y por tanto, no revisados por la Unidad Ejecutora del Programa: 

A continuación se adjunta detalle de la situación, con cierre al 31 de diciembre, respecto de la revisión por parte de la UE: 

GORFO 2018 2019 2.02Q. ,1: 2021 .-. 

Montos entregados a los 
agentes operadores $1 .194.1 24.000 $1 .251 .821 .781 $1.069.365.000 $1.109.177.000 

Proyectos revisados por la 
Unidad Ejecutora $1.194.124.000 $860.790.719 $38.554.571 $0 

Porcentaje de revisión 100% 69% 4% 0% 
Proyectos por Revisar por la 

$0 $391.031 .062 $1.030.810.429 $1.109.177.000 Unidad Ejecutora. 

Que quiere decir revisar, pues bien, cuando los proyectos son reportados como finalizados por CORFO, el jefe de proyecto 
certifica dicha situación en el sistema de gestión de proyectos en dicha institución (SGP) sea efectiva y procede a chequear 
los antecedentes de cierre. Habiéndose efectuado esa etapa, informa a la encargada financiera el detalle de la revisión, 
levantando una minuta de los proyectos cerrados, para luego registrar en sigfe la contabilización de los proyectos cerrados, 
como ocurrió en el mes de diciembre de 2021. 

Año CLP uso 
Año 2018 $ 108.567.000 178.858,32 
Año 2019 $ 517.720.437 699.560,84 
Año 2020 $ 38.554.571 47.939,78 

$ 664.842.008 926.358,94 

Es menester aclarar que los proyectos financiados a CORFO tienen asociado umbrales de tiempo que se visualizan en la 
siguiente gráfica: 

• El privado tiene un plazo 
para rendir de 2 años, con 
rendiciones trimestrales al 
AOI. 

Por su parte, se adjunta un cuadro con el detalle las revisiones que efectúa la unidad ejecutora por año, al Subejecutor 
SENCE, de los recursos que entrega a los organismos que imparten los cursos (OTEC). Cabe recordar que el monto 
entregado es un gasto efectivo desde el punto de vista contable, por cuanto SENCE entrega los recursos no sujeto a 
rendición. Sin embargo, el programa, para efectos de control, hace una revisión ex post, por lo tanto, el monto pendiente 
por revisar más abajo, no necesariamente debe coincidir con la cuenta contable 121060522 Servicio Nacional de 
Capacitación y Empleo. 

SEN GE ~018 2019 p 2020 2021 

Transferencias a las OTEC $428.659.054 $878.010.775 $810.464.487 $684.056.424 
Proyectos revisados por la Unidad 

$428.659.054 $878.010.775 $783.384.121 $533.628.839 Eiecutora 

Por revisar $0 $0 $27.080.366 $150.427.585 

Porcentaje de revisión 100% 100% 97% 78% 
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8 ·CONCILIACIÓN DE LOS REGISTROS BID CON EL EJECUTOR· POR CATEGORÍA DE INVERSIÓN 

CONCILIACIÓN DE LOS REGISTROS B ID CON EJECUTOR POR CATEGORiA DE INVERSIÓN 

Secretaría y Administración General del Ministerio de Hacienda 

4362/0C-CH 

01 de enero a l 31 de diciembre de 2021 

Presupue1>to Vigente (a) Gastos Justificados Gastos Pendlentesde Justificar (b) Saldo Disponible 
Total Ga.stos según Contabilidad del 

Dlferencl.a OPS vis contabílldad (e) Categóría de Inversión Eiecutor 
BID s/OPS1 -~·rteLocal BID s/OPS11'l """rte Local BIDl"l 4nnrte Local BID """rte Loéal BID ""'-rte Local BID 4nnrte Local 

1 2 3 4 5 6 7=1-3-5 1!=2-4-6 9 10 11=3+6-9 12=4+6"10 
1. Generación de capacidades 
errf!resarlalos y atracción de 13.564.000,00 10.717-282,56 . 1.148.747,37 - 1.697.970,07 10.285.599,52 1.580.430,41 . 
inversiones de servicios a tabales 
1.1 Promoción ntemacional 9.514.000,00 . - 506.039.56 . 9.007.960,44 - 6.988.820,53 (6.482. 780,97) -
1.2 Capacidades empresariales 3.450.000,00 642.707,81 2.807.292.19 3, 116.652, 16 (2.473.944,35) -
1.3 Sistemas v articUlación 600.00000 600.00000 180.12683 1180.126 831 . 
2. Mejorar la calidad y pertinencia del 
alento humano para el sector de 11.470.200,00 6.229.818,81 567.109,09 4.673.272, 10 5.917.867,34 879.060,56 

servicios nlobales 
12.1 Cursos de capacitación alineados con 

10.250.200,00 103.572,05 10.146.627,95 4.883.105,99 (4.779.533,94) las necesidades del sector 
:2.2 Mecanismos de aseguramiento de 

1.220.000.00 463.537,04 756.462,96 1.034.761,35 (571.224,31) -'-afielad v ""rtinencla 
3. Ecosistema y coordinación 

1.263.000,00 593.080,72 . 43.844,86 . 626.074,42 . 512.004,10 124.921,48 . 
interinstitucional 

3. 1 Estudios y evaluaciones 460.000,00 . - 43.844.86 . 416.155,14 . 512.004,10 (468.159,24) -
32 Coordl~ación lnterinstituclonal 803.000,00 - - ~ - - 803.000,00 . -
"· Jmnrevlstos 702.800,00 . . 702.800,00 . -
SUBTOTAL 27.000.000,00 . 17.540.182,09 - 1.759.701,32 . 7.700.116,59 16.715.470,96 . 2.584.412,45 
IS31do anticioo oor rendir slOPS1 2.329.475,25 569.773,93 569.n3,93 
ITOTAL 19.869.657,34 8.269.890,52 3.154.186,38 
PARIPASSU 100% 100,00% 100 00% 100,00% 100,00% 10000% 

Diferencia devuelta por ClAlura ·1.738,36 
Rendciones subejecutores dicf.2021 3.364.888,65 
De'IO!uciones al tes0<0 2019-2020 27.284,79 
Devoluciones al 1es0<0 2021 732.836,26 
Registros corro 2018-2019-2020 -926.358,94 
DeVO!uciones años anieliores coño -612.499,91 
Saldo certfficado TGR 569.773,93 
Total diferencia con OPS1 3.154.186,43 

o 

(*) A contar del últirro trimestre del ano 2020, los reportes del BID son a ni\4!1 de cofllJOnentes y no de subcomponentes; es por ello que las lineas de subcon'\ponentes se presentan en cero. 
(*"} Corresponde al Desembolso N" 16 corro rendición de cuentas. 

(a} El presupuesto 1.igente se encuentra en el LMS1 y c0<responde al presupuesto según Con-.enio o Contrato más o menos las transferencias de fondos. 

(b} Saldos pendientes de justificar al cierre del ejercicio con cargo al financiarriento, debe tan'tlién concmar con Jo reportado por el Ejecutor en el Informe del !Fondo Rotatorio. 

(c} Inclui r una nota detallando diferencias y ajustes pendientes y fecha que anticipan regularización. 
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NOTA 9 - EVENTOS POSTERIORES 
Los subejecutores al cierre del informe, habían hecho entrega de las rendiciones correspondientes, según el siguiente 
detalle: 

Institución US$ Ps.Ch. 
Subsecretaria de las Culturas 265.621 ,96 $224.383.233 
PROCHILE 128.301,71 $98.613.642 
INVESTCHILE 47.810,22 $40.853.850 
CORFO 638.107,81 $548.677.000 
SEN CE 
Subsecretaría de la Ciencia, Tecnologia, Conocimiento e 174.378,55 $149.939.400 Innovación 
Total 1.254.220,25 $1 .062.467.125 
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Centralizado Dipres p 

Anexo 1 
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Certificado de saldo 
Credito BID N"4362 • 

Anexo 2 
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General lnfonnation 

Openttion Number 

Region 

SectOf 

Fund 

Project Cycle 

Approvt'll O:Ho 

Fit$t Eligibility Date 

TotaJ Eli9ib.ility Ot'lte 

4362/0C.CH 

ese 

IAAOE·EXPORT ANO INVESTMENT 
PROMOTION 

ORC 

nov-08-2017 

Financia! lnformation (A$ <105mn022) 

l aat Request nutr:1ber 21 

Disbul'Sed 19,869,657,34 

Undisbur$cd 7,130.342.66 

Orig. Approved 27.000,000.00 

Avaíleble 7,130.342.66 

07KJ212022 

, t-·r·'; .. ~'x: ~'?..:::l..j~~f-'~_ '-t; _,_,·~-~ 

- ~--- ---··-----··- -··---------- -·---·- -· __ ,____ -.., IDB 

Operational and Financia! Executive Summary (OPS1) 
For: 4362/0C-CH 

As 01: 31/01/2022 

Operation Type lON Operolion St4it\IS º' 
Country CH Operation Unit INT!TIN 

LOnding Type SG MOd\'llli'Y ESP 

Repottin9 Curreney uso Fln.ancJal fnslrument FFF 

Signature Dato ..,<>05-201& Effective Date •eb-13-2018 

First Amortitali e>o oate &br-15-203() PCR 

Final Amortizatioo Date oc:t-15-2033 Ratification Date feb-13-20181 (Yes} 

Curr. Approv4td 27,000,000,00 Ou1standi.,g(USQ) i 9.869,657.34 

Oisburud MTD 0,00 Disburnd OTO 0 .00 

Oisbursement Pending A uthoriz.atfon 0.00 Oisburscmcnt Pcnding Va1lue Date 0.00 

lnereased 0.00 CanceUed 0,00 

Ptoje.cted Avallable 7.130.342,Gó Pt ojected Avallable Pending Value Date 0.00 

Ptoject Number 

UDR 

Ex~'1tor 

Lending ln.strument 

Curreor Oisbur$emCnt Exp. 0210 

Advat1e• of Fuod& 

Oisbursed YTO 

Committed 

Adju$led 

Repaid 

CH-t 1138 • Program to wpport Chile'$ 
Global Service> Export Se<tor 

CSCICCH 

CH.SSC S<JBSECRET MIA OE HACIENDA 

,.,., 

fe~13-2023 

ret>-13-2022 

60,00o/o 

0.00 

0,00 

0.00 

0,00 

13:32·24 



As Of: 31/0112022 

Operations View 
Contrae! Balances 

Component Oetail 

07trl112022 

l\J.!!.Mi91iudii . 
uso 27 .000.000,00 0,00 

Compooont 

1-Generación de Capac Empressr. 

2-Mejorar calidad y pertinencia 

3-EcosJstema y COQrd. lnterinst 

4-ln,.¡.revistos 

86-ANTICIPo DE FONDOS 

87.CAPITAtlZATION CHARGES 

88·PENOIENTE 

-
~d Amount % D1sb Ava\lable Atnount Dtsbursed Amountyear to date Pendlng Value Date 

27 .000.000.00 0.00 19.869.657.34 73.59% 7. 130.342.66 0,00 0,00 

• Ori9lnt1f Current 
Approved Appro11cd 
Amount Amounl 

uso 13.304.000,00 13.564.000,00 0,00 10.717.282,56 79.01% 2.&46.717,44 

uso 11.070.200.00 1 t.470.200.00 0,00 6.229.818,81 S4,31% 5.240.381.19 

uso 1.863.000.00 1.263.000,00 0,00 593.080,72 46,96% 669.9 19,28 

uso 702.800,00 702.800.00 0,00 0,00 0,00% 702.800,00 

uso 0.00 0.00 0,00 2.329.475,25 0,00% (2.329-475,25) 

uso 0.00 0,00 0,00 o.oo 0.00% 0,00 

uso o.oo o.oo 0.00 0,00 0,00% 0,00 

27.000 G00,00 19.1.1,1.1,1.w1mm111rn1He1-·11·n11y 

13:J2'24 



As Of: 31/01/2022 

FinView 
No Financia! '1ntomation available for Executor Only Role 

07i02/2022 13:32:24 



No Flnancial lnformation available for Exewtor Only Role 

13:32:24 



Transaction History 

•+DM"iifrM 
2021 20210628Z9 OPB COMPLETEO 21·01RQ 08MT 

2021 ...... , ____ 20_2_1_06~~~~-... --AN_ :r. ____ c_o,~L.~!,~~-... ---~·º-'R_a_,_,,,_ OBMT ·-----

2021 2021060042 ANJ COMPLETEO 19.JUST 19 OBMT 

2021 2021033316 EXT COMPLETEO LCON 

2021 2021032334 ANT COMPLETEO 16-0IRO 08MT 

2021 2021030433 ANJ COMPLETEO 17.JUST OBMT ·---------·-·--.. ---· ·------·...-·· .. ··-··-·-·----------·-------------·------
2021 2021009105 ANJ COMPLETEO 16.JUST O 08MT en.,.20-2021 

2020 2020057694 ANT COMPLElEO 15·01RO O OBMT nov-18-2020 

2020 2020056849 ANJ COMPLETEO 14.JUST O OBMT nov-10-2020 

2020 2020043557 ANT COMPLETEO 13-DIRO DBMT sop.08-2020 ·--···--- - ·---------··-------- ....... , __ . ···-·- -
2020 

2020 

2020 

2020 

2()20041684 

202036431 

2')2025305 

202024740 

Ai'IJ 

Ai'IJ 

ANT 

Ai'IJ 

COMPLETEO 12.JUST OBMT 

COMPLETEO 11.JUST O OBMT 

COMPLETEO 10-DIRO 08MT 

COMPLETE O 9.JUST D8MT 
···--····-.. ·---···-----.. ---- .................. -·-·--·-----

ag.;28-2020 

ago-21-2020 

Jun-15-2020 

jun-09-2020 ... _ ..... _,_ ,.,_ ,,, _____ -'----
2020 

2020 

2019 

2019 

2019 

2019 

2019 

2018 

2018 

2018 

2018 

2018 

2018 

2017 

2017 

2017 

07/0212022 

202004276 

202002773 

2')1967•84 

201967538 

201961967 

201962106 

201933939 

201863237 

201815406 

201811598 

201807035 

20180702• 

201806687 

201752.$50 

201752799 

2017521100 

ANJ 

BTR 

ANJ 

ANT 

Ai'IJ 

ANT 

ANT 

ANJ 

ANT 

ELE 

COI 

RAT 

COMPLETEO 

COMPLETEO 

COMPLETEO 

COMPLETEO 

COMPLETED 

COMPLETEO 

COMPLETEO 

COMPLETEO 

COMPLETED 

COMPLETEO 

COMPLElEO 

COMPLETEO 

8-JUST 

frJUST 

7-0IRQ 

4.JUST 

5-0IRQ 

3-0IRO 

2.JUST 

1-0IRO 

o 

o 
o 

,., __ ,, _____ .... - · _ ,,,_ , __ ,, ___________ _ 
SIG 

APR 

FCO 

ICO 

COMPLETED 

COMPlETEO 

COMPLETEO 

COMPLETED 

90000-CMO 

90001-CMO 

OSMT 

OPFR 

OOMT 

OBMT 

OBMT 

OUMT 

DBMT 

OSMT 

D8MT 

LCON 

LCON 

lCON 

lCON 

OPFR 

OPFR 

OPFR 

ene-3()..2020 

Olc-18·2019 

djc-18-2019 

n<w-27-2019 

nov-29-2019 

jul-t7-2019 

<t;c.19-2018 

aor-18-2018 

11§,#Mi!i*M#@* 
dio-20-2021 

dic--20-2021 

di~1S.2021 div17-2021 SUBSECRETARIA DE HACIENDA USO 

d;c-16'2021 d;o-17-2021 S<JBSECRETARlA DE ><ACIENDA USO ---- ........ _ ,,,,_ ,,_ ,,,,_ , ___ .............. - ............... ______ _ 
dio-14-2021 

jul-29·2021 fet>.13-2023 

di<>14-2021 

jul-o29-2021 

;.tn-28-2021 

ju~18-2021 

(~02-2021 

no~ZJ.2020 

nov.18-2.020 

jun-24-2021 jun-2.S.2021 SUBSECRETARlA DE HACIENDA 

_ jun-1~~.~~.~---jun-18-20:!.,__ __ ,____ .............. # __ _ 

f&l~02:.2021 

nov-19-2020 

OOY..18-2020 

•ep-28-2020 sep-2•-2020 - -----·-
sep-24-2020 s.ep-24-2020 

ago-26·2020 ago-26'2020 

jon-19·2020 

jun-15-2020 

reb-05·2020 

ono-23·2020 

dic>18-2019 

dic-20-2019 

oov-29·2019 

dic-04 -2019 

juJ..23-2019 

dó'c-19·2018 

jun-16·2020 

jun-tS-2020 

féb-OS..2020 

one-23-2020 

dio-18·2-019 

di(;..18-2019 

nov-2~2019 

nov-29-2019 

jut-19-2019 

dl(>19-2018 

f~02-2021 

nov.20.2020 SUBSECRETAAlA DE HACIENDA 

nov..18-202.0 

>ep-25-2020 

sep-24-2020 

ago-28-2020 

jun-17-2020 

jun--15-2020 

leb-05-2020 

eoe-23-2020 

dio-18--2019 

S<JSSECRETARlA DE HACIENDA 

TESORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

--·--·--··-.. ··------

d~19-2019 lESOA:ERIA GENERAL OE LA REPUSUCA 

nov-29-2019 

dio-03-2019 TESORERIA GENERAL OE LA REPUBLICA 

jul-22-2019 lESORERIA GENERAL DE LA REPUSUCA 

dlc-19-2016 

uso 

uso 

uso 

uso 

uso 

uso 
uso 

uso 

uso 
uso 
uso 

uso 

uso 
uso 

uso 

uso 
uso 

uso 

uso 
uso 

uso 

uso 

uso 

154,852.52 

2.210.243.37 

1,650.568.89 

1,769.800.77 

326,911,83 ---------
uso 

uso 

uso 

uso 

uso 

uso 

571. 036, 26 

891.207.82 

2.312.157.26 

2.:178.056.49 

366.076.88 

1.275.668.3' 

1,673.560.8' 

290.862,38 

.... 634.58 

700.000,00 

1,484,484,66 

, ________ ,,, _____ ,, ... ,,,, _____ _ _____ ,,, __________ ,,,,,, ___ ,, ____ _ 
437.&49.99 

2.506.440,02 

1.672.953,04 

1,875, 191,24 

6.156,488,47 

6.900. 141,26 

27 .000.000.00 

27,000.000,00 

3br-19-2018 

mar-21-2018 

feb-22-2018 

fet>21·2018 

feb-20-2018 

no..o&-2011 

nov-08-2017 

no..o&-2017 

abr-18-2018 

mar-21-2018 

feb-22-2018 

fet>-21-2018 

fel>-20-2018 

no-KIS-2017 

oov~201 7 

nov--08·2017 

abr-19-2-018 TESORE.RIAGENERAL 0€. LA REPUBLICA 

mar-2·1-2018 

leb-21-2018 

tet>-13-2018 

ene-05-2018 

nov-08-2017 

nov-()8..2017 

.,..,.os..io11 

uso 

uso 

uso 

uso 

uso 

uso 

uso 
uso 

uso 

uso 

uso 

0.00 

0,00 

27.000.000.00 

0,00 

0.00 



QQ-137-oc-21/24.08.2021 

DE DIRECTORA DE PRESUPUESTOS 

A SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

OF. CIRC. N" _2=-3 __ ___;/ 
MAT.: Instruye respecto del Sistema 

de Pago Centralizado. 

ANT.: 1) Oficios Circulares N" 11 , de 
23.03.2020 y N° 15, de 
09.04.2020, ambos del 
Ministerio de Hacienda. 

2) Oficios Nºs 1045, 1046, 
1047, 1048 y 1049, todos 
de 30.04.2020, y de 
DIPRES. 

SANTIAGO, 1 3 SEP 2021 

En el marco de las instrucciones impartidas en los Oficios Circulares del Antecedente 1) y en los Oficios 
del Antecedente 2). y con el objeto de estandarizar su aplicación, esta Dirección de Presupuestos ha 
sistematizado el flujo a seguir para operativizar los pagos vla Tesorerla General de la República de las 
transacciones relacionadas con recursos provenientes de préstamos suscritos con el BID, el que se 
acompat'la en Anexo al presente Oficio. Este flujo ha sido elaborado conjuntamente por los equipos de 
esta Dirección y el BID, a través de su Representación en Chile. 

Como criterio general, los desembolsos serán depositados en la Cuenta Única Fiscal (CUF) y se utilizará 
el Sistema de Información para la Gestión Financiera del Estado (SIGFE) para el registro y emisión de los 
reportes contables. Las reparticiones públicas "homologadas'' -que no lo utilizan- deberán aplicar estas 
Instrucciones en sus propios sistemas. 

El proceso en cuestión se refiere al flujo de información necesario para asegurar el correcto pago de las 
"Órdenes de Pago", que emitirán los Organismos Ejecutores y Subejecutores. Cabe destacar que los 
registros contables no se modifican. debiendo considerarse solo la lnclusíón del concepto de 
intermediación de fondos para el registro de las transferencias entre el Organismo Ejecutor y los 
respectivos Subejecutores de cada Programa. 

En este contexto, se solicita a los Organismos Ejecutores y Subejecutores, arbitrar los medios y realiz.ar 
las adecuaciones en la documentación de los proyectos que sean necesarias, incluidas las modificaciones 
de Jos procedimientos que se hayan establecido en los Reglamentos Operativos (ROP) de cada préstamo, 
que no sean compatibles con esta nueva modalidad de operación, para lo cual el BID ya está preparado. 

Finalmente, señalar que el flujo del proceso se utilízará como modelo para la implementación del uso de 
la CUF en los programas asociados a los préstamos BID Nºª 3629/0C-CH "Programa de Fortalecimiento 
de la Gestión del Seotor Educativo", 3564/0C-CH "Revitalización de Barrios e Infraestructura Patrimonial 
Emblemática", 4362/0C-CH "Programa de Apoyo a la Exportación de Servicios Globales de Chile" y 
4891/0C-CH "Programa de Fortalecimiento de la Gestión Estratégica de la Seguridad Pública en Chile''. 

Saluda atentamente a usted. 



l 

DISTRIBUCIÓN: 

- Sra. Directora de Presupuestos 
- Sr~----- Gerenta General Paises del Cono Sur y Representante del BID en Chile 
-Sec~I del Ministerio de Hacienda 
- Subsecretaria del Interior y Seguridad Púólica 
- Subsecretaria de Prevención del Delito 
- Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo 
- Subsecretaría de Educación 
- Sra. Tesorera General de la República 
- Vicepresidencia Ejecutiva de CORFO 
- Sr. Coordinador de Facilitación de Comercio y Política Comercial, Ministerio de Hadenda 
- Sr. Jefe Pro rama Exportación de SeNicios Globales, Subsecretaría de Hacienda 
- Sra. Profesional Programa Exportación de Servicios Globales, Subsecretaría de Hacienda 
- Sr. eren e mm ración y Finanzas, CORFO 
- Sr. Subgerente Administración y Finanzas, CORFO 
- Sr. Jefe División Adminis1raci6n y Finanzas, Subsecretaría del Interior y Seguridad Pública 
- Sra. Jefa Depar1amento Gestión lnstílucional, Subsecretaria de Educación 
- Sra. Jefa División de Municipalidades. Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo 
- Sra. Jefa Unidad de recuperación de Ciudades e Inversión Territorial, División de Municipalidades, SUBDERE 
- Sra. Jefa de Asesores, Subsecretaria de Prevención del Delito 
- Sr. Jefe División Finanzas Públicas, TGR 
- Sr. Jefe Sección Administración Presupuestaria, TGR 
- Sr. Gestor de Deuda, División de Finanzas, TGR 
- Sr, Jefe Sector Segundad Póblica, SP, DIPRES 
- Sr. Jefe Sector Descentralización, SP. DIPRES 
- Sr. Jefe Sector Educación, SP, DI PRES 
- Sr. Jefe Sector Hacienda, Minerla, Energla y Deportes, SP, DIPRES 
• Sra. Jefa Sector Innovación y Competitividad, SP, DIPRES 
- Sr. Jefe de O eraciones, Representación del BID en Chile 
- Sra. Especialista en gestión Financiera, Representación del BID en Chile 
- Sector fe 1to u rco, OFP, OIPRES 
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ANEXO 

t>ESEMBOLSQS Y !:MISIÓN D"E ORDENES DE PAGO PRfSTAMOS BID (Anticipos) 
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* TGR 
1" _.", ... , . <i• n""• • I 
d,_ , .. A PO U b hC IJ 

Crédito: BID 4382 OC CH 

Benufic:i:tño.: Ministetio de Hacienda· Sto.retaría y Admfnlstrac.ión General 

Proyooto: Progranu do Apoyo •la E>.porlaoló~ do Servicios Glob•IH de Chile 

Oooroto¡ 1$03 

Mon!o Autorizado: USO 27.000.000.00 

euenta PRJNOll>AL DOLARES 

• 
Faena 

2021 

25-06-2021 

07-09-2021 

07-09-202i 

07.,0~021 

07-~2021 

07-09-2021 

13-09-.202.1 

13-09-2021 

13-09-2021 

19-10.1021 

19-10.2021 

19-10.1021 

1&- 10-202i 

19-1().?021 

19-1().2021 

21-10-2021 

2H0.202i 

21· 10-2021 

21-10-2021 

21-10-<021 

22-1~2021 

29-10-202.1 

29-10-2021 

29-10-2021 

12-11-2021 

12-11-2021 

12·11-2021 

12·11·2021 

12-11-2021 

12·11-2021 

12-11-~021 

16-11-2021 

2~11-2021 

2'-11-2021 

24-11·2021 

2+11-2021 

24-11-2021 

2+11·2021 

24-11-2021 

» 11 .. 2021 

30-11-2021 

J().11-2021 

17-12-2021 

11 ... 12~2021 

17-12-2021 

24-12-1021 

.2+12-1021 
24.12--2021 

24-12-2021 

27-12·2021 

28-12·2021 

2&.12· -2021 

29-12-2021 

29-12-2021 

21!-12·2021 

2s.12.io~1 

29-12.2021 

29-12-2021 

29-1 2•2021 

zg.12-2021 

29-12-2021 

29-12·2021 

29-l!i-.2021 

29-12-2021 

~12-2021 

29-12·1021 

MOVIMIENTOS EN DOLARES 

tn.gresos Egresos 

1.769.300,77 

9.087,02 

93-l,6$ 

7,906,36 

~.500,00 

19.000,00 

6,301,26 

3,549,00 

706,72 

7.300.77 

46.777,51 

5,633.80 

~.280,23 

1.664,53 

19.25000 

2.254,49 

~.S00,00 

3.650,00 

14.005,00 

11.000.00 

2.0H85 

2.700,00 

2.4-73.89 
683.494,91 

16r48612 

27.'180.81 
63.331,2<! 

9,6911,54 

6.733,71 

5.500,00 

20.000,00 

4,555,81 

302.SVS.6'1 

2.229,18 

2,963.QQ 
U99,62 

127.959,0 1 

10,200.00 

~.500,00 

i,.91:;,93 

5().664,98 

101.329.95 

Só.799,32 

Z.%10.243,37 

1114.852,52 

1'3.955,92 

222.101,77 

iSó.076,$7 

103.572,05 

V68,97 

1.132,SQ 

~96¡36 

M88,96 

4.864,57 

4.600,00 

.t.500,00 

22.930,00 

5.009,88 

7.347.42 

1.SOG;'l6 

1.965,46 

1.320,00 

3,174,77 
242.81.3.6'7 

668,26 

10;961.21 

Página 1 

CONVERSION A PESOS 

saldo Egreso.s TIC 

1.769.800,77 

1.7f0.713,75 7.000.000 770,33 

1.7Sll.770,09 72.0,000 710,3l 

1.751.872,74 6.0ll0.500 770,3l 

1.7'12.372,7'4 7.318. i35 '770,3-S 

1.723.372,74 H,636.270 77013~ 

1.717.071 ,48 4.977.050 759,65 

1.113.522,48 2.803. 178 789,M 

1.712.725,76 629.289 789,85 

1.705.424,99 5,987.000 820,05 

1.6!6.647,48 40.000.000 820,05 

1;651.013.66 4.620.000 810,05 

1.·646.733,iS 3.510.000 820,05 

1.645.068,92 1.365.000 8,10,05 

1.625.818,92 1;,765.953 820,05 

1 .623,564 ,43 l,8'16,792 &20,05 

1 .614,00..43 7,79o.475 820,06" 

1.610.414,43 2.993.163 820,05 

1.~96.409,43 ' 1 t.484.800 820,05 
9.1)20,550 820,05 

1.701.317 820.05 

2.214.135 8,10,05 

2.028.716 8,10,05 

5'30.500.000 610.05 
978.199,66 13.000,000 78Q,SO 

650.719,05 2!.896,101 789,50 

787,387,63 50.000,000 789,50 

771.68'~.29 ' 7.85),0()() 769,50 

770.VSS,58 1 S. 316,266 7S9,50 

765,455,58 4,342.250 769,50 

7•5,455,56 i 5.790,000 789,50 

7•0.899,77 1 3.596.812 789,50 

4'~8,001 , 13 244.000,000 805,55 

435.771,95 i 1.759.935,00 789,50 

432.806,05 a,340.000 789,50 

431.408,43 : 1.1os.ooo 789,50 

303.449,42 1(}t .023.636 789,SO 

293,249,42 8,052..900 789,50 

269.749,42 2.763.250 789,50 

267.773,49 ; t.560.00C 789,50 

237.108,51 40.000.001 789,50 

135.778.55 : 80.000,000 789,50 

76,979,23 50,000.000 850,35 

2 .2e1.2u100 

2.442.075,12 . 

2.426.119,20 12.000,000 659,85 

2.205.967,43 191 ,000.000 659,85 

2.01s.sos,~a 1eo.ooo.ooo ese.es-
1.916.336,41 89.056.424 659,85 

1.907.567,44 7,540.000 859,65 

1.906.434.94 973.780 859,65 

1.906.036.56 340.627 659,85 

1.902,549,58 3.-000.000 659,85 

1.897.665,01 4.200.000 659,85 

1.893,065,01 3.955.310 859,85 

1 .868.565,01 3.sag.325 859,86 

1.865.635.01 19,716.361 859,85 

1.Be0.625. 13 4.307.746 659,85 

1 .653.27771 8.317.676 659,85 

1.S5 1.77f.'3-6 1.295.241 eso.es 
1 .649.605,69 1,690.()00 659,85 

1,848,485.89 1.135.000 859,85 

1,6'<5.311,12 2,729.624 859.85 
1.602,4tl7,56 208.783.248 85A.8S 

1.601 .629,29 574.600 659,85 

1.590.668,06 9.425.000 6:;9,M 
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OiVISION "INANtAS PIJBl..ICAS 

Cr6dlto: BID 4J62 OC Cll 

Bonefiolorio : Minit>terlo de Hoclend1 ·Secretaria y AdmlnITTn.clón GenGfill 
Proyecto: Programa de Apoyo a la E.tportación de Servlcio1 Globales de Ohllt 

Ooaroto; 1503 

Monto Autoriu.do: uso 21.000.000,00 

cuenta PRINCIPAL DOLARES -
Fee-h~ 

29·1 2-2021 

29·12·2021 

29·1 2-2021 

29·1 2-2021 

211-12.2021 

211-12-2021 

29·12-2021 

30.12·2021 

30.12-2021 

30.12-2021 

30-12-2021 

;.10-12-20'21 

30.12-2021 

S0-12·2021 

Je-12-2021 

3().12.2021 

30.12-2021 

30.12·2021 

Je-12-2021 

S0-12-2021 

3().12-2021 

3()-12.•20i1 

30.12-2021 

30-11!-2021 

30-12-2021 

3~ 1 2-2021 

3().12-2021 

30-12-2021 

30-12-2021 

30-12·2021 

3().12·2021 

30-1M021 

30-12·2021 

30.12-2021 

30-12-2021 

3-0-12-2021 

30- 12-2021 

'30-12-2021 

30-12-2021 

TOTAL ANUAL 

ACUMULADO 

MOVIMIENTOS EN OOlARES 

lngro.o• Egro.•o• 

13.153,46 

1.743,79 

15.630,63 

43.123,80 

53.497,70 

23.516,53 

sg.s94111 

M62,26 

46.054,54 

6.908,18 

29.0]oj,64 

4.651,97 

1.744,49 

46.519,74 

6.077,96 

93.039,48 

20.540,1>1 

10.951,21 

22.676.37 

29,447,00 

&.833,90 

9,032,74 

36. 130.95 

19.770,89 

19.770,69 

<4t>.054,S'4 

6.908,18 

46.Q54,54 

6,908, 18 

~.651,07 

1,744,49 

S,814,97 

19.770,89 

19.766,32 

19.770,89 

19.76800 

,,~770,69 

19,297 44 

154.852.52 

2 .:se!J.09!J,e9 l,931.100c'1 

4.134.196,66 J.565.122,73 

1a.ess.ss1.34 19.299,883,41 
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CONVERSIÓN A PESOS 

S~ldo Egto90S TIC 

1.577.7 14,62 11.3 10.000 859,85 

1.575.970,83 1.499.400 859,85 

1.560,340,20 13.440.000 859,85 

1.517.216,40 31.060,000 8ó9,85 

1.48-l.716,70 46.000.000 859,85 

1.440.202,17 20.220.687 859,85 

1 ,380.308,00 51.500.000 850.85 

1.373.345, 7 4 5.986.500 859,85 

t:m.29i.20 39.600.000 859,85 

1.320.383,02 5.~o.ooo 859,65 

1.201.308, 18 25.000.000 8S9,85 

1.21!6.658,21 "ººº·ººº 859,85 

1.284.911,72 1.500.000 859,8ó 

1.2i)8.391,96 40.0011000 659,85 

1.231.•1•,02 6.0Q0.000 650,65 

1.138.374,54 80,000,000 859,65 

1.117.533,70 17.920.000 859,65 

1~ 105'.)12,49 9.42'·ººº 6,9,e~ 

1 083.894.12 19.50QOOO 1159.85 

1.054.4'!1. 12 25.320.000 859,85 

1.045.613,22 7.595.832 859,65 

1.036.~60.48 7.700.600 6~9.~ 

1.0ál.449,53 31.067.200 859,85 

9aD.678.54 17.000.000 1;559,65 

960,907,15 11.000.000 659,85 

914.853,21 39.600,000 059,06 

907.945,03 5.940.000 659,85 

861'890,49 39.600.000 659,65 

654.982.31 5.940.00Q 859,85 

850,330,34 4.000.000 8SSl,8$ 

848.sa5,85 1.500.000 659,85 

844770,88 5.000,000 lló9,85 

622 • .i99.99 17.000,000 8ó9,85 

803.233,67 16.996.067 859.85 

753.462,78 17.000.000 8S9,85 

763.694,78 ' 16.997.514 8S9,85 

743.913,69 ir.000.000 659,60 

724.626,d5 ' 16.592.900 659,85 

51i9.na • .i3 : 129,696, 733 837,55 

1.0$$,444,994 

1:15.966.ln,68 2.975.472.498 

569.773,93 13.952.963.307 
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' 
DICTAMEN DE AUDITORIA DE LA 

COr-:lTRALORIA GENERJ\t DE Ll\ REPÚBLICA SOBRE GUMPLIMIEtilTO· DE lAS 
CL.A:J,.!$1.JLAS JXDNTRACT.UALES, RE;PL,AMENTQ .OPEFV~:nvp .. LEYES y 

REGULACIONES APLICABLES AL RRQGAAMA DE APO'YO A LA 
EX,.PORTAGIÓN DE SERViCIOS 'GLO~ALES DE <;HILE DE LA SECRETARÍA'>( 

ADMINISTRACIÓN GENERAL OEL M!NISi:ERIO DE HACIENDA. Cl<DNTRATO-QE 
PR~STAMO Nº 4.362JOC~CH . 

A LA SEÑORA S\JBSEO~ETARIA EJE HAC!ENDA 

P.ROGRAMA DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE'SERVICIOS GLOBALES DE 
CHIL!= 

SANTIAGO.. 2 B A9R. Z022 

Hemos rea.lizadg la audit0ría del Estado de 
Efectivo Recibido y Des·ery;bols0s·. Efe9tuados y ¡¡I ~tado ' qe Inversiones 
Acumuladas>; por el periodo terminado el 3'1 eje di~iembre de 202~ ,.del Programa de 
A.poyo a la Expo:¡;t¡:ición <;ie ,Servicios Glob~les d~ Chilé de la Sµ~secretaría de 
Hacienda, oonforme el coni.raío de prés(anio sús_crito entre la RE)pública dé CfJife y 
el Banco lh\er-amerhiano de Desarrollo, y ejecutado por la Subsecretarí~ de 
H.acienda, y érl'iit.ido;nu~stros . co)"respoR~jetifes- írit6r.fnes. sopre 19s tniSmos. 

En relación con nuestra auditoi1a, 
e_x.aminarno.? el ~umplimieRto de las eláu.sl.(lc¡s.y artíc1Jlós <;9f.ltrac.tu~le~ dE! Qar_ííc~er 
contable Y. finandero estableddos" en las éstipulaciones éspéciales y hormas. 
ge9erales del contrato de prést<1mo N~A.362fOG-tH, y lo consignado en tas ,leyes y 
régulaciorre.s aplicat}.IEts ;;il Programa pbr.~I Rer[odo ter:ífí inado'él 31 de diciel'npre .d~ 
2021 , hemos examfnado las estipuJacío1:1es e~peciales. descrifas er.i la primera parte· 
del .p'recitago cQntrato,·cláu·sulas N°•· 1.0i a 6.03,.y las· norma~'generale.s, destritas 
én la ·segu~da parfe» artícú ló,s~N°• 1.'Q1 a».:'f-2'.0!3 y' ~I anexo únieo. · · , , -

Efectuamos nuestra auditoria de 
conf()>(rñ.idad eon las· Normas Internacionales éte Auqito'ria y los .-requerimientos 'd.él 

I · , ..__ .~ . - ·" , . . · . / · 

!llaneo Interamericano -de Desarrolló. D.ictias normas requieren el deb,ido 
planeamiento "/ ·ejecucioh de 'ta auditoría, para obten~¡; una, razonable· certidumbre 
QE! ·•que léi Sµbsecretaría .de. H¡:icier.i!:Ja ha dado· cumpJimiemo .a· las cláu~ulás. 
pertinentes al contrato de presiamo1 y a las· leyes- y ~egúlaciones aplicables al 
Pro;grama,. La auditoría iri~Juye el e·iamef.I, bas9d§ eh , pruebas, de ;,e!(idenci_? 
apropiada. Consii:léramos qué hUéstra. auditorí.a proporciona una .ba§e razonable 
p.ara.E!mlfir et .corresp·ondlente dictarren, 
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. _ En m.lestra oplníón, durante el p,eríbdo 
·terrninad0-al 31 de díciembre de 2021, la, Subsecretaria· de· Hacienda CU(T'lplíó, en 
·topos sus aspeetos· ~ustanela).es., con las nonnas coptract1,1al~s .'de cará'cter cqntab)e 
y fínancí.ero ciel c:ontrato de pré.stamo Nº 4,362/0C-CH, así eómo con las. leyes y 
regulacio~es aplicatil.es a.1 ~ismo. 
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RESUMEN EJECUTIVO 

Informe Final Nº 136, de 2022, Subsecretaría de Hacienda 

Objetivo: La revisión tuvo por finalidad realizar una auditoría .a los estados 
finélncieros del Programa de Apo.yo a la Exportación de Servicios Globales de Chile, 
al 31 de diciembre de 2021 , De Igual forma, verificar el cumplimiento de los objetivos 
establecidos en el convenio de préstamo Nº 4.362/0C-CH, celebrado entre el Banco 
Interamericano de Desarrollo, BID, y la República de Chile; y efectuar un examen de 
cuentas a las operaciones realizadas con cargo a lós fondos del mencionado 
prés\amo y ejecut?dos por la Subsecretaria de Hacienda en el periodo comprendido 
eñtre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021 . 

Asimismo, corroborar que los fondos asignados a las entidades subejecutoras se 
ajusten a lo establecido en la normativa vigente y a los convenios de ejecución y sus 
modificaciones, celebrados entre las precitadas instituciones subejecutoras y la 
Subsecretaría de Hacienda. Comprobando Ja supervigilancia ejercida por dicha 
cartera ministerial en materias relativas, entre otras, a las rendiciones de cuentas y 
a los recursos no utilizados por los órganos ejecutores. 

Preguntas de auditoría: 

• ¿Cumple el servicio con la normativa legal, presupuestaria y contable que 
regula los ingresos y gastos? 

• ¿Son utilizados los recursos transferidos a las entidades beneficiarias en los 
fines pertinentes y rendidos oportunamente al banco? 

• ¿Son ejecutados eficientemente y satisfacen los objetivos del programa los 
recursos con que cuenta la entidad? 

Principales resultados: 

~ Se determinó que dural\te el año. 2021, mediante el oficio drcular Nº 23, de 
13 de sepfiembre de 2021, lél Dirección de Presupuestos, l::>IPRES, impartió 
instrucciones sobre los recursos provenientes de créditos internacionales, 
respecto al sistema de pago centralizado, señalando que con el objeto de 
estandarizar su aplicación, la DIPRES ha sistematizado el Rujo a seguir para 
operativizar los pagos vía Tesorerla General de la República. TGR, de las 
transacciones relacionadas con recursos provenientes de préstamos 
suscritos cqn el BID, cuv.o proceso ;:ontempla que los. registros contables no 
se modificéln. Sin embargo, se debe considerar la Inclusión del concepto de 
-intermediación de fondos- para el registro de las transferencias entre el 
Organismo Ejecutor y tos coejecutores. 

Dado lo expuesto, esta Entidad de Control mediante el oficio Nº E190885, de 
2022, expone que al efectuar el análisis del flujo del proceso antes indicado, 
determinó ~tie éste no le es apl!cable al presente crédito o Pwg;ramél, ya que 
.los recursos -recibidos por los subejecutores se manejari en cuentas 
presupuestarias y no extra-presupuestarias, como lo sugiere él mencionado 
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diagrama. Al respecto, deberá la DIPRES informar a la brevedad el flujo 
aplicable a los recursos presupuestarios, en cuya oportunidad esta Entidad 
de Control impartirá el procedimiento contable_requerido. 

• Se comprobó que la Subsecretaria de Hacienda no efeétuó el reconocimiento 
contable en SIGFE del ingreso presupuestario por endeudamiento de los 
recursos aportados por la TGR para el pago centrallzaao de las facturas 
N°• 1.294 y 1.312, arnbas por un monto dé $12.360'. 000, de la Subsecretaría 
de, Ciencia, Tecnologla, Conocirniento e Innovación, produciéndose una 
diferencia de $24.720.000, entre el efectivo recibido por aportes del BID 
presentados en el "Estado de-Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados", 
y el ingreso presentado en la cuenta 11514 Cuenta por Cobrar­
Endeudamiento, en el balance de comprobación y de saldos de SIGFE, no 
ajustándose aquello al procedimiento K-02, Obtención y Servicio de Créditos 
Externos, del oficio CGR Nº 96.016, de 2015, sobre Procedimientos 
Contables para el Sector Público, de este Organismo de Control. 

Para regula.rizar lo anterior, la Subsecretaría de Hacienda il')formó que efectuó 
un ajuste ei:i la cu!')nta 'tontable 1210605, denominada Deudores por 
Transferencias Co.rrientes al Gobierno, pero no adjuntó evidencia de los 
C!]Ustes contables realizados a citada partida 11514 Cuenta por Cobrar -
Endeudamiento. . 
Por lo tanto, la Subsecretaria de Hacienda deberá en un plazo de 60 dfas 
hábiles, contado desde la recepción del presente Informe final. mediante el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, remitir el análisis y los ajustes 
contables pertinentes, con el objeto de verificar que las cuentas de activos y 
endeudamiento, presenten los saldos iniciales de manera correcta. 

• Se comprobó que los recursos transferidos a las entidades beneficiarias 
cumplen con los fines pertinentes del·convenio y son rendidos oportunamente 
al BID. Sin embargo, se determinaron gastos réndidos a la Subsecretaria de 
Hacienda porun monto de $2·31.476.579, que no contaban con la totalidad de 
los ante.cedentes ·que permitieran acreditar los ~ésembolsos. Al respecto, no 
se advierte que. la Subsecretaria de Hacienda haya tenido a la vista al 
momento tje la revisión de las rendiciones, la documentación que logre 
justificar la real ejecución de dichos gastos, debido a que estas no incluyeron. 
entre otros, las nóminas de asistentes, convenios y documento que acredite 
la recepción conforme del bien o servicio adquirido, lo que conlleva al riesgo 
que no se adviertan o identifique el uso de los recursos entregados con motivo 
del préstamo a los sube¡ecutores, en fines distintos a los previstos o 
autorizados, contraviniendo lo establecido en e1 articulo 2º, letra e), de la 
resolución Ne 30, de 2015, de este origen, que Fija Normas de Procedimiento 
sobre Rendición de Cuentas. 

Al respecto, y considerando que lo representado dice relación con la falta de 
anteced.entes .en el proceso de revisión desarrolladQ. por .la Subsecretaria de 
Hacienda, a las rendiciones de cuentas ,que le son presentadas por los 
subejecutores, deberé, en lo sucesivo. exigir gue estas sean acompaRadas 
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c0n toda la documentación de respaldo que permita acreditar los gastos 
efe·ctuados por .dichas entidades. Sin perjuiCio de ello, :deberá temitir a este 

\ ,. • - • !.. • ' '· 

Organismo Contral9r todos los antecedentes de'. respaldo que· pefmitan 
comprobar la real ejecución de.los gast0s de la.s pa'$id.as<c¡¡ue se m¡:uitienen 
P.ºS!Jn morito de.$171 .813.6.6.6, en on plazo dé 3,0 .días h~bile~, ~6ritad?:(desde 
la recepción ilel preS.ente infornie·f ina1. 

' 

• 
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PTMO. Nº 28.00412022 
REF Nº 811.870/2022 

IÑFORME FINAL DE AUDITORIA Nº 136, 
DE 2022, AL PROGRAMA DE APOYO A 
LA EXPORTACIÓN DE SERVICIOS 
GLOBALES DE CHILE, EJECUTADO POR 
LA SUBSECRETARÍA DE HACIENDA. 

SANTIAGO, 28 DE ABRIL DE 2022 

En ejercicio de las atribuciones conferidas 
por la ley Nº 10.336. de Organización y Atribuciones de esta Contraloria General, y 
en cumplimiento del programa anual de fiscalización 2021, este Organismo 
Fiscaliz:ador efectuó una auditoria al Programa de Apoyo a la Exportación de 
Servicios Globales de Chile, ejecutado por la Subsecretaría de Hacienda con Ja 
participación de subejecutores -entre los que se encuentran la Corporación de 
Fomento de la Pro¡:lucci6n -CORFO-, el Sei;Vicio Naeíonal de Capacitacióh y Empleo 
-SENCE-, la Agencia de Pron,oción de la l;weq;ió·n Extranjera - lnvestChile-, la 
Dirección General de Promoción de Exportaciones -PrbCnile-, la Subsecretaria· de 
las Culturas y tas Artes, y la Subsecretaria de Ciencia, Tecnologfa, Conocimiento e 
Innovación-, cuyo financiamiento proviene de recursos del contrato de préstamo 
Nº 4.362/0C-CH, del Banco Interamericano de Desarrollo, BID, para el periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de di~iembre de 2021 . 

JUSTIFICACIÓN 

En virtud de la coordinación existente entre 
el Banco Interamericano de Desarrollo y esta Contraloría General, se acordó que 
este Organismo -de Control, efectuaria las auditorías externas de los proyectos 
financiados con recursos de esa entidad bancaria. En ese contexto, ambas 
instituciones en conjunto determinaron la cartera de proyectos a fis~alizar qurante el 
periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 , dentro .de los 
cuales se encuentra et aludido contrato'de préstamo BID Nº 4.362/0C-CH. 

Asimismo, a través de esta auditoría se 
busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. ODS, aprobados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobrez:a, la protección del 
planeta y la prosperidad de toda la humanidad. En tal sentido, esta revisión se 
enmarca en los ODS N05 16, Paz:, Justicia e lnstitu<iiones, Sólidas y 17 Alianz:a para 
Lograr los Objetivos, ambos de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. 

AL SEÑOR 
MARCELO CÓRDOVA SEGURA 
JEFE DEPTO.,fF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 
CONTRALORlA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 
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ANTECEDENTES GENE,RA.LES 

, . El artroulq 1 º ,4e1 .decr~tQ N~ 4'.. 727 ,·de 1 (357, 
de) Ministerio de HacieAda -que aprueba el Reglamento Orgánico de la Secretarla.y 
f\d~inistrapi~n G~f)er"!I .de es~ ministerio-, dÍ~p~nei; que. ~ - ·.dic~a entida9,. le 
·correspon'Ele estuél1ar y proponer todas é.\Qlfellas rrred1das «tue11nc1dan en mate.nas 
rela.cionadas con l9 poli(ica ·ecoroómico,financif.!ra .del Est9do '!/ e.n. las demás que le 
etrcomie:nda la léy,,áeblendo intervenír .entre otros .a_sul')tos eni la díte¡::cióil de la 
política 'financrera cfé!I Estad.o} la·formación 'dé los firesupuestos de éiltiadas y gastos; 
la d ict¡:ic1ón de· nor.rras o iAstr.uecíonf?? ~el9tivas a )a r~caudacióA de· .l:as reAtas 
públi~s Y. su admirtistr~ci~n ¡ el ' i;!stúqio, pfepa~cióri y revis1ón 'd~ las leY,es 
tributariás, monetarias, de baneos·e "institudones de créciitd: .en lil ·diréceién .de· la 

J>olítica·triba,taria -taQto intern_¡:i .~omó adu.an~ra._y -Em el estudio, ¡1rep_araei9n y re.vistóA 
c:l~ las 1i1edida_s sóbre c_arriIDios interna.cionales. 

f''recisado lo arite~ior, yeA lo que atafie a la 
materia en ~xamen 1 ·cabe anot_ar i:¡u7 con f~pl:ia 5' d~: !'l~er.o de '201}l, I? Rep:úplica de 
Chile y e) Banco Interamericano dé Desarrollo celebraron el contrafo·de wésfámo 
Nó 1:3621.QC~CH , para l.a -ejecución ~et Programa fle9Apoyo a lq E~portaciÓn de 
Serviciqs G!ot;ial.esde-9tfüe, el ql(efue .~p,robado· mecHante_erd'ecr!'Jto Nº ~. de 10 de 
enero.·de,20.18, del Ministe.rio .de Hacienda:.con la finálidad·de contnbuir al desarrollo 

.del sector. de .servicios gJ?!:>aJ~s· de exp.ortación f ~en Chile, para 10 cual se procurará: 
(í) a!;Jmentar lps:;eX¡';l©rtacioneJ>. y_ la Inversión El'Ctfa,nJeF~ Oir!'icla .(IED} en el. sector de 
servicios giobales de exportación;, (íi) mej_ofaf las ca'pacfdades de los recursos 
humanos e incrementar el nivel de errjple'o en el sectof de servidios ' globales de 
~x-poftácTc!in; y (iii) fortaleée_r ~i ecosis!erna seCtofia( y 'mejorar la: i;oor¡;liriáción 
interinsfüuciboal de l_aJndustria·de seNicios.globales de exportación. 

·El refé~idó coAtrato esta91ece 'Ei/'I el capitu lo 
IV, dé Jas estipulaciones especiales, específicamente en la cláusula. 4. 01 , q\ie él 
Organísmg Ejeyutor será 'ª Secrel.aría y A_dmihistr:a.ción. Geílftra:I del Miriistetio de 
Hacienda de Qhile, la qt,Je par.a los. fines . de 'este 1éontrafo setá denof1iih~qa 
';Subsecretaría de Hacienda" o.el ~Organismo .Ejecutor". · 

El monto ~atal del préstamo otorgatlo por el 
Banco~ asciende ha:sta lasum~ de USD 2'7.000,000,:'eqúiV:a)enle a $22,956.'750.000 
segun. el tipo de -.carn~io al 31 qe diciembce de z.021·2, cuyo plazo pafa realizar 
désembolsos~s (:le ~.uatrn afjos 'cofüadl'>s' a pai:tl~ .d~ la ·feeha' .de:entrada en Vi@encia , ' ' . ./ . . . . ·-. , . ' . ' ~ ,.... . ' ._ ,.. 
del contra~o. esto es. el 2 de febTero ·de :2018. fecha de tom.a de razón d~l ·demeto 
~!Je apn)eb,a el. contratg pe pré~tamo alodido; pr:orrogado t¡asta el 13 de febrero de 
202.3, cpnforme 10 estábléce el oficj0 N• -.2.1 Qp,.de 28 'de jul¡Q,éf.e 2.:021, de la Dír.ecdón 
de Presupuestós y carta de no objeción del BlD Nª OSG/C'CH/Ztl~/·2'021. 

' SeNicios glpbales de exportación:· Responden a un modelo de·negoclos por Ell que una empresa deslbcaliz;a. 
párte de sús acllvldadés-.en el exterior (offsl)oring de los servicios); ya sea mediante UAa subsidiaria o mecfiant~ 
la subcontra!¡3.d6n d.e un tercei:o en. el !i!Xlr?njero. 
Fuente;: https://co[lexioniniál. ladb _org'10J 8111 /0 t lracili tacjon--Oe·s~rviei<:>'orglo bales-de·ewortacio ni 
2 Coriv~rsión realízad¡i según-el aólar ollserilado al '30 de didembre:de 2021, éo,n un J;po·é!~ ·cambio equivalente 
a$850,~, 'Fueil¡e: hl tps:l/si3¡b'central.ct/slete· seceión éase de Datos·Estadisliéos. 
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Asímismo, tos costos del programa de 
Apoyp a la Exportación de Servk:los Globales de Chile se distríbuyen por categoría 
de gastos de l'a siguiente. manera: 

Tabla Nº1: Montos asignados a los subejecutores según categorías. 

Categorlas de gastos 1 
Monto Monto 
uso s (3) 

1. Generación de capacidades efT\presariales y 13.364 000 11.362741.000 
atracción de Inversiones de servicios globales. 

1.1. Promoción internacional. 9.514.000 &089.278500 

1.2, Oapacldades empresariales. 
. 

3.250.000 2. 763.312 500 

1.3. Sistemas y articulación. 
~ 

600.000 510, 150.000 

2. Mejorar la calidad y pertinencia del talento humano 11.070.200 9.412.437.550 para el sector de servicios globales. 

2.1. Cursos de capacilación allnea®s con las 10.650.200 9.055.332.550 necesidades del sector. . 
. 

2.2. Mecanismos de aseguramiento de calidad y 420.000 357: 105.000 p!;!rtinencia. 

3. Ecosistema y coordinación intersectorlal. 1.863.000 1.584.015.7.SO 

3.1. Estudios y evalüacíones. 360.000 -306.090.000 

3.2. Coordinación lnterinstitucional. 1 503.000 1.277.925. 750 

4. Imprevistos 702.800 597 555.700 

TOTAL (1+2+3+4) 27.000.000 22.956.750.000 
.. . . 

Fuente: numeral 3.01, del Anexo umco, contrato de presl911'f9 contenido en el decreto W 9. de 10 óe enero de 
2018. 

Para el logro de los fines propuestos, según 
lo establecido en el Anexo Úriico del contrato ·de préstamo, el programa se ha 
estructurado en tres componentes: 

Componente 1, "Generacion de capacidades empresariales y atracción de 
inversiones de servicios globales•: Este componente busca potenciar las 
capacidades de las empresas locales y atraer inversiones para incrementar las 
exportaciones y el empleo en él sector de servicios globales. Prevé la coordinación 
y optimización de instrumentos de fomento, atracción de inversiones y promoción de 
expor:tacion.es en todo el país para asegurar una mayor focalizacíón e impacto de los 
mismos en sectores de servicios.globales con ventaj,<1s competitivas para Chite. El 
progra.ma fín.anciará, entre .otras actividades: (i) p·osicion.amiento internacional; (íi) 
promoción comercial; (iii) ~pacidades empresariales para la exportación; (iv) 
servicios de pre y post-inversión; y (v) sistema de infonnación del sector (plataforma 
electrónica con información sobre la regulación y procedimiento~ de exportación de 
servicios, mecanismos de apoyo y promoción, inteligencia de negocios y acceso a 
bases de.datos). 

Componente 2, "Mejorar la calidad y pertinencia del léJlento humano para el sector 
de servicios globales"; Tiene por objetivo mejorar el nivel, la calidad y la pertinencia 

• Conversión reall<a<la segun el dólar observ,.d() al 30 de diciembre de2021, oon 1J11 lipo de cambio equ1va1elt!~ 
a S85Q,25 Fuente: http&:llsi3 bcentral.ci/síete sección Base de Datos-EstadisUcos. 
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de las: ~pacidades ·dé los trabajadores .. p¡:1rá incrementar e,1 nivel de empleo y 
produc!iviqad en .ehsector ~,e•servlcios ¡:¡lobales d~ exg'ortadón, Erí, p~rticular, las 
c¡,¡t~go_ri:as l'.l'e gasto ~le,gibles,.seraci : (i) ,el diseño-, im~lemenfación y optimización de 
mecanfsmos de as~guramiento de 1caliqad y pertinencia para reoriéntar la 
cc¡pa_citaé[ón bac(a l~s ne~esi(lcid,es,del sector; (ii) ca.pacltaei·ón: de-réc;u,rsds humanos 
en competenéias técnicás ~i ngl'és. teen~logías .e-specifiéas)~ y so~íoemoéidhé;!les 
(e.g., cemunicaoión, capaci\!lad de .decisión, liaerazg9~ ¡ .Y (iii) certiffcaciJ;>n de lps , , ,. . .. . . . . . 
mismas.-

Compcir¡ente· 3, "Ecosistema y coordinación interiostitudonaJ": Su ·objetivo .es 
c0ntrib1;1ir a fortale,~r eJ ecosjsterna;'de sef)licio.s globales y mejorar la ~ob~sinacfón 
intetinstituéional "de' las agencias p~blíc~s· y representamfes pr1vaa'os rélá'cionaélos 
con la agenda de exportación de servicios no·trndici~nales ·en enile . A t'ra11$$ del • / 
componente se' podrán re~lizaf estudios, impleme1'1tar 1nstrumer\t0,s estratégicds d~ 
fó6'ali.t:aci6n' y dis~ños d~., Rlanes sectoriales, siniplifklaeión de trámites. 
estanda~izacién de lofo{maci6n de expprtación· de,, .servidos mediante sisternas de 

. co~:fifica·ciqn irite.r,naciQriat ~frieto<l!Ólogías·· de ~val uaci6'n ·-s~ resultados""é impáeto 
institucionales, adém'ás de las activ idades de .coordinación interrnstit.uc;ionaJ, tanto a 
nivel del se,ctor publico. como él,e ést~: con'él seot0r priva·do. · , 

·- - ... Enseg'Uida. ,corresponde , agregar ·que el 
numeral 4 .01 del cita<il.o·Anexo único del ooritrato de•pré'stamo,' se:ñ'ala .,que podrán 
ser.. sub,ej~c~io~~s 'ª9.!-lellas: ~ntidaae·s qué realicen á'ctivioa(J,es roe laaicin~das _a l 

'.sector de servicios .Qloháles. en $reas tales como el fomenlo' productivo, la 
promoeión de exportaciones e inversioqes, 18'<;apacitaci6n y'certificaci&n, y l.a tultµra < 

y la~ a,~eis1 según ló~ briteri9's ,cj!,Je se :estabJezcán en el· rn'finu13I oper"ativó .del 
pfogiamá. 

En ese contex1o, la Secretaria y 
Adin inistrác;ié¡ri Gener.al del Ministefio de Ha"denqa, aprotíó ·c9n-Ítenlos'.ae·'Eijécuclón . 
durante 'el año 2021. co.n las sjguier:ites1'lnstltuoibnesf A@encia de Promoci.ón de la· 
lriver~ión Extra9ji;ta (líw~stChile); IDiréco(c5n d~ Pfo,m_qci<;m de_ Exportaciones, :,¡i.ctÚal 
proChile¡ ,Corp-oracióh de'Poine}itó de la Prodl:1cción (Cí;)RF'O); SeNiéio Nacional de 
Capacitación, y Empleo (SENCE), S111bsecretatia de-.las Culturas y las Artes, y la 
Sub~ecretaría : d~ ~ i~n~ia, TecnoJ9gfa, qimdt:ímiento e lnn~vacjóri; autóritaridó 
recursos·para dic:tlo~ño·conforme al sÍgui,ente eelaHe:·-

"' 
Tabl,a,N"' 2; Mortto.s asignados a los',s:ubej~cutores. 

Númeró,ae' 1 'Fecha détciéfo 
N1ont0' a,l(t0t¡~a.so. 

Sub,ejecutor · .pe-dreto ·'· : según conver)ío _ 
- $ 

·co·níorac16)1,qe Fom~nto de,la PJoduc;dqli J.75 26102[2021 
1 , 118,320,oQp 

(CO.~Fq>), 
1tj9S'9 1~iosao21 

,A,gencia:d,e PmmoC:íón de.la ~nver-sibr Extran]el'<!. 
10,~ :}.OÍ()312021 258, 889, 00:0 '(lnvéstCJiile). 

. 

ó51o;ii202~ 
Dtr.ecctón de Promoción dé E*portacjones, actual 114 

899,950,000 RroCtíilé, 
633 ·23/12Í2021 1 
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~ 

Monto autorizado 
Subejecutor 

Número de 
Fecha decreto según convenio 

' 
decreto 

$ 
Servicio Nacional de Capacitación y Empteo 69 11/03/2021 870 491.000 

(SENCE) 

Subsecretaria de las Culturas y ras Artes. 315 09/0812021 359.826.000 
-Subsecretaria de Ciencia, Tecnologla, 

. 

· Conocimiento e Innovación. 
115 05/04/2021 354.240.000 

T,OTAL 3.861 716.000 
. 

Fliente: tnfonnación extraída de los conventos suscntos entre las entidades subeJeoutoras y la 
Subsecretaria de Hacienda. 

Ahora bien, cabe indicar que por medio del 
oficio de 24 de marzo de 2022, de esta procedencia, con carácter 
confidencial, fue puesto en conocimiento de la Subsecretaria de Hacienda el 
Preinforme de Auditoria Nº 136, de 2022, con la finalidad de que formulara los 
alcances y precisiones que a su juicio procedieran. lo que se concretó por medro del 
oficio ORO Nº 474, de 2022, ingresado a esta Contraloría General, el 6 de abril de 
igual año. 

De igual forma, mediante oficio 
de 25 de marzo de 2022, de este origen, también (;on carácter confidencial, se 
informaron a la Direccíón de Presupuestos las respectivas observaciones 
relacionadas con su administración, sobre la auditoria al Programa de Apoyo a la 
Exportación de Servicios Globales de Chile, por tener la calidad de agente auditado, 
con la finalidad de que formulara los alcances y precisiones que a su juicio 
procedieran, sin que se diera respuesta en el plazo establecido, por lo que 
corresponde mantener todas las observaciones originalmente planteadas para dicha 
entidad. 

OBJETIVO 

La revisión tuvo por finalídad realizar una 
auditoria a los estados financieros del Programa de Apoyo a la Exportación de 
Servicios Globales de Chile. al 31 de diciembre de 2021 . De igual forma, verificar el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el convenio de préstamo Nº 4.362/0C­
CH, celebrado entre el Banco Interamericano de Desarrollo, BID, y la Repúbli~ de 
Chile; y efectuar un examen de cuentas a las operaciones realizadas con cargo a los 
fondos del mencionado préstamo y ejecutados por la Subsecretaría de Hacienda en 
el período comprendido entre el t de enero y el 31 de diciembre de 2021 . 

Asimismo, tuvo por objeto corroborar que 
los fondos asignados a las entidades subejecutoras se ajusten a lo establecido en la 
normativa vigente y a los convenios de ejecución y sus modificaciones, celebrados 
entre las precltadas instituciones subejecutoras y la Subsecretaria de Hacienda. 
Comprobando la supervigilancia ejercida por dicha cartera ministerial en materias 
relativas, entre otras, a las rendiciones de cuentas y a los recursos no utilizados 'Por 
los órganos ejecutores. 
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En tal sentido, e~ trabajo se orientó a 
comprdp¡¡r ,que las transácciones' cumplier.an con las disposiciones legales y 
regtamenfa1nas vjger:ites, se encuentren. debjdamente documentadas, sus cálculos 
· $éan._ei:cactos y *st~n · adecu?dartr~nte. r~gistcad~s y ·éoratabilizatlas. Ted6-Jo <\!ntet ior, 
.en concordancia con Ja.aluditta ley Nº' l tl.336. 

METODOLOGJA 

. El. e~am~n 'se pra.dicó dé· aéuerdq ton ·1a 
rnetodolo.gía de ;:¡uditor!a de ·este Órganismo· s·uperior de· Control,. y de 
las dispo.siciotte.s contenidas en ·1a: r.es6luclón Nº 10, de 202'1 , de.este origen, ·que 
Establece Normas ~ue .Regulan' las Autjltorias Efectuaiias por· la ContraJÓrfa Generoal 
y con las normas éfe auditoria ace[i)tadas por este·Organismo de G0ntrol. las cuales 
s.6n 'i;:ompatib[es ·ton la..s Normas tnterfÍ·acióliafes de Auaitor@ .emitid.as p9r la . . --~ , . ·• , ,;. 

Federación Internacional de. :eontadóres, IFAC., y de confo.rr.n)dad ·.con tós 
req):lerimle.ntos . en materia de Polí~tc;a de Ges'.tión Finaneiera pa~a . ProY,ectos 
Financiados'. por el Banco (ÓP-273~2 'y ~us.achJaliz"!qione~); la Gulá'Op.eracional qe 
Ges\ign Financ.iera (OP-274-2 y -Sus adual~aoiones); l<t Gu1a de Informes 
fiparcieroS y Auditoría' 'Externa· .de las OP.e~aéioh~s financiadas P.GT e1 Ban'co¡ la , 
Gula Operácional para la funció~ éle .adqúísiciones (OP..,,272~12).; ~I có'ritratd d~ 
préstamo Nº· ~.3621.óc=cH y su an_e)(O' (injco; la ·Ca¡:ta Ac.uerdo· suscrita entre la 
Cor;itralor~a .Gentér.al y el B~nco el 8 tle· nia,y9 de 2012; y Jos re~12éctívqs Términos de 
Referenda. · 

J:l.simismo, lnpluyÓ compro~aciones 
selectiv"ªs de Jos registros ,contable~ y l'<l apli(¡;ación' ,de otros proce<;limientos de 
auditoría, en razón de lo p'revisto en ra resolución exenta. N• 11485, .de 1996, que 
Aprueba Normas. de <::ontro'I Interno', y las, Normas del Si.stema de Csn(al?iliaad 
:General de la Naqfén ~ ICSP- CGR QhiJe, ap.rbb·a'das rTtéJfía,·n~e- la ré~oluc;icSn· Nº 1$, 
de 2015

1 
ambas de esta Entidad Cont.ré!-lora' y la aplicación de otros procedlmíer-ítos 

de aujjitoría, en la tnedl'da·q~e se estimaron ,¡-1eces;;1fios. 

Estas n~rma.s. rl;¡quieren que, se plánifigue y 
;se'. realice la ;:iuditoria para dbt~oer una. seg_uridad razol)abJe de que los estados 
'fiJiancieros'estan. exer'iff,>.S dii erroféS signffié:átiV0$.- . 

La ·evallláción del:sistema. de ·corífrol interno 
·a.tíar'có s0lo aqu:ellos prQ.cej:fünientos: ~er~ciotiatlos c0n las ~peraciones, ac,Yvitlades 
·y 'procésos 'relativo's a los ae~e.mti,olsos, ·adquisiciones e inve~fones . .efectu'aé:jas de 
conformidad con tos términos del c,0ntrato de.préstamo Nº 4.362/0C-CH, del Banco 
lntefarnericario .de, Des a rroiJ·o: · 

{,. " -" . 

Las observaCi0nes. ,que. fa Contfal.oría . 
General fon:nula: ccon ocasión ele las" trscaliti\cio·nes que realiza, s·e clasifican en, 
djyersas qategórías,: qe ae,uer!fo,con·s!J grad'o·de':~ornp,le¡j idad . En. efecto, se E)ntiend~ · 
por Altamente complejas (AG) J .Complejas (C) . . aquellas. obsetv.¡¡cí9nes que; tj.e. 
acuerd.o a, su magnitud; reiteración, detrimento patrimonial, graves. debilidades de 
control !n~Eúno, eventuales respc:insa~ilrdp.des fun.ció'nari~s. sow con~jderé!d!'ls de,. 
especial relevancia por la Contraloria General: en tanfo, se clasffican co.mo 

~ 
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Medianamente complejas (MC) I Levemente complej as (LC), aquellas que tienen 
menor impacto en esos criterios. 

UNIVERSO Y NIUESTRA 

A) SUBSECRETARIA DE HACIENDA 

La presente auditoría consideró el pedodo 
comprendido entre el 1 de enero y·el 31 de diciembre de 2021 , en el cual los ingresos 
del programa alcanzaron a $3.435.202.782. en tanto, los gastos por transferencias 
efectuadas a los subejecutores ascendieron a $3.271.090.277, cifras que fueron 
revisadas en su totalidad, según re~istros contables. 

El detalle del universo y la muestra 
determinada se presenta en la siguiente tabla: 

Tabla Nº 3: Universo y muestra Subsecretaría de Hacienda 
' 

Materia específica 
Universo y muestra examinada 

% de revlsión 
Nº Monto ($) 

Ingresos (desembolsos) 3 3.435.202. 782 100 

Egresos (Transferencias otorgadas) 21 3.271.090.277 100 

Expedientes de Rendiciones 27 - 100 

Cuenta Corriente 1 - 100 .. 
Fuente: Elaboración propia, en base a la 1nformac1on proporCIOnada por la Unidad Ejecutora del Programa 

Respecto del proceso de supervisión de las 
rendiciones de cuentas, este contempló la revisión del procedimiento aplicado por la 
Subsecretaría de Hacienda, que considera 27 expedientes de rendiciones de 
cuentas contabilizados en el año 2021 , contemplando además la del mes de 
diciembre de 2020. 

Asimismo, se examinaron para el periodo 
enero a diciembre del año 2021 las conciliad ones bancarias de la cuenta corriente 

del , efectuándose la pertinente 
confirmación de los saldos con dicha institución financiera. 

B) SUBEJECUTORl::S 

Durante el año 2021 , los subejecutores 
rindieron a la Subsecretaria de Hacienda gastos por el periodo comprendido entre 
diciembre de 2020 y noviembre de 2021 , por un total de $2.580.243.985, 
correspondientes a 189 transacciones, de los cuales se seleccionaron aqueJlos 
gastos asociados a software, licencias, y desarrollos informáticos, así como también 
convenios de colaboración y servicios de capacitación, ascendente a 40 opeíé~ciones 
por un total de $1.376.158.043, correspondiente al 53.33%, lo que se expresa a 

\ . ~ontinuación : 
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Tabla Nº-4: Universo y muestra gastos.subejecutores · 

UntV.e'rsd 'Muestra ~~amjnáda 

Ma,teria'Eisl?eclftCa 
' MM!o Mónto º/o.:de re,Vjsión;, 

N' N' ' s. $ 

Gastos rendídos y revisáéléis· 
dur:aote 2021 • 169 2.58-0.24,3.985 ~o 1."3i6,1'58.0~3 53,3,3 

.. . ... . . " . . . 
Fuente. EJabqrac16n.propla, ~n base a l;<infom1aclon proporc¡onada por la Uo1dad-EJecutora del E'rog_rama .. 

RESUL TAoo· DE t.:A A:'UDITORi~ 

pfograrti1,1 se·expohe a continuación:. 
El rés\,!ltado .CJe la. audit.or-J~ praoticáda al 

t\SPECTOS -DE CONTROL INtERNO l. 

1. Detnil>j a .e.n la tO!al tramita'qi6n de· los· conv.e11ios de ejécuciórí con los 
subej~cutores. 

• 

, Se constató qu-e la Su.tiseeretaria de 
Hacienda demt\>rt!> has.ta 82 días'hábiies en la t0tal tFamitaclón de l0s convenios con 

' 1os subejecutores que ~e· ind iq~m en laksiguiente tapia, lo eual ho~e ajusta.al P.rfn'cipi.o 
,de celérid¡;i;d ej>jabfe.cido e.n el artiqulo 7º', d~ Iª Íey NP 1·9.880, 'que Establece Basés . 
Qe los: .Pro-eedli'nientos ~dmiRistrátivós. eiue Rigen los Actos de los Órga,nos,de la · 
Administración del Estado . . . 

Tapia Nº ?: Di~s corri.d.ós ·entre firm<i ae. eo¡wet'.}io y total tramitación étefdecreto 
que.Jo apfj:leba 

SubejeculoF 
F'écba de 
ingFeso a 
éX!:DOC 

Fecha de 
mmade 
conv.eniO. 

N° d!ti:t~\o 
de 

_aprobación 

Cotpóqicióir de 
Fomento de.Ja 2211212020 23112.(2020 

Produ.cción 

3(5, 
,(afecto) 

$µb~e_cretarJa 
sle las <>utturas '22112i.2Q2<0. 12IO!lj2021 

1aS.J\rtés 
~),q 

(exerito). 
· píreéciqn 
Ge.nera.1 de 

P.romoción de 
Ex rt~clones 

Hll • 
22112120.2°'· 2~/1212020 · {exento) 

·f".echa .Qé 
decreto·de· 
aprobaci6.n 

2910712021 

Fécha'cf!l 
fo tal 

\ráÍni!acion 
del'decrefd 

.cíe­
apr~tbadón 

0_9/08/2Q21 

0.5/04/202t 20IÓ4i202 t 

• (¡i~·h,abile~·entre 
f~chao·d¡¡. <ionveriili 
· y fecl\~ Ct\! tóta.t 
'frarnitación del 

decreto de 
á rotia,ción4 

72 

82 '" 

, . ~ En rélacipr) ¡;t· lá Subsecretaria de l~s 
Cullu~as Y. las Artes·¡ es preciso. iRdióar _que el ir.i.greso al sistema d.e gestión 
documental deRom'inado"EXEQOC:, ·5eVefectuó el 22 . .de diciemb~e de 2020, .sin 
embargó, la firmil del co_nveniq óéurrig,el 1;2 ·~e'abrll ¡:te 202{ '.es'tó es, 7.9,días háblle,s 
adicionáles 'al pr.éfcesó. Conslllltada la Subse€retaría al respedo, manifestq que ello 
se debió a una perdida del c·onvenio al remitirl.o por Correos d~ Chile, er:i 

~ .. •En Pre)nforme de ObseN.aciones N' 136. d~'2022. se consignaron los días corridos . 
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consecuencia, la Subsecretaría de Hacienda efectuó nuevamente la tramitación de 
éste en el mes de marzo de 2021 . 

La demora en la tramitación de los decretos 
de aprobación incide en la fecha de la primera transferencia que puede efectuar la 
Subsecretaría de Hacienda a los coejecutores, y por lo tanto, conlleva un riesgo de 
Incumplimiento.de la ejecución del misma. 

Lo anterior, no armoniza con el principio de 
control previsto en los artículos 3° y 11, de la ley N6 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado, y asímismo, no se aviene con 
los numerales 38 y 40 de la referida resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este 
origen, que señala, en lo que importa, que los directivos deben vigilar continuamente 
sus operaciones y adop1ar inmediatamente las medidas oportunas ante cualquiér 
evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los pñncipios de economía, 
eficiencia ó eficacia y que los controles deben proporcionar una seguridad razonable 
de que se logren continuamente los objetivos del control interno. Para ello, deben 
ser eficaces y esfar diseñados de forma que operen como un sistema y no 
individualmente. 

Al respecto. la Subsecretarli:i de Hacienda 
indica en su respuesta, en lo que interesa. que durante el áño 2021 las tr.amitaciones 
de los convenios de ejecución incluyeron el Sistema de Rendición Electrónica de 
Cuentas "S ISREC~. haciendo presente que si bien su implementación para el 
Programa tiene múltiples ventajas asociadas, ello requirió también diversos trámites 
administrativos previos, tanto para esa subsecretaria como para tos subejecutores. 

Precisa que, uno de ellos, se refirió a la 
suscripción de un convenio de colaboración con la Contraloria General, instancia en 
la que se generaron demoras durante el periodo de tramitación. Asimismo, índica 
que fue necesario adquirir token con empresas acreditadas en el registro del 
Ministerio de Economía y realizar un levantamiento con los subejecutores para que 
se capacitari:in en SISREC y adquirieran el referido qispositivo, en el caso de que no 
lo tuvi.esen. 

Posterior a .ello, y -a la firma por ambas 
partes del convenio de colaboración antes mencionado, se permitió a la Unidad 
Ejecutora del Prpgrama la tramitación • y firma de los convenios con los 
subejecutores, para así poder solicitar que las rendiciones se efectuaran mediante 
el sistema SISREC 

Precisa que la demora producida en la 
tramitación del convenio con la Subsecretaría de las Culturas y las Artes, se debió a 
que el convenio firmado por el Subsecretario de ese servicio fue extraviado por la 
empresa de Correos de Chile, por lo cual debió ser tramitado nuevamente. 

Firialmente, destaca que, en ningún caso 
las demoras· expu.esta$ produjeron retraso alguno ni lmplicaron un riesgo de 
incumplimiento de la ejecución del programa. y/o en el desarrollo de sus actividades 
o, uso de recursos, toda vez que por el principio de continuidad de servicio, plasmado 

55 



\. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAQ, PRESJDENClAJ HACIENDA Y RREE. 

·u.Nll?AD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR_EE. 

en la cláusuía séptima de los convenios de ej~cución , se podrán incluir en la 
rendrción de cuentas, gastos ~jecutados con anteriori<;Jad a la total tramitación, 
siempre que existan razones de continuidad o buen servicio, previendo así los 
posibles riesgos de no ejecución por eventuales demoras-en las tramitaciones de los 
convenibs. 

Ahora bien, y sin perjuicio de las 
explieaciones detalladas por la Subsecretaría de Hacienda, que jus1iftcan los 
retrasos, 'IJ la cláusula de continufdad expuesta ea los cohveriios, por medio de 'ª 
cual se persigue dlsminuir e l riesgo de incumplimiento en la ejecución de ellos, es 
dable señatar que la demor~ verificada corresponde a t.rn. h~cho consolidado, no 
posible de subsana,r en esta oportunidad, por lo cual se mantiene la presente 
observación_ 

En e_ste contexto, la ent~dad deberá, en lo 
sucesivo, adoptar tas medidas. qu~ le permitan materializar Ja tr~mitación de los 
convenios de ejecución que se suscriban con los. organismos subejecutor~s. dentro 
de pfazos acotados, con la finalidad de formalizar oportunamente las obligac::iones 
de estos últír:nos y el monto de los recursos que deben transferirse para que puedan 
dar cumplimiento a los compromi sos y éi!Ctividades (!Ue deben desarrollar" ello 
rndependlente a que los convenios suscritcis puedan contener la cláusula de 
continuidad mencionada por el servicio. 

2. Fa]ta de información en las concílíaciones bancarias. 

De fa revisión de las conciliaciones 
bancarias del a:ño 2021 , de I~ cuenta corriente , det 
- denominada Préstamo BID' 4362/0C.-CH, se verificó. 'i¡Ue, si bien estas 
consignan las instancias de confección, revisión y aprobación, en ellas no se registra 
la fecha en que estas _qcurrieron, lp qué no permite verificar su oportunidad, además 
·de corresponder a características fundamentales para con$iderar la veracidad da la 
documentación de respaldo. 

Lo expuesto, no se condice con lo señalado 
en la circular N" 522. de 197.6.y con la resoludón Nº 966, de 1977. ambas de este 
Organísmo de Control, referentes al Sístema de Contabilidad Gubernamental, .los 
c.uales indican QJ.Je en la conciliacrón ban'eariá se debe con.templar, entre otros, la 
fecha y funcionarios responsables de elaboración y--aprobació-n de ellas. 

Por su parte, el oficio N9 E64326 de 2020, 
de .este origen, que Jmparte instrucciones a los servicios e institudones del sector 
publico para el ejercicl0 contable año 2021 , indica éfl el numeral 1 O, que el informe 
de conciliación bancar1a .deberá contener la documentacfón que sustente cada una 
de _las difer-encias que lo componen, además de las inst-ancias de preparaci6n y 
revisión. 

Al respecto, la subsecretarf a señala en su 
contestadón, que efectúa mensualmente las conciliaciones banc;:arías a través de la 
funcionalidad incorporada en SIGFE 11 1 cuyo formato contiene la fech.a de emisión 
de dicha conciliacjón, la que, a su vez, corresponde a la mismq fecha de cuando 
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ésta: es firmada p,or la Encargad~ Financiera de 19 Co'Ordinación .de .Facilitación de 
Comercio y Política Comercial. · · 

A¡¡¡r;ega, q~ie posteriormente. ia. copciJfación 
es enviada a la 'Unidad de C0ntabilidad y Pr'ésupuestos de fa Subseerefari¡:¡ 'de 
Hacienda, para seguir con el trá.Ínite:de·fümas respectivas, 

Sin perjui6o pe lo manifestado por .1~ 
entid~d, .si ~ien en. el srstema queda consignada la fecha de ·confección de la 
c0.nciliqción, no se eviqe·n9ian eri él siste'ma -e en las mismas 'conci1ia·ciori.es 
bancarias-, l.a.s fechas en que ocurrén las instarj,das de revis'lón y aprobación ~e 
-esta; por lo antlj)rípr, y por tratars'e, además· de hechos consolidados, se mant[ene la 
pres.ente obse·rv,acióri. · · 

Pof lo arites .expuesto, la Subsecretar;la 
debera., ::erí lo sucesivÓ, proi;;ur~f i:Jéjaf éyiqeílcia de las q.isfin,t<?S fe.chás. en las qué 
ocurren las instancias de ievisión y aprobación de fas conailiaciones bancarias .. 

3, Error de cla_sifieaciqn de tipo de1 documento en Cartera Financiera. 

Se verificó que la e-ntiflad at momento de 
generar los pagos comete errores. d.e c1asific9,ció_n del tjpo de documento. En e;f~cto, 
se determínó que hay pago·s qué· se .encuer:itran registrado·s cd'me cheques. 
manuales.

1 
Jl<? c;;orre,1¡.pondiendo dicha clasificacíón. debido. ª ' gue, durante eJ año 

2021', no se concretó la 'etnistói1 c(e ta!es .documentos, dado•que los desemb,ólsQs 
fueron ej_ecutados por mea:lo·del sistema de Pago a Pwveedores Centralizado; PPG! .. 

Cab_e mencionar gue 19 ·antefior genera E?I 
riesgo ae errores al momento d.e nacer las,.90ncilléícipnei d~. lbs sald0s, así .conió 
tampién no P.er,mite COf)OCe~ la efecUva :naturaleza de Jas tr<:,1Asac9iones. y po~ría 
afEletar las dé~isio,nes de IJi ¡:fír:eccióñ._ lo ,e~puesfo no: se; ajusta _al numeral s:o, de la 
menc.ioaada resolución exenta Nº 1.485, de f996, de este orige'n, que indica qve'se 
r~qlliere una ctasffiaací$Y1 p~rtinei'lte cJ:e 'las transacciones y heGhos a fin -de 
garantizar que 1a· dií.ecCión ~ispoiiga <>ontinuarnente a.~ ui:ta inr6rmac,:ión ttab1e. 
Además, indica que una clasiffcaeión pertínente significa órgaf'lizar y procesar la 
i[lfon11áció.h ·.a,partir óé! la cual se etabo~an Jos í)i{ormes, ló's· praRes y lt;s ·estados 
financieros •. 

En su respuesta, la .entidad se.ñala que los 
Ra9o5., a los q lle s·e refie'fe,. ~sta qbservacióh ·corre.~ponden· á los intere'sE:)s y 
comisiones del Contrato de P.réstamo con el Banco lhte.ramerioano de Desarro.llo -
BID, reali~adosen :e¡I mes oe octubre de 2Q21 . 

Luego-, prec'isa que~ esta sítoáción s.eo 
~resehtó eD sólo_¡2 ie·gistros c;lurante el mes señ€dact9, de los más de-14P registros· 
qqe .. se P,tooes:an al año·: es.'decir nienos, . d~ un 1 .4% qetfot;;il C!le ·registr95', lo'.9,Llé'n,o. 
correspondeFla a ana .situación gener:alizada ni "1abitual que podrfa afectar f:ás' 

~ . '1''"•oe•O•-"jjirec"6ó.. · ' • • 
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'Ademas, señala que., por.· tr:atarse de un 

.error accidental, n9 menoscaba el vafor eje Ja -inform.aci<?ri, y qye 'en ningún éa$O 
desvirtúa'hs resurta.dos del ·eje.rCício presentados en f0s estad0s fin'ancleros. 

Al respect0, es: i:>redso S!'!ñajar que lo 
argumeílt?dQ por la SL.ibsectetar1a· no se cóndiG;e óón l~~etecfácto· i:ln I~ présente 
.auaitóría. é:teb.iélo a que los.'regfsifos ctá_s'íficádos cor.no Chéque Manual aícar:izan a 
33 transacciones, .conforme~? lo veríficado. en el ~eporte denominado "'Ca~era 
Financie{~ Ba'ñéaria" del SIGFE del· añó~2.t)21· : y n© a 2,, como rnenei9na el ente 

·auditado. 

• En este mismó orden aejdeas,' si bien se 
aéoge lq él(¡3Llesfo por 1<! . S'ubsecretariá, en' atenéiórl' a:qu·e este error nó desvirtúa ~ 
los res.ultad.os del ejercieio presefltacj"Qs en les estados· ilnaracieros, los hechos 

·co¿t~<i!iída<:fo~ d?tectados pb't esta . c ·o'ntraloría General clejari en evi_dencia ¡.ira 
:de9il_idad al momento de realJzar las o.peraeiones, debit:lo a -que estas deben ser 
clasificadas según su naturaleza, y en "consecuencia, S'e. debe mantener la 
'Óbsenipéión. · · 

É'or lo antes expuesto , la 'Subsecretaría 
_deberá, eri lo sucés,i'vo, ímgJementar mecanisrnos.<;le c.ontrol gar¡:i verífic¡:ir l¡:i c_orrecta 
dasifioaciób de la·s opE!raciónes, y su ré.gistr6, según su naturale-'Za. ' 

. . -
IL EXAMEN DE LA MATERIA AUDIT"ADA .. .... . - .. _., 

4. Av?cnGe dél programa. 

En consideradón a los saldqs 
contat¡[li~a<;!.qs ak3::f de p ipie.rnbre Q.~ 202·~, los fE!~ursos <leíPf!'JQr~roa_;_d'é.Apo~o a la 
Exportación,de Servicios Glooales de'Chi1e·. 'flilarbn los.siguientes; 

1 ' 

Tabla l'\I• 6: Re<;:-utsos Programa.Expertadór.i Servfyios' Glooales Período .2021 

Monto· según 
T ia~sferenciaS Rendfcíón Reinte)lro's · Subejecuto-r contestó 

$ 
' $ .$ $ 

Coreoración-de Fomento de 
i'a Pródu<;cíon - CóRFQ 1, 11 ~,320.0.o(j 1. 109-1 77 OQO_ . 560.500.000 o 

A9.encie de Promocíón de ·1a, 
2ss,as~:oc!Q :\55.613.6e'~ 4~4.s.io.eig fnvei:sió~ Exwii!)~ra - o 

friV.\'SlChile · " . 

Direi:1=ión. General de 
Promoción de Ex¡¡,oítaciooes - 899.950.0:00 711 .. 958'ó1' 9 109.44l .082 2,763-250 

ProChile 

Servicio lilácional de 
Cápaci!abqn_y Empleó~ 

SEN CE 
870,4!¡l1 ,000' 684.Qi;)6A2.4' o o 

Subsecretai:ía de las ,Cultura.s 359.846.oOO 2s5,ó6,6.334 40.682.6Ó1 o y la~ A¡tes 
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Monto según Transferencias Rendici6n Reínlegros Subejecutor contrato s . $ $ $ 

Subsecretaria de Ciencia, 
Tecnologia, Conocimlento e 354,240.00Q 269.939.400 12().()()().000 o 

lnnovació11 

Total 3.81$1 .716.000 3 .295.8f0.n7 1.045 233.702 2 .763.250. 
-Fuente: fnfonnadón proporaooada por la Unidad EjeQltora del Programa y Balance de Comprobación y de 

Saldos de 2021 
(') El monlO total rendido más los ri:integros presentan una diferencia respecto del total transferido, que 
cprresponde a fondos pendientes de reintegrar a Rentas Generales de la Nación 

4.a. Avance financiero. ' 

Según la información contenida en los 
informes denominados "Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados" y 
"Estado de Inversiones Acumuladas·. elaborados por la Subsecretaría de Hacienda 
al 31 de diciembre de 2021 , los ingresos del Programa de Apoyo a la Exportación 
de Servicios Globales de Chile para el ai'\o 2021 , ascendieron a $3.459.922.779. 
equivalentes a USO 4.134.896,66, en tanto que los gastos alcanzaron a 
$3.005.352.016, equivalentes a USO 3.881.939,83 cifras en dólares que se ciñen a 
las disposiciones establecidas en la cláusula ,3.03, sobre tipo de cambio, de las 
estipuÍaciones especiales del contrato de préstarr¡o en análisis. 

' A continuación, se presenta la composición 
presupuestaña, en términos de las categorlas de financiamiento y de inversión 
establecidas en el Anexo Único del precitado acuerdo de voluntades, así como el 
respectivo avance financiero porcada una de ellas: · 

Composición presupuestaria de los ingresos. 

Tabla N·'?~ Composición Presupuestaria de Ingresos. 

Presupuesto Ejecucí6n ac1Jmulada Avance .Firiancíero 
Categorla de Ingreso al 31 de diciémbre de uso 2021 / uso % 

Apo.rte_BIO 27.000.000,00 16.715.470,96 61 ,91 
. • Fuente. 101orrnac1<>n obtenida del Convento de prestamo y del Estado de Efecbvo Recibido y Desembolsos 

Efectuados' del Programa de Apoyo a la Exportación de Servicios Gfobales de Chile, preparado por ta 
Subseaetarla de Hacienda al 31/1212021. 

Composición presupuestaria de los gastos. 

Tabla Nº 8: Composición Presupuestaria de Gasto11. 

Costo lnversiónes Inversiones 

Avance 1 Esumado durante el acumuladas al 
ejelcicio 31 de diciembre 

Categoria de tnvernón Vigente 2021 de2021 Financiero 
uso uso uso % 

' 810 BID BID 

Compone11te 1 : 
G'eneracl~n de capac1dade¡; 13.364.000,00 2.40~259,68 10,285.599,52 -,16._96 

en1pre¡¡al'iales y alracclón de Inversiones 
de servicios globales. 
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' 

CosJo 
lnversi.ones Inversiones 

d~~~~~~I <icumulad.as al Estimado .3h ie dicierrtbie. Avance 
Clategorra de 

0

lnversi6n 0s~nte ;!.0Zr1 dl!,2021 Financiero 
lJSD uso 

. . . 
% 

' µsq. 
BID BID B1D 

e.qmp0nenfe 2: 
Mejoiar la c:;aildacf y pMinencra.det ' 
talei1to tiurñ!lncf Rara el cSeq!9r oe 

servicios ¡Jl?bafe:s,, • 

11 ~910:200,Ql) 1.f'a3,ea3,09 5.917..~67,34 5~,46 

C9.mpqne¡jt.e.3. 
E'coslstema ·y coordinaéi6.n • 

· Íf!lerin#títuajoi\.al. · 
1.863.000;00 1'93:W-7.1g 5.)4 .004.10 ?7,48 

lm¡:írevis.t()s 702:800,00 b o o 
T:OTAL 2.1.000:QOQ,OO 3-.aa t:939,S3. 16.715:470.96' 61 .91 

" '· - ··- ·- · -.. · .. . ... . .. . ~ " ' -Fue¡;ite .. Información obtemda del-conye_mo de-pre_s.t.amo Y. del ' Est.i!do-de lnverslopes ¡\\.cumuladas qel Programa 
ele Apoyo a la Exportación de Servicios Gfooales de· Chile. prep,árá'do i>or la 'Subsecretaria de Hacienda al 

:31/1 212021. 

En relaafón a los datos presentados,. es 
da,bJe ·señalar qae, al .31 de diciemb're de -202'1, f.ee!i<) de .coite de la preseñte 
auditorj a. ~a 'transcurrid<;¡ E¡ll.8Q'}{ €lel plazo tle' ej~c~ci9ri de1' c'ontra~o ·C!e présta'mo, y 
se han utilizado r.ecarsos financieros por un total de l:JSD 1.6.71.5470,~6 , monto que 
representa ~l 61 ,~1% del costo estim~'d,p de lá if!icíaj fva . 

. Al respectb. conform6" ~a la tabla de 
desarroJlo del préstamo, manten\da pqr. la Je_soretia General de ·la República, lé!S 
sdlic.itudes de desernbolS:os pot c~mcepto del :crépitó asci.enden a 
U.¡so 19 .. :S69.65Ji~4 'desde 201 a, lo gué im¡51rea, que Chile _ha requerld0 al B l·D :.1a 
entrega del :73,59% de l,os-recursos djsponibles .para el (;~édi,to. 

En éorisecuenéla, durante el año 2022, .-.él 
Gobierno de Chile confoñne ei .conveñio suscrito· con -el BID, máñtfene recursos sin 
ejecutar por la, suma:de: uso 7.:130.)342,96, 'e'S\sti.endd u.n riE;ls,go d~ sub ejecución 
finanél~rá , cl'el mismo, 'eo.nsidefando 'que l'Qs· plaz.0s' áé ejec'Ll$ion1 .del conv~n;o 
finalizan el 13 de fe.brero de 202-3', en virtud.de la arnpti~cién de plazo.otorgapa por 
la iñs1ifucióh -bam;aria. · 

, ease mencieñar. además, ~ue la cifra de 
en.deudamíento autorizada en la Ley d.e·Pr.esupuestos dei Seclor Publico par-a.el ar,¡o 
20225, asciende a· M$1,l557.12t equivalente a U.SO 1.831.36.8,42 cal0Í!Jact0· a1 dólar 
observado de cierre de 2021,, cubriendo un 2.5·,6'8°/o del montó pendiente pore¡ecutar . 

. · 

5'Consiqerida en el Sqbtft~IQ 1~, Asi!)rt<!Cl<>fl p2 "E11<!e1idamient-0,EXtemo·. (le la 8artíqa.-08, Capitulo 
·01. Prograrría·99, Programa EXportacló.n de .servicios, <!e la referida ley cie Presupuestos. 
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Gráfiro Nº 1: Solicitudes de desembolsos según labia de desarrollo del crédito en 
dólares 

8.000.000.00 
7 OOC>-000 00 

6.000.000.00 

5.0l)Q.000,00 

4.000.POo,oo 
3.000.000,00 

2.000 000.00 
1.000.000.00 

2018 2019 2021 

Fuente Tabla de desarrollo entregada por la Tesorería General de la República de los al\os que se 
indican 

Ahora bien, respecto al monto autorizado 
por la Ley de Presupuestos para el Sector Público del año 2022, se observa que 
durante el periodp del crédito éste ha ido disminuyendo conforme se muestra a 
continuación: 

Gráfico Nº 2: Presupuesto asignado a endeudamiento ítem 14.02 en miles de 
pesos 

5.000.boo 
4.500.000 
-4.000000 
3.500000 
3.000.000 
2..500,000 
2.000000 
1.500,()()() 
1.000.000 

500.000 
o 

- Presupúesto rnícfal 
• .,_ Presup\1esto v!genf& 

Ejecución 

2018 
4.318.895. 

4 1811.38~ 

4.188.31l6 
. . 

2019 
4.229180 

3 Q96'13~ 
2.~16.687 

2(!20 
4.634.676 
4.2A8.429. 

aer2.4 IB 

~021 

3.73~.372 

3 435644 
3.435.202 

2~2 
1.m 121 

1 557 121 

o 
Fuente: E¡ec!Jl;ión presupues!llña de los anos que se expohen, descargada de la pégina ele 1e DIPRES. 

Lo expuesto en este numeral se presenta de 
manera expositiva como una constatación de hechos y no representa una 
obseiVación para dicha Secretaria de Estado. 

4.b. Avance Físico. 

El informe semestral de progreso del 
programa, correspondiente al segundo semestre de 2021, fue remitido por la 
Subsecretaria de Haaienda al BID mediante catta sin ·número, de 28 de febrero de 
2022, el cllé!I preisenta e.I axance qperacional al 31 f!e diciembre de esa anualidad, 
por cada componente -del programa, tal como se indica en la siguiente tabla y su 
detalle se presenta en el, Anexo Nº 1 adjunto: 
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Tabla Nº 9: Avance Flsico del Programa 

NUmero % Avance % 

Componentes proYectos Avance 
Físico 

Planificado Ejecutado Ávance 
comprometidos acumulado año2021 2021 Flsico 
en el "'"""'m8 

Acumulado 2021 
Componente N" 1: 

Generación de 
capacldade~ . 

11mpresariales y 1.295 1.771 136,76· 305 320 104,92 
atracción de 

lnvefSiones de 
servicios <Jlobales. 
Componente W 2: I· 

Mejorar la calidad y 
penineocia del talento 

humaoo para el 10005 8.253 82,49 3.876 2.1 24 54,80 

sector de setvicios 
oklbales. 

Componente w 3: ' . 
Ecosistema y -
eoo<dinaci6n 8 5 62.50 2 i 50,00 

lntennstituciooat. 

Avance general 11.308 10.029 8/l',69 4.183 2.«5 58,45 

.. ' . ' Fuenle. Informe, de progreso del Programa de Apoyo a la Expor;tac1on de Serv1,c1os Globales .de Chile, de la 
Subs~reterle de Hacienda. al 31 de diciembre .éle 2021 • ' 

En relación a los datos presentados, es 
dable sel'lalar que, al 31 de diciembre de 2021 , fecha de corte de la presente 
auditoria, ha transcurrido el 80% del plazo de ejecución del contrato de préstamo, y 
el avance físico general durante el 2021 ascendió a 58,45%, sin embargo, el avance 
general corresponde al 88,69%. 

Cabe indicar sobre el componente Nº 3, que 
se observa una baja ejecución respecto al tiempo que lleva el programa, alcanzando 
un 62,50%, y durante el 2021 . consiguió una ejecución respecto de lo planificado 
equivalente al 50%. 

corresponde a una ºobservación 
constatación de hechos. 

Lo expuesto • en este numeral no 
propiamente tal . . y se presenta como una 

5. Inconvenientes en los procesos definidos por la Dirección de Presupuestos 
sobre el uso de los recursos reintegrados por los subejecutores en el prC?9rama. 

Como cuestión previa, es preciso indicar 
que las leyes de presupuestos para el sector público desde el año 2017 hasta 2022, 
han ihcluido una nonna que precisa, en síntesis, que · en aquellos decretos qúe 
contengan transferencias, que hayan sido dispüestas er¡ esas leyes o creadas en 
virtud del artículo 26, del decreto ley Nº 1.263, de 1975.5 , Orgánico de Administración 
Financiera del Estaqo, los saldos de recursos transferidos en el ejercicio anterior, no 

e Artfcuto 7º, ele las leyes de presupuestos para el sector público de 1os anos 2017, 2018. 2020 y 
2021, y artfculo 9ºde la ley de presupuestos del ano 2019. 
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utilizados por los or~anismos receptores, deberán ser ingresados a Rentas 
Generales .de la Nación. 

Enseguida, cabe agregar que el contrato de 
préstamo relacionado con esta auditoria fue firmad0 por las partes el 5 de enero de 
2018, aprobado por decreto Nº 9, de 10 de enero de 2018, del Ministerio de 
Hacienda, por lo cual, la norma comentada se encontraba incorporada en la ley de 
presupuestos para el sector público de ese año. 

' 
Ahora bien, los recursos percibidos y 

reflejados como endeudamiento en la cuenta contable 23210. Empréstitos de 
Orgar¡ismos Internacionales a Largo Plazo, reflejan la suma de $16,894.176.1531 en 
el Balance presentado al 31 .de diciembre de 2-021 en el SIGFE, conforme a lo 
indicado en el oficio circular Nº 96.016, de 2015, de este origen -Procedimientos 
Contables para el Sector Publico NICSP-, cifra que representa la deuda que el 
Estado de Chile mantiene con el BID por la suma antes referida, lo que se encuentra 
en concordancia con aquella informada en los Estados Financieros presentados al 
31 de diciembre de 2021. 

En cuanto a los reintegros realizados por los 
subejecutores en relación al .crédito, se verificó que· se 

0

h(!ln ingresado á Rentas 
Generales de la Nación un total de $494.536.956, por los convenios de 
transferencias firmados entre los años 2018 al 2020, conforme al siguiente detalle: 

Tabla N• 10: Recursos reintegrados a Rentas Generales de la Nación. 

Entidad Fecha Folio F-10 Monto$ 

Subsecretaria de las Culturas y las Artes 08/1012019 3109021 2.02t.000 

Dirección General de 8elaciqnes Económicas 
l[itemacioi'lalés 

30/04/2019 3015697 6.942,776 

Direcci<m General de Promoción de. 
3010712019 3069328 189.363 

Exportaciones 

Dirección General de Promoción de 
0810512020 3229767 8.980.156 

Exportaciones 

Subseeretaria de las Culturas y las Artes 03/0812020 Sil 263.673 

Dirección General de Promoción de 
12/0512021 4820282 93.570.797 

Export;¡cione¡¡ 

Subsecretaria de las .culturas y las Artes 29/12./2020 S/I • 2,0fü\.257 

Corp·o/ átión de Fomento de ía Pr0duce[6n 31/07/2021 4959530 380.'563. 934 

Total 494.536.956 . . 
Fuen1e: f;ormulano 10 rem1Udo a la Tesorerra General de le Repuohca. en las fechas que se Indican . 

Sobre lo señalado precedentemente, se 
observó lo siguiente: 

a. las notas expílcativas a los Estados Financieros preparados por la 
Subsecretaria de Hacienda, no exponen ni aclaran spbre la disponibilidad efectiva 
de los reGursos que mantendría el Programa para su eJecuclón, suhia que alca_n~aría 
un total oe $977.932.055, los que cprresponden al salclotle los recursos no utilizados 
en el a'i'io 2021, ascendentes·a $484.450.282, más todos Jos recursos reintegrados 
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por los coéjecutores por, la cant(dad de $4~3.481 .n37 t ttecho qu.e $'.e éxpiilht! en 
'\exl~f)SO ei\ el r¡umér~I 14" literal a, Ause'n'6ia de nota"·e~ptlcátjva en - los estados 
finaricieros, del presente informe. 

Al resp'ectO,, se aElvirtit'.> que l0s rec.Ltrsos 
ascendentes 'él $!494.586.956, rerntegrados a la TGR, coriforme a los regis1ros 
cootables· de esa entidad, ,Eemitid0s a este• Org<1nismo de Conuol m'ediánte QOf(eO 
e lectron.ico 'd~ 17 de mariél d~:2022,.. ÍJ9":Squedan disp<iniole!? Paré! ~ér ejec.CJtados .en 
virtu d del convenio de crédito .. sin qúe aquella mantenga una ~clasifü:ac.lórr contable 
o extr-a contable ~ue los identifique COIT)O r-eC';JJSOS entre9§ld0.s ¡:lor e.1, BJD P,ár(l, .él 
cunipllmiento qe lJri objetivo espe:Cífic-o. 

· Sobr.e el pa¡:ticular, cabe recordar que el 
convenTo de 'préstafne, ap(obado por él nombrad{l decreto N.º 9-, ·.de ·201·8, éstaplece­

. én .el articulo 3.0·2, den,omínádo "Usb· de los re.ct1rsos del.Prestarrio", el qu~ .~reviene 
·que estos .s6Jo podrán ser utilizados. para p agar ga~tos qµe· ctJmpJcin con 'los 
sigui~ntei? r~qulsltos; {i) gue sean né~esarios,, i:iara el ,Progrn.niá' y estén en 
. eoricordancia con los objetivos del mismo; (ii).·que sea A ~fectuados de acuerdo con 
las dispps.icit)nes ,d'e -~~te Co~tra~o y las P,P!íticai? ·,Elel B~nc"Q~ (jii) que seán 
ad~cuádat)'\E¡lnt~ regfst~adqs Y. sustentádqs>eá jos' sistemás del F?regtatarló, ppr 
iriter-medío dePOrganismo Ejecutor¡ y (iv) que sean ef~cluados eon posterioritlad'é!I 
? de:noyiembre.de,,2.017 y antés;del· vencimiento del Pll3Z9 Qrigir.ial d.e Qesernbo.lsó 
o sús•extensiones. 

·Por end,e , se, advie.tte 1a exi steneia de 
ré~ursos por I~ !iumj;I" cie $494;536,9~6 . :,d,e~ueitos a la TGR, disponibles. para · 1a 
ejecución. del crédit91 los que no han sido disponibilizaaos a la, Súosecretaria éle 
flacienda ¡rara su·Ljtilizaci6n en el Programa Apoyo a la Exportacion de Serv,ieies, lo 
~ue no s~b'ondlce, eon .er menejon'adó· a'rtícGlo. 3 ~02 d~I CJ:mv~nio <le pr,éditél. 

Sobre el particular; es .. importante mef'.lcionar 
que ,dichos recurs,0s soliciJados ~n c;:iUdad·c:le. préstamo' al _BID, gefle.ran i ~terese~ y 
·comisiones, y tá rnáritencíóh de la reféíida suma sin d,estinar[a a la 'ejecl,féióh•de.los 
objetivo.s del préstamo, no. se ajusta' con les principios de eootrol y eficiencia 
.t-orisagragos en ··el a,rtíc.u.ló 3º de la nombrada 'ley Nº18.ii75; y a 10 .. previsto en~el 
artí'culo 5º de diého texto legal, el que,disp9.rie que las aufo.ridádes y funcienados 
deoerán velar por, lél efici~nté' e idpnea admínistr.acióm -de. lqs medios públicos y por 
el. c;lepjpo.cufhplimiento dé la fúnción públiqí. · 

Asimismo, é.s del caso»señ¡¡ilar. que si ~stos 
·recl/rsos no son rei nvertic!l?>s 'en' e~ Pr.ggt qm_a, al fin.alizé\r el crédito, -1-3 .l;leteqreq~ (le 
·2023-, qel'.>er~·n ·s~r reintegrados a l Bcmco, tod.a· v.ez que no ·corr.esponden a· gastos 
e.fectiiros ni elegibles para el crédito. 

· Lo exp.i:le§tO cobra relev11ncia, consjder,andb 
,que, aqemás de lbs Jntereses y comisiones pagaoas p6r los rectJrsos recibidos-éfel 

7 Corresponde a recursos· reintegrados, por $494.536. 956/ Y una diferend a de $1. 055.-'l 84, entre lo 
contab11izado Y. l9s.Fom;wlari0s 10, lo que es abordado en el numeral 14, 'literal d ,, ErroF er\ anticipo 
pehdie11te de justificar del ai\o 2'018. presentado en la Nota -4 de los.'Estados Financieros, 
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Banco, la Subsecretaria de Hacienda genera nuevas solicitudes de desembolsos, 
aun cuando el Estado cuenta con remanente de fondos ya solfcitados y obten[dos 
del BID, por la citadq suma de $494.536.-956. 

Al respecto, la entidad indica que en la nota 
3 de los Estados Financieros, sobre el efectivo disponibJe, se exponen los 
movimientos del año, tanto de la cuenta 11102, como asimismo la 
cuenta 11902, lntermediadón de Fondos. Esta última, al 31 de diciembre de 2021 
reparta un saldo de $484.450.284, equivalente a USD 569.773,93, monto disponible 
en la cuenta única fiscal administrada por la Tesorería General de 1a República. 

En este mismo orden de ideas, agr$~a que 
respecto de los $494.536.956 que se mencion~n en la presente observación, no 
deberían ser considerados como dispo11ibles, ya que éstos fueron devueltos al 
T esoto Público, tal como lo establece el artículo r, de la Ley de Presupuestos. Sin 
embargo. precisa que la Unidad Ejecutora de la Subsecretaría de Hacienda, a pesar 
de saber que, según la normativa vigente, los montos devueltos no son de libre 
disponibilidad, ha realizado intentos para que dichos recursos no sean devueltos al 
Tesoro Público, por tratarse de recursos provenientes de una deuda otorgada por el 
BID. 

Dentro de las acciones realizadas, la 
Subsecretaría indica que en junio de 2020, la Unidad Ejecutora envió a la Djrección 
de Presupuestos, una propuesta de nueva glosa para el siguiente año, asociada al 
subtitulo 24, la que versaba de la siguiente forma: "Los recursos no ejecutados. 
rechazados u observados al 31 de diciembre de 2021 , que hayan sido transferidos 
en virtud de los convenios indicados en la glosa anterior, quedarán como saldo final 
de caja y no quedarán sujetos a la obligación de ser devueltos al tesoro público o al 
organismo que defina la Ley de Presupuestos correspondiente, estos serán 
descontados de los recursos del siguiente af'lo1'. 

Adicionalmente, en abrir de 2021, la Unidad 
Ejecutora nuevamente toma contacto coh la Dirección de Presupuestos para 
levantar este punto, sin embargo, el Subdirector responde que, según la ley, solo 
existe la opción o alternativa de.que los fondos sean devueltos al Tesoro Público, sin 
hacer ningún alcance respecto a la forma en que el Programa pueda utilizarlos. 
soslayando el costo financiero que significa seguir endeudándose. 

Sobre el particular. y en atención a que la 
Subsecretaria no incorpora dentro del detalle de las disponibiHdades los montos 
indicados, se rnaritiene la presente observación. 

En ese contexto. la Subsecretarfa de 
Hacienda deberá, en lo sucesivo, ~onsignar en sus notas a los estados financieros, 
el total de los montos disponibles correspondientes al crédito, desagrega.dos por 
aquellos devueltos al Tesoro Público. como aquellos disponibles en la Tesorería 
General de la República, entregados por el BID pero no traspasados contablemente 
a la Unidad Ejecutora. 
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·o. La Dirección .de Presupuestos no se ha pronunciada; sobre el destino de estos 
recu~sos reinte_gradps a Rentas G.~n~.rále~ 9e la. N~ción; por lo ~t"l.nti:>. la 
Subse~retaría qe·Haciencfa no· tiene la,eerteza de qu~ puédañ vólver·a ser utilizados 
para·finalízar la.ejecución .de proye,ctos con los ~ubeje~u.tores1 en atención a qu.~ si 
b!~n se, vefificó durante 1.a pr_!ilsenteniuditoría q!,le'ésci darte(a de:~stádo ha"hecho las 
.consultas a Já Dffl.R¡;;:S: rr,iediante los correos electróníóos<le 28<'de octubre· de 2.020 
y 13-d.e -abril de 2021, del Jefe·del Programa E¡<portación aé' Servicios, al Jefe de 
Sec;tot, Cultora, 6q~rgia, Mujer y Hat iendá ·;¡ al• .$1¡.1bdi'réctor. de Ptesupu~stos, 
respéctivamente, es¡! dirección manifestó en respuesta a la última comunicación, 
que el reiAtE¡g:o al. Fis.c.o esta est~blEfcido per- IE¡y, y nQ se. pued~o rñóaificar 
admfnistrativameAtél. 

· Sobr:e el p.articulaF, si b}en se asvterte que la 
tesp_~esta ~eñalad.a cQ:nél.ierda COfl lo ,!>,bflgad.o" :eñ la nonnat\l(a' y_a 'descrita, ·la 
DI PRES no,.se pr~mmció' sobre el· control de los remanentes y la alternativa de 
reinvertidos en el &rograma, o de efectuar la devolución de, los ni)smos::al BJD, a fin 

·Q~ .dar'cum'plimien,to a l.o aqprdaqo· sóore. el usoºqe los reclirs'.Os, iconf{)rme .señala el 
é'ontrato de· préstamo s.uscrito .. 

be an~E!!riqr 1C\i.lh1leva el riesgo de que 'el 
Estado. de Chile siga,¡:¡nd.ewdi'.(ndose generando nuév0s intereses .Y comisiones por 
nuevas remesas solicitadas, awo cua:ndo1 el progn;m:1a podría coAtar con estos 
rec~rsos !tans~eridos por el ~anc.o y ·qu.e'no'fuerbli 4tílii~dQ~-~n peri~dós_~ríteirto~es~ 

.~dehlá.s, conviene señalar ,que -de acµerdo a lo esfablec·1ao ·en el articulo :6.03
1 

Disposiciones g§)ner<;l'les ·sobre E;ijecución del Proyecto,, letra a), EJ Prestatarto se 
.comptbmete a ejecu~r el Pr,c:¡yecto o.~._en su caso, a .que:e1 ()rg¡;mismo-Ejeéutor lo 
ejecute. de acuerdo.con los o'bjet1vos del mismo, can la debida dTligencia, efi forma 
económica·, .finaneiera, administrativa.y técnicamente efi:ciente y de átL1.er.do eon las 
diSJ')O~idone~ ªe este Q)pntráto y 'con foi:. p1anes, '.e.spe,cifiq¡;i,eio.n~s:, caleH'darfo· de 
inver-siones, .presupuestos, reglamentos Y· otros documentos per-tinentes al Proyecto 
que.el Banc·o aprueb.e. 

Lo 'expuesto no se ajusta al citado ·?rticulo 
111 de la mencionada ley Nº 18.575, el -cu.al estabilece ~.ue J_as autorida.des y 
funcionarJos, den~rq élel ámbft~ éfe su competenci~y eh 19s,nii.rele:s c¡t.ie c::orrespJ~ñ\'.lá, 
'deben ejercér· un control jer'árqulco permanente del fún:cionamierilo de· los 
0rganismos, el que se extender.á ta(lto a li;i éficienci'1--Y. efi~ci~:ei;i .et cumplimiento 
de l~s 'fih~s y Qbjetívos ei>taolecidos, 'cpmó' 1~· legalidad y 'opertyntpad dEl las 
actuaciones .. 

• Además, los Órg«1Ro~ de IC\ ,Admi~istraciót;i 
€Jel Esta o o í:lebéñ ejereer sas·fu nc;:iones de .á,cuetdo' con 19~ _gri~cij51os de eficie.néiá y 
eficacia col"lsagFados en los artí<::ulos ;s• y oº ee Ja ley NP 18':575, velando. p0r la 
efü~az e idéíne;:1,l:idrninistrai>iQn\de los meqiós püblico's (aµ'lica dictáménes.Nº .. Z4.34Q, 
de 201 o Y 43.534 . .y· 6~.59.4, ambós de.~2011 ), Por tanto, en la «ejecµción de sus 
acciones. y prog.ramas deben, necesariamente, actuar de ma1"1era- responsable, 
coordinada y eficiente; ,eon míras .él satisfacer en ioi'rlla unidá y unit9i:me las 
nec;:esidades públicas {~pfü~a·c::riterio. col"ltenido·en el dictamen Nº E64415, det 2G20): 

~ 
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. Al .r~sp~cto, cabe precisar .que la; Direccién 
de. Presupuestos no dio respuesta a .lo planteado· eñ éste.punto. debier:idc;i'm<'lntene,r 
la .pFesenté observ~ci6n. 

Atendido. lo anterior, la 13)1PRE.S debe'r-á 
informar de las meditla_s .. qµe disponga· pa~a et control y uso de Jos recursos 
proVeniehtes c;fe créditos intérñacion¡;¡¡és que. son reinte¡:ff aGfos al Tesoro ·Püblico y 
de la eventual reinversión de ellos en el Programa respectivo, e1.1 un plazo de 60·al·as 
habiles, wntado descj.eJa recepción· del presente informe; final, meqiante·.el Sis.terna 
de S~ci imiento y Apoyo CGR .. 

6. Aplicación del OfiCio 'Circular N• 23, de 2021 , de laDirecci6n de Pr~supoestoS'. 

Media(lte el {)fíCio crrcurar Nº 23, de 13·;(lé 
septiembre ,de 2.Q21, la Direc.ciÓn de Presupuestos impartié instruccl ones sobre k~s 
recursos provenientes .de 'créoltos inte'rilaéil5nales T.espécto al SÍSféll')a de pago· 
centralizado·, señalando que con el objeto de estandarfza'r su apl1éaciÓ'n, 'ª DIPRES' 
ha s~stematizado. el flujo a ~egúiF pará .pperatfvizar los pagos vi~ Tespreria G~heral 
de lá República de las transaccicmes ~élai;iooad~s-' coh recur"50S próvenjentes de 
préstal'T]OS. suscritos' con el BID, c~yo prc;i_ceso c,ontempla que los registros contables 
no.se modifican, sin enibarg_o, se debe consjc;lera.r lá inclusión del c!liricépt.o~.qe 
i,nter.mediación de fondos.,para él reg.istro de las transferencias entre e[ Organismo. 
Ejecutor y los .coejecutores, · 

En dicno oficio la DIPRES señala 'Que' fue­
elaborac;io conjuntamente, con el BID, y que le sería aplicable como modelo .• entre 
oti:os; al progfama a.soc;iad,0,¡:il pré¡;tam6' BID Nº 4-.36210<;:-CH "Programad.e Apoyo 
a la Exportac16n de Servid os Globales de Chile~', sin embargo., no existe eliÍdencia 
de que este·fluío·contara 00.lil r~ no · obJ~.c[ón del B'anco. 

Srn perju,icio :de · IÓ .expuesto en él citaao 
· oficio cir!;Jular, esta Entidad de·C01)trol medi.~nte oficio Nº E19088~ , .de 2022; expoA.e 
que al efe.é:tuar·el análisis_ del flujo ae pr~cesq <!ntes in<;l lcacl'o déte(1nin6 que és!e flb 
le es aplicable a'I presente.credito ya que l0s recmsos recibidos por l0s· subejecutqres 
se m'ape.jan ~n cuént~~ .presupuest?.r.ia~ y no extrGI pte·s.lipuestari·as~ c·omo lo sugiere· 
el rilenci0nado diagrama, l\fe'tí iencto' la OH?RES info:r'ni~r a •. la b!'.evedad el f lujo 
a~licable a los .recursos presupuestarios¡ en cuya oportunidad esta Entidad de 
Cpntrol imp~¡'tirá el proceélímiento· coñtable requ~rciCld. 1 

En ,a'fención a que el oficío, emitido po.r esta 
Entidad de CbnJrol es del presente·<1ño 2022, esa Subsecretar.ía deberá atenerse1a 
IÓ señalado én el referido'elocurn¡¡¡nt0', gestionando tas acciones q!Je.se·an necesaria:~ 
en conjunto con la DIPRES y el 810 para determinar el 'f lujo apiicable a esfe.credlto, 
co)lsideran'(:to lo é,.xP,uesto en esta opC!rtunidad una consfa.tación de hechos, nc;5 
eva.Íi.JaDle para el periódO examinadó en esta auditorí¡¡¡; é1ÍÍO 2021. 

7. falta de ajustes <il Manual Operativo y a l<?s _c;:~1,wenios de tr.ansf~rencia. 

En aténción a lo rnariifestado en el num~r9I 
~ anterior, se veliftcó gu¡;¡·la Subsecretaria de Haciienda-no.,ha efectuado ros ajustes al 

l · ·M.f , > ·~7 -. 

' 
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f0anual Operativo y a los convenio'S celebrados con los coejec;utores. Servicio 
Naeional d~ Capacitación y El\lpl~o, Agencia Cie Promoej6n de la lnversióia 
.Extrapie(é! . .,~ubse·ere\~ria 'Q.e las Cúltur.as y las.Arfes, y Sqos§Creiarfa:qe Cieneia, 
Tecno:logja.1 Conocimiento e Innovación, ta1 eomo lo establece la· mencionada 
.circul¡ir N"' 23, y·q\Je .. cor:if irma e1 e>ficiq Nº E19088S .. , de2022 y ~I numerál;a.2 cie la 
. resolución exér1la Nº 68, de 20'1'8; de 1~· Sl:Jbsecr.etaria de. H;;ie.iendá. que Apn:¡eba 
Manual .Operativo, el que dispone· .que la .U.~id¡id Ejecutor.a de! ·Progran¡a -UEP­
·podra sugerir m,odificªcjon.e~. para adaR'tar el Ma.nual Op,erativ'O.e! Pn;igrama, MOP, 
a nuevas .cqndiciones o . circuñstancias qiJe pupieran pteS1:Jnta~e durante la 
ejecuc,ion del Programa. e'stas mqdificaciones .tiebe·n contar eon la no .:objecion 
previa del Bl[.l Y ehtrat~n· en v.igencia U/)'ª v.~z que~e'apr¡,teban mediap~e ré§olticÍón . 
exenta. Asimismo, no se visu¡:Íliza que los conven1os:.de. transferertcias de 2021 t .. 
hayan sido.actuá,lizados· en d.icho tenor._ 

En s.u re'sp.ue'Sta, la S.ubsecre.farla: expone 
que, ·al mes de abril de 10~. la propuesta de modificación tjel Manual Q13er~tivo 
,el!tá. siertil.o aml.liza'cf? pc;_r el Blp, R~ra estr-uctura~ l'os ~ju~tes ql1e el docúm~nto 
requiere:p¡;¡,r~ pooercons,1gnar, entré otros. el pa.go a frav.és:d$. la T.es0reria General 
de la ReP,úbli°ª, según. el procedimiente ,q~ 'pagli? cen_tFaliz~c:fo; e.stablecido.·én ~I 
alud~do' oficio ·cifcular Nº '?3, d~'2021, tile la DIPRE.S .. 

. Agrega, que la situaéión anterior no:ha sid9 
.?01!.1cionad;;¡, dehrdo a que· el proce(limi~A(o sie pa1:10 centra.lfi:;;ip.o aun no está 
'to.talmente. acordaq0; ·t~I como se, ineica 'en 'él présén!e i'ntorriíe .. acapite IV 
·Se.guimiento lnforme.Anter!or .. nymeral 22. ''Falta de coord,)h'ació11 paFa. ejecutar el 
· proc~t(inii$ryto eje p'á~o-q~niral izaao y ·el .uso de los rec,9rsos, disp·onjbl~~ ~n ta. cuenta 
éorriente exélusíva'-.del cré:dito", eri el c;;ual'se oeja establ.ecicfo que-fa DIPRES1 no ha 
dado '.respues.tas ,a las consultas realiza¡;las sobre· ct.íeha ·materia •. Por )o a!illé~ior, 
éxp0ne. que, qJ:Jei:l.a :Q.e manifiesto• gu.e se . requjere 4na resP,ue.sta fO:rmªI cte I~ 
DIPRESr cen ·el objeto de poder modificar ·el M?nuál ©perativo y con ello los 

. prp.cedimiefitos lnte~(lo$ y su operativi~~a . 

En este'rnlsmo or~érfae iBeas. señala'·que, 
no obstante le anterior, se.realizaron las modificaciones y actualizaciones ·durante el 
f!ñ9 2041 , a lo~ Gof11'!en~E!s"de CORPO y PtoC_hile, !'10nqe sé 11'.~!Uy~tqn-cJái¿sulas 
dirigidas a cump.lir con lo·establetido.para el pa,go .ceri~ralizad'o ; que para el caso de 
CORF.O, fue tomado' ra.zón por pai;te de esta "C_oittralo~ía.\ Geriera l. 

. Ahora bien'; de ló e!<Pl'.le$.to.por la. entidad. $e 
comprueba que aaoptli. las meelidas -presentando una propuesta.de modificaCÍóíl' del 
Mapi:lal O'p~ra.~ivl;r.al f?ID, y en tanto ella np se conFete .. ~·:\TiaJit1er:ie la .ob's~rv.ación,. 

En 'diého. contexto, la Subsecretaria de 
Hacienaa deberá :dar cuenta de la· acepta¿ión,'o reehazo por parte del 8Ü5·,-a· la 
propuesta de m·odifiCéldione!¡ •. deJ aluaii;lo Manual, y eh su caso, acre.ditar las 
módificaciones respectiva¡;; •ál ciíadó dc.:i.Cumento .• foq·o 'ello, en· l!,n .plazo d~ 60, pi as 
.hábiles. contado desde la recepcion del presente informe fina l .. mediarite ei:sistema 
>de Seguimiento :y Apoyo 8~R. 
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8. Falta de revisión de respaldos y objeto de los gastos de los subejecutores. 

El numeral 5.4 del Manual Operativo del 
Programa señala que el Organismo Ejecutor aprobará o rechazará la rendición de 
cuentas que corresponda, dentro de los 20 días hábíles siguientes a su recepción. 
En el evento que se rechace la correspondiente renqición de cuentas, el subejecutor 
dispondrá de to aías hábiles; contados .desde su notificación, para subsanar las 
observaciones que hubieren dado motivo al rechazo, acompal'\ando copia de 

' facturas, boletas, documentos o cualquier otro medio··apto para este fin , para lo cual 
la Subsecretaria tendrá 10 días hábiles para pronunciarse. 

Al respecto,. tal corno se analizará en el 
numeral 16, del acápite de Examen de Cuentas, se. determinaron diversos gastos 
con documentación faltante o incompleta, sin que fueran objetados en dichos 
términos por parte de la Subsecretaría de Hacienda, no existiendo los informes de 
rechazo contemplados en el mencionado numeral 5.4 del Manual Operativo del 
Programa, lo que d,eja en evidencia la falta de revisión de los respaldos y objeto de 
las erogaciones rendidas pÓr los subejecutores. 

• 
Lo expuesto no se ajusta al principio de 

control dispuesto: en .el artículo 3°, inciso segundo .. de lq ·ley Nº 18.575. ,Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración de'I Estado. 

' Sobre la materia, dicha Cartera Ministerial 
señala que la Unidad Ejecutora si tuvo a la vísta al memento de la revisión de las 
rendiciones, la doeumentación que justifica la real ejecución de dichos gastos, tales 
como nóminas de- asistentes, convenios y docurnent-0s que acreditan la recepción 
conforme del bien o servicios adquiridos, indicando que adjunta los respaldos en su 
contestación, asociadaal numeral 16 del acápite Examen de Cuentas. 

Ahora bien. de los expuesto. cabe precisar 
que la observación dice relación con que al momento de la revisión de las 
rendiciones de cuentas, la Unidad Ejeoutora del Programa, no pose!a el total de la 
documentación para su resolución, o en su defecto, no deja evidencia de haber 
~enidb la totalidad ge l0s comprobantes que .sustenta _él .gasto, en dicha Instancia. 

En este orden de ideas. revisados los 
archivos remitidos en su contestación, la subsecretaria no logra desvirtuar tas 
debilidades de supervigilancia, debido a que aún se mantienen gastos no 
acreditados ante este Organismo de Control, por no estar en el expediente de 
rendición de cuentas, ni en la información proporcionada por esa entidad, durante la 
auditoría, tal como se analizará en el numeral 16, del presente informe final, por lo 
cual se mantiene la presente observación. 

Al respecto, la Subsecretaria deberá 
adoptar medidas pa[a exigir, en lo sucesivo, que las rendiciones de cuentas de los 
subejecl.ltores sean acompañadas por toda 1.a información que sustente el gasto, 
dejar evidencia del rechazo de las rendiciones 'y motivps de aquello, en 'los caS0$ 

~ 
que corresponda, y requerir que la aocumentaci6o tenida a la vista se mantenga 

·~ 
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disponible pt:fstetiermer:ite para las validaciones que pueda 'hacer el B1D o esta 
Contralorla Gene:al de Repúl:llic;a . 

. 
· 9, Falta .de re.ui;ifón dél, Comité Estratégico, 

Como cuestión prev:ia, es fmpartante 
.s$ña'li;¡r qlle los,.numerá)es 3.20, 3.21; y 3,23, d,el MC!'n,!.ial ~p.erat¡vo ~el Pro'gr¡¡ma, 
·esta61ecé :eh resumer.ú¡ue se·díspondráde la partlcipc<1ción·de ~n Gamité Estratégico, 
que ~poyara al Organismo Ejec;;l:í~or en la conducción ei;tratéglca i:f.el. Pwgri¡¡ma. y 
·que ~.e~á.presicjido p(5r ~I Sub\>ecretarie 'de Haci~nda o quierí'·este ·designe, el c.uál 
se-reunira'lina vez.al año,. o las veces.que solicite.su Presidente. 

·, A l respe.cto, se dél~i'minó. que, dürartte ·el 
;1021, nb sé éfectüaron reunione·s del .Comité Estratégico en 1les términos que lo 
establ,ece·el mencion.ado manual, .ello sin peljuitio, según Jo J:enfirma el acta d.e 21 
<de n'ovienjbr~ de 2021 , gue el gr,i.ipo téc;ni'Co sé~ reunió c:Ori'.el fin élé dar dontinuidad 
a las activi·dades , Y, a la c.olabgración · lnte·rinstitucional a través·· del programa, y 
·g,enerar, p.royect~s. en ·eomún .d.a,d;a la rebaja p~e;supyest~r'ia dél 40,'Y<¡, h;i . .f!Jal tuy9 
Raiii~ipaciQn <fe 1a· Urrid~d-Eje~]jfora, los jefes de' P,royectos de lbs<sübejecütores. y 
de,un represente del BID: · · 

• :Sobre la mate,r-ia,, es gréciso' índicar ql!e" el 
Jefe del Program·a y el.éoo(ciinaaor dé F ;:lplliÍaciÓn de éo'ineí,eio y Política Comefcial, 
realizaron· laeonsulta al BID el 21 de.diciembre de. 202~ , so.b~e posponer la reunfón 
~el, rnencionádó ebmi!~ p~ra 1.a s.egµn'tla O léJC~fra. sem.ana -dé 'enerd tJe '2'.0.2.?, a' 19 
cual el BiD·accedió ·mediaflfe correo de igual fecha, 'lndicanao que ·en .el acta.de la 
.sesíón debería quedar plasrpada·la r!3~lsióJ) det-af.!9 2021·1 sJrtperjuisio de ello,. no se 
tli110 evidencia qué esta s~ haya ete·etuad0 a. la feét:ía d!'1'i::ierre· de ~sta áudito.rí·a. 

. .Por loan'te.rior, po existe e11idenGia de que '91 
Comité haya .tfad9 ·eumplimlentó éon las 601igaci0A~s ~e¡;ta.bleeiclas en el numeral 
J.2Z, . dei Manu¡¡I 'Operativo del Prógrama . . !'lntre las cuales se énci:1entfan: (i) 
Est~blecer las directrices estrat~gicas que cortd.uzcan al. cumplimjento ' de los 
o.~jetívos ael Prógr«~ma , (il) ·Sup:ervisar la rn~ré,ha 9!3J'.leral 'del. Progr1:1ma y ·el 
cuniplirriíento.,de lás' metas del mismo, (iii) Reei.bfr información de las. auditorías 
externas realizaqas¡ y·velar. por la iO')plemeotadón de sus .recqmeodacipnes ppr 
p;:ir:¡e de la UÉP.,(iv) Eti 'qaso:.de l'!Ue lo es(i¡m~ ne9esário. y ·en, coi;Jrdin'ación previa 
-con el Banco,, oaprobar'. la propuesta .de modificaciones de metas generares y 
ei?pecíftcas-del P~ograma para .. presentar,'.al Ban_co., 

Sobre fa materia, '.dit:tiá, entidact e>.1plicá en 
su respue~ta que el Comité Estratég,ico e_stlit' conforrnaeo .por los Jefes d,e Servicio, 
y cuenta.,c.Qn la as~soría deLComi!é Tei::nico, el qt:fe' s~ reuF1ió .el21 pe· noVi~mpre ae 
2021, .<qn :conj~nt<> con fqdo,s los sÚbeJeÓuforés y r~presé.ntan¡és d~1 810: tal corno 
se indica en la observacién. 

Agr.ega. ql.ie debiqo a ra coyuntura ae fih de 
aiió y ~I cambio ae adniinistJ:¡¡.ción que acontecería'. nq ·fue· posible'que sesion'ár:a ·el 
Comité Estratégico por imposibilidad· de los Jefes de 'Serví.cios de a,Sisfir, tos que .. sin 
!'lmbarg<;» continuaron cymplte.hcjo con sus priricip,ales tUncione'!; entre las que ·se 
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encuentran la c;lefinición de.directr,ices-estratégicas, supervJsión de· actividades, entre 
otros; 

.Agrega, qwe por lo -anterior se decidió 
po~p0ner la: ~!'lsión .par¡r prin<iípiQs·del añ'o :2022, Hastp,_ la lleg'¡¡ict~ . de las 'nuevas 
·autoridades; situaeión en que el BID estuvo de acu·erd·o con el objeto.de establecer 
·1as:decisiones e.stratégica§ d.e cada y11a 9$ las ins!itucjqnes ,para el .añq.en c1,irso, lo 
que 'ho aconteció. 

Fln'a!mente, rnencicma qlfe fa .Coocp.inac;lora 
de.,Finanzas y Asuntós lr:iternacionales de ta Subsecteti frJa éle·HC1.Gienda; gesti'on_ará 
junto ar BID, la reunión con los jefes de los-serviÓios subejecutor.es, espetando que 
se, lléve a cabo en $.1 . ~é_guñdo trimestre- del año. 20~2, durante la discus'jón 
presupuestarla dél año 2023. 

Lo rriencignado porla entid~d no l:iace más 
que confirmar lo ·obseN.ado. y en atención a -ci1:1e ia reuníón d6l'.Cl'J.míté Estrate~ico 
con -el objeto de tratar los_ temas del periodo 2021 , no· se concretó, se mantiene la 
óbseril~bión. · • · 

Al respecto, la Subsecretada deberá en un 
pla¡¡:¡:> de'-6Q días 'hát;>il~s, ·é:Qnfaóo desd.e la r~cepciq11 del pr,esente lnform~ fjhal1 
mediante el Siste'ma de Seguimiento y Apoyo OGR, remitír evidencia de la 
celebr;:¡~)on dela reuniór1 del Comlté-Estr;:¡tégico, c;;onsfat;¡irido en ella:que se traté!ton 
lél$ tenías r~lacíon¡¡dos a la ejecuc:;ióh ·dé los ?iflos 20_21 y ~ot:f•confórme a ·lo 
comproryieJiq_o .en su [espuesta, 

111. EXAMEN DE CUENTAS 

. 'Go'mo cuestión previa, ·cabe precisar cqi,re 
~eqíanteel aludido ufic;io ciECular Nº 2·3, de 13 de septiembre de 2021, I;:¡ D.IPRES 
ihsfruyó ~es pedo del sls'fema d~ -págo 'Qéñtraliz-a'.tfo, señaland(i)~ue:'con .el 'C!~jeto de 
estandarizar su apJJcaclón , hF1<sistemat~ado·el•flt.ii0 a seguir para poner en opel'ación 

- "" Lo •• 

lós pa'Qós vi~ T~so[erfa ~eneral dé l.aRepúblic~.C!é las' transacci~nes, relacionadas 
con reCU(SbS provenieRtes.aepréstamos suscritos. con el .BIQ,;¡el cual fue elab0t aclo 
conjuntamente po'I'. los equ1p_es de cesa Direcctón y el BID, a ti;_avés· de su 
reP,res"entaclén en Cfülé,.. 

En djcho-.oficio'indiea que, los desembolsos 
serán c;lepoSitadds en 1a Cúénta Únjca Fi~cal - CUF(y ·_se ,ufilizará .él S.IGFE para ·:el 
re91.stf o y emision de los reportes' é.ont'alites. y . que los re:gjstros . contables· ho se 
fl'lOdificaR, debí..endo conJSiderarse so.lo la.'lnclusior:¡ de1 concepto de,intermediaeión 
d€! fc¡¡ndO$ Paha el, cegjst~o.-\.oe. las tr:;i~sfei:é.neias ~nfré., el Qrf:iªnisl]ib Ejeeutor y ·los 
respeetiv0s Subejecutores de cada pro.grarna.. .. 

~dic)~nalmente., ;:¡djunta el'f it,¡jo del proCE_lSó, 
se'Fh:ll-ando ~,ue- se utilizará como modelo para la imptementaci'ón_ el programa 
aso$iado -al préstamo BfD' N• 436'2l0C-CH "P-rogr·ama de A JYeye a la EXf'JOr:taeien de 
Se~icjos 'Globales de Chile'', ',é:ntre oJcos: • ' 

>1 
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Ahora t:>len, teniendo presente, lo 
.anteFi9rmente expu,est0, se éfectuó el ex.amen l'l_e 'cue(l\a~ a !os· ir;igresos y gastos 
del,Prógr-arna. alutjidós en el :acápite· universo Y.. muestra,, ejecuta<;los durante.•el 
P.!='fí,0<1lc¡¡~~o~prendi~o- entre el 1_ d~ enem y, el,,31 ct: ·djc_ienib~éde '202'1, re~pect<? a 
la 111f<:1rmacu;;>~ eontenrda 'én el SJ§tem~~ta I~ Gest1on F1nanc1erl:I élel Estado, SIGFE 
y en los. Est?dos. FlnanCier'os, EFAS. elaborados para el 'BIQ,. del .et.la! s·e 
desprehdieror:i ,lé!~ siguientes op~~rvacione~: ·· 

10; Faltá de . qpórtunidad en el ·devengo fiel ir'fgreso presupüestarlo y_ 
endeud,¡¡mienta, . .. 

:Se corr¡prpbó q:i¿e lá S1,1o~eóreté!ría de 
Hacienda no rec0n0.oió .el deven·go·del i11greso prescfpues.tario y del endeudamiento 
de Jo:s., reeursos pmven'ientes de· los. ·desembolsos, "de·1 ~-LD pé!ra· la ejecución d~I 
.progra¡ña,"(jue s~·qetállan1 en lalsisuiente tabJ.~. ·p9run htonto\fe"·$~.296.3~8: 165, en 
el momento.en quE) ocurrieron, sino que lo hi·zo de. fo_rma p-ucializada, a rnedida que 
se · ej~utardn _los pagos cefitr~liz¡:id.9s de~l~s fa:etpras ~soci~a~s -'al: pmgram-a, por 
parte dl9 la,, TGR 'regls\r,os que alca,riza,rbn la suma de. $3.435~202 .782, ta l col'no ~e 
detalla -en el anexo t:J" 2 . 

Tabla· Nº 11: Desemb.ól.sos efeétuac;tos p<:)r ~I BU:l 

Tipo;ae . 
f'e~ha T ipo Movimiento· l;olonto 

Can¡bió~ 
Monto 

.ustr $ $ 

25'·0~·2021 A bono Desembolso 1. '7,69.800, 7,7,· 727,09 -1.286.'8.94-442 

17'·12-2021 . Abeno Desembolso - . ~.2,1 0:243,37i 849, 65 . ·1.877:933.279 -

1 1-~2-2021 Abeno ·Des!'lmbols~ '154 .B?Z.52 
.. 

8,149,65 ~3,t.Q70_<\44 

T0TAL 41 13.4~896,66 ;'?.296,.3()~:1 65 
·.-. . , .. .. --- - . .;:. ·- -· -~ . ~ . . • F.uen_te., Ela.bora.<;1,on pro¡¡1ª a pa_r¡1r i;lel ·Detalle.de los movun1entos. financ¡¡ero$1fel cl-ed1tt;> BID N 4362, Pro¡¡r.ama 

·aé~poi¡o a fa E'xportaeion·tle Seryicios Global~~ efe Chlle, ·me<t\ánÍ\'l correo \llee\rónicQ]:je 7 de m.~l:zo <fe wp: 

Tal situc¡cíón irr:ipli9q _tl\Je'.~e:reconociéra un 
m<!yór ingreso ~resapuestarfo por en~eudamienfo por un m~ntO ascendente a 
$,1:}8.?94.6.17, .qüe se.fi!).(p(ic¡:i'I, por•la v;:iriac;ion ele! va.lar del ti.R9 de c~nipjo utilizacjo, 
toda' vez qUJ;! SÍ se Jll!bies'e c;Jevengado" én el .tnó'rnento ··en el que Se recibió' ,el 
desembols9, el monto total hubiese sido de $3 '.296-.308.165 .Y n·o.de $3:435.202} 82 
:gue fué lo ,que finalmel'Jt!'l que(t&expresatf~1é11 el Balane~-de·Comp.r.obadór¡ y Saldos 
EleSIGFE: 

Lo de.scfi\o no se ·aju~ta al proceeimiento 
K- 02,.0btencion y-s~rv¡·¿¡o de Crédi.l<i>s ~><temes ; ~ef.ofici9 CGR l\Jº $.6.,016, dé.2015, 
sobre Procedimientos. Corfables .para el ~ector Publico, qú(;1 instruye que el 
:dev~ngam~nto y p~rcepcíóri del endé,.l'ldarfii'~nto s_e debe ~eg~stra~ por el monto 
liQJ.I ido~ en la cuerta contable·" 11.514 _cu:ent<is ppr Cobtár - Endeudamiento'' contra 
la euenta "23210 Empréstitos· de C>rga·nismos lritérnaciona·le!? i:t Largo Plazo", 
·Además, c~ntr-aviene el-pfi~cipio contable del. de.ven~o. contenidp en el capitulo l . 

.• Se aplicó el tipo de cambio !3' la fecha en que se p~odujo el hecho económico. ufflizani:lo el valor 
de.I dOlarobsentado propor,c¡;ionado por el Bánco Central. 
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"Marco .Conceptual" de la referida resolución Nº 16, de 2015, de •este O(igen, que 
estipula que las transacciones y otros hechos económicos deben reconocerse en los 
registros contables cuando estos ocurren y no en el momento en que se produzca 
el flujo monetário o financiero derivado de aquellos. 

Al respecto, la subsecretaria indica que el 
primer anticipo del a~o 2021 , estuvo'disponible en Tesorería G~neral dela República 
a contar del 25 de 'junio de ese año; sin embargo, el Programa no· pudo hacer el 
rescate . 

Agrega, que el 21 de julio de 2021 , a través 
de una reunión sostenida con el Jefe de Finanzas Públicas y Profesionales del 
Departamento de Crédito Público de la DI PRES, se informó que los· recursos no 
serían transferidos al Programa, sino que serian tramitados a través de solicitudes 
con nóminas de pagos dirigidas a la Tes'orerla General de la Repúbllcá, precisando 
que en dicha reunión se presentó un flujo del proceso de pago de otro próyecto BID, 
el cual debla adaptarse a las necesidades de este Programa. 

Luego, indica que a partir de esa fecha el 
Programa contactó a los profesionales de Crédito Público en muchas oportunidades 
para solicitar formalmente el procedimiento y flujo del prooe5,o· de pago. 
Paralelamente, los subejecutores del Programa requerían información del cómo se 
implementarla la nueva directriz de· la DIPRES; surgiendo múltiples dudas, desde lo 
presupuestario, hasta lo contable, ya que, incluso a la fecha de la redacción de su 
r~spuesta, no existía un procedimiento formalizado por la DIPRES, que haya 
generado un proceso contable que se ajuste a esta nueva forma de operar. Por otro 
l.ado, .Indica que existía la preocupación por las obligaciones contraídas que se 
e_staban acumular¡do, en razón de.tumplir con éstas en forma oportuna. 

Siendo ello así, la Subsecretaria de 
Hacienda sei'lala que a contar del mes de septiembre de 2021 , se tramitaron pagos, 
sin tener habilitadas las cuentas ile intermediación de Crédito Público, que la 
DIPRES <1l:>rirla para los subejecutores y que el 23 de septiembre 'de 2021, fue 
recibido el ya mencionado oficio circular N~ 23, de. 2021 , de la DIPRES, el cual 
contiene tm flujo de transferepcia de recursos a · los subejecutóte~ en forma 
extrapresupuestaria, que si bien indica la aplicabilidad al Programa, este no se ajusta 
a la realidad del mismo. 

Con todo, la entidad manifiesta que no 
existe claridad en la implementación de este nuevo procedimiento, respecto de 
contabilizar el c;~rgo y ·e1 aboho por bloques de pagos, por lo cq~e la Encargada del 
Programa Clecidió registrar ello cuando la cuenta de intermediación. 11902 
Intermediación de ·Fondos, fue habilitada por el SIGFE, es decir, el 19 de noviembre 
de 2021 , lo cual explica la sobrevaluación en un período de tiempo, pero que no 
sobrepasa el 31 de diciembre de 2021 . 

Sin perjuicio ,de las explicaciones dadas por 
la Subsecretaria .de Hacienda, en las que reconoce que hubo una demora cierta en 
el registro del devengo y endeudamiento, generada por los inconvenientes para 

\ . ~oo<pora< el p•go '""tralizado a este p:•tamo, ••la "º,. ''°"""cia wb<e ol "º 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA.1 SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HAClENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

reconocimiento.del ingreso de manera completa y no parcializada, con el objeto de 
cumplir con el procedimiento K-02, por lo cual se mantiene la observación. 

Al respecto, fa entidad deber~r en lo . 
sucesivo, devengar los ingresos por endeudamiento en el momento en que se 
pmd~zcanf ello independientemente del registro de ta c::ornpensación del mismo en 
las cuentas de Intermediación una vez se aprueben las solicitudes coA nóminas de 
pago.s dirigidas a la Tesorería General de la República y ajustarse por ende al 
mencíonado procedimiento contable ~02. 

'11 . Falta de ajuste de la cuenta contabte 11902, lntermediadón de Fondos. . ' 

En relación al humeral anterior. la ~nt[dad 
contabilizó mediante el compr-obante contablé folío N" 329, de 31 de diciembre de 
2021, en la cuent~ contable 11902 Intermediación de Fondos, la percepción del 
ingreso presupuestario por un monto ase.endente a $484.450.284, correspondiente 
·a los recursos. no utilizados en eJ periodo 2021 por et programa. Sin embargo, la 
operatoria aplicada por el servido no refleja con.tablemenfe la disponibilidad éfe los 
recursos en su contabilidad, toda vez que la referida cµentade intermediac1ón queda 
.cerrada al término de cada ejercicio contable saldándose contra la cuenta Resultado 
del 'Ejercicio, lo que ho s~ ajusta a la resolución Nº 1, de 6' de ene.ro de 2021 , de·este 
origen, que "Modifica el Capítulo 111 Plan de Cuentas para el Sector Público de la 
resolución Nº 16, de 2015, que aprueba la Normativa del Sistema de Contabilidad 
de la Nación.'\ la cual incorpora en las cuentas de activo, en et subgrupo '!f 19 
Traspasos Interdependencias, la cuenta 11903 Percepcicmes y Pagos en el Proc~so 
d~ Pago Centralizado, la que se debió utilizar pára estos efectos. 

Teniendo presente lo anterior, se comprobó 
que Ja Subsecretaria de Hacienda utilizó la cuenfa contable '11902- lntermedlación 
de Fondos" para el re.f,Jistro de las pperacione!) relacídnadas con el proceso ~e pago 
centralizado. 

Por otra parte, hasta la fecha de término de 
ejecución de esta auditor1a, esto es, 1Y de marzo.de 2022, dicho rrionto tampoco se 
habla reconocido contablemente ya sea en la cuenta 11902, o la habllítáda para 
estos efectos 11903, lo que implica que -el dísponíble del pro9rama se encuentre 

- subvaluado en 1os estados financieros de SIGFE 

Lo expuesto no se aviene a las 
c~racteristícas cualitatívas de I~ información financiera, específclcameme con la de 
"Representación Fiel" contenida en el capitulo 1 "Marco Conceptual" de la resolucióh 
Nº 16. de 2015, de este origen, sobre Normativa del Sistema de Contabilidad 
General d:e la Nación NICSP-CGR Chile, que establece, en lo que interesa, ·que la 
información será fi.el cuando preseflte la verda-dera esencia de fas transacciones y 
no ·distorsione la naturaleza del hecho económico que éxpone_ 

En su respuesta"i dicha Cartera Ministerial 
señala que e l Programa está eximido del proceso de Pago Centralizado de Factura. 
según consta en correo del señor , analista de la Uniclad de Servicio 
al Cliente, Mantención e 'Implementación. del Departamento de Tecnologla dé la 
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Información de la DIPRES, de 25 de agosto de 2021 " Por lo tanto, no es aplicab1e ·el 
uso de la cuenta 11903, según consta en el dictamen Nº E62.369, de 2020, de este 
origeh, el que establece Jos proced1mlentos contables para el Pago CentraliZado. 

Además, agrega que se oficiará a ta 
Dírección de Presupuestos, ya.que, según lo instruido en su oficio Circular NC? 23~ de 
13 de septiembre de 2021 , los des~mbolsos serán · depositados en la CUF y se 
utilizará el SIGFE para el registro y emíslón de los reportes contables, en reemplazo 
de la cuenta co·ntable 11102 ' 

( 

Luego, indica que ·el 18 de noviembre de 
2021, SIGFE informó la disponibilidad de la cuenta contable-11902, homologable a 
la cuenta contable 11102, en términos que en dicha cuenta se regístrárfan los 
movimientos de los desembolsos tramitados ante el BID. 

Finalmente, seflala que, al cierre qel 31 de 
diciembre 2021 1 la cuenta contable 11902,,si reflejaba el saldo final de íos recursos 
registrados y depositados en la CUF, pero al efectuar el cierre contable en el SIGFE 
al termino del año 2021 y abrír.el año contable 2022, el SIGFE no conseryó ese saldo 
como sí oGurrra con la cuenta de dejando la cuenta en cero, 

_ Al respecto, si bien la Subsecretaría de 
Hacienda explica la utilización de la cuenta 11902, en vez de la cuenta 119031 no 
logra de~virtuar lo observado1 en el se~tido de que reconoce que aunque, al 31 de 
diciembre de 2021 , la aludida cuenta 11902 presentaba un saldo. de $484.450.284. 
al abrir el año contable 2022, dicha cuenta no conservó ese monto. por lo cual se 
mantiene. la observación, por no 'estar corregida la subvaluación descrita. 

' 
Siendo ello así, la subsecretaría· deberá en 

u11 plazo de 60 días hábiles, contad0 desde la recepcíón de[ presente ínforme final, 
mediante el Sistema de Seguimiento Y'Ápoyo CGR, remitir los respaldos que den 
cuenta de los ajustes contable~ reatjz:ados para reflejar el saldo de los recursos 
disponibles iraspasados del periodo anterlór1 además de proporcionar evidencia de 
la constJlta efectuada a la DIPRES por la cuenta contable que reemplaza la cuenta 
11102 

12. Falta de registro contable de.ingreso. 

Se comprobó que la Subsecretaria de 
Hacrenda nq efectuó el reconocimiento contable en SIGFE del ingreso 
presupuestario por endeudamiento de los recurs:os aportados por la TGR para el 
pago ~ntralizado de las factu(as N~ 1294 y 1312, cada una por un monto de 
$12.360.000L de la Subsecretarí~ de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación, produdéndose una diferencia de $24.720.000 entre el efectrvo recibido 
por aportes del BID presentado~ en el "Estado dé Efectivo Recibido~ Desembolsos 
EfectuadosH, que asciende a $3.459.922.779 y el ingreso presentado en la cuenta 
11514 Cuenta per Cobrar - Endeudamiento, en el balance de comprobación y de 
~aldos de SIGFÉ, por Uf! montq de~ $3.435.202:782., no ajus1ánaos·e al 
procedimiento K-02. Obtención y Servioio de Créditos Externos, del oficio CGR 
Nº 96.016, de 2015, sobre Procedrrnientos Contables para el Sector Públtco, qu~ 

tnJ 75 



• 

GONTRALQRIA GENE~L DE ~REPÚBLICA 
OEPTO .. F.'.F.AA., .SEGURIDAD; PRESIDEN.CIA, HAélENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCll\ HACIEN.DAY'R.R.EE: 

instruye que el deveng·amiéAto y percepción del ende1,1damiento se debe registrar 
.p_or el monro .litil![do, :em la éuérita contable "1-1 514 Cuentas ppr Cobrar -
En~eudamiento'' .éontra la· cuenta "232.10 Einpré_stitos de Org~nisnios 
lnternacio1,1ales<a 'Largo Plazo":. 

Por otra part~. le ,,eJ<;pu~sto · ~a.mpóco se 
<londice con el principio eontable del deven90, centenido en el capitulo ·1 "IV'larco 
C.onceptual" ·de lé\ resolución N.~·16, de 201:5, <;le e~te origen, so~re r:-iormativa dél 
Sistema-ae .C.ontabilídad Genet;;il de la Náción NIC.SP~C~R Chile, ~ue esfipula que 
las transacciones y otros hechos··económi_cos_ deberi reconoce:se en lo_s regi~t~o.s 
~orita.ble,s ,cuc:¡ridu estos oc(!rre;n .y no .... ~.rr el ni©men¡o. eri q~e se prodq,z:~a el flujp 
monetario e fiiianciér-0 derivado de aq1:1ello·s; así como tampoéo eón lo es.ta61et:ido 
•con.las·caractedsticas cualltatlvas·de 1a·lnformación fi'pianciera, espepifican:iente con 
la,1de "Re'p'fesentaétón FiE?J", 'del mismo·q¡;¡pít1;1I()> 1 ~Mz¡rco ,C9ñceptúaÍ''·qüe e~ta~lec~ •. 
en le que interesa·: que.la il'.iformacióri sérá fie1 cuando preS-ente la:ve,rdadera ese'ricia 
de·las trans-qcc,ibnes y ~o dfstors1one 19 natu.raleza. del.l:iecl];~ econóqi[co que e~ppne, 

·l,;,'a Sübsecretaría jndiCa en s\:l réspuesja 
que, por una falta de carácter accidental, lo que Ao corresponde a una acoi"ón 
·gen·erali,z~da. ni hal'i>itual, fue º!11.itido el registr9,, de am_ba!i fa_i>tut~s1_ sin embwgo; 
dicl'la sifüacion fue corregida y s.u6sanada.én el afio 202'2, con un ajust~.ala cipe'rtura 
de qicho año. r. 

Al re~pectó., ·si tíien la Subsecretaría dé 
Hacienda remliió el asier\to coritabJe ~e .apertura del ar'lo·-2Cl22, de 13' de enero.de 
•esta anualidad, por un m<mto .de -$Z . .f720,000, quedanai;i .la cuenta· 12f0605 
:denoinínaaa Eleud.$res pór'·Tr~nsferen~jas ~orrientés_ al c:ob~~frho . Central. ?.on un 
·saldo ÍAicial de -$4.2-32:918.5'66; no adjunta en su respuesta los ajustes contables 
reali~a,do~ ·a lª partida 11514; Cúent~ 'f>'Or Cobrar - Endeudamiento, por le cval se 
mantiene la obser\tación. 

Por lo tanto, la Subsecretaria de Haeienda 
deber¡¡. en un pla.zo O,e 60 ~liás háb_iles, éon}adb -,desa~ !a . r~cep9ión 9~1· pre!¡enté 
infom:ie final·, mediante ·eJ' Sistema de Seguimiento y .Apoyo7GGR, :remitir el análisis 
y los aJuste·s>:..contabJes pertjnentes, con e1:· 0bie.to ae Jvefiffcar .que las'.cuenta.s. de 
acfivos:y •eriff~lldamiento, J'líe!Íénten los· sald~S inidi.ajes ae·maA·eflil'CQr'recta -

13. Sobre~aloración del gaste en fluctuaciÓA de camoro. 

Eh relación •con 10 obsery'ado. en el numera,! 
-anterier, ·réspecto !:le 1<:1 falta de re~.onoeitnie"n!e ~el ingre'so presupui:i'st¡;irio P.br 
.~44.720.QO·o, dicha sitya9Íón l~¡plicq también que .no ·se contabilL1;ara eJ 
·endeud?miento, por 'dícF,io morite en la· cuenta, 232'1'0 Eiri¡;>rést\{o¡>"de Org,anjsmQ,s 
lnter.nacionales a Largq P-laz0. Sin. embargo, ~e ;;idvirtió que. diGho monto fue 
considerado en e'I asiento cor:itable que reconoce la fluctuación de cambio, folio 
Nº 323, áe' ~n· de ;ciiciem0re .ae-'2021, · pór~ ~2:26.'7.782.1'8S, . en la. cue.ríta 5630"3 
"Fluctuación.de CarnbiÓº, ·e.n él éu<1I se reconoce 'la pérdida pÓr la variación dei~ tlpq 
de . cam,Pio, presentando esta partida contable de gasto una se breva loraci6n por 
·aquE!lla s:uma observada,. 
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A may9r abundamiento, de acuerdo al 
referido procedimien,tcrcorítable K-Q;l, .dei ólícro {~GR N·~96,Qf 6, oe 2015. ai te'rmfnó 
del ejetoicio se debe -generar. el re-conocimiento de- J:a ·t1uduación de camtiio.­
éofre~pondieridb' en este per!9do efectuar un aumento ge la deuda· pó~ la variación 
del tipo de-.cambio, reconociendo el gasto·en la -cuenta confable S6303' "Fl'Uctuacióh 
de C~rf!bip" 9onfra l.a cu~_nta. 23210 "E.mp~ést)tos de Or,ganisrrios lnternaciona'le$..:a 
Largo Plazo", por la diferénda·entre;el rri0nto registrada ·aoese mómento ·y el valor de 
la deuda en· ~ólares ¡ictualizada al tipo de cambio- de -cierre: 

Lo ex·pu.estq no' se· aviene a _lo señalado en 
la~_.cara.ctedstic$1S cualitativ<:1s de la información finandera, específicamente con la 
de "Repre:;;éntac!§in Fle_l'~ '·coritehil'.]a en ~I capitulo 1 "Marco c;;on<c:ept_ual" de ía 
resolución l'llº 16, de :20·15; de este o(ig.en, sobre Normativa del Sistema .de, 
CoAtabilidad, Gener.al de· la N.i;icíón NICSP,CGR Óhile,, que estableGe, en lo ·que 
interesa, qLJe la tnfortnacién será fiel cuarido·presente la verdadera ·esenciá dh Ja~· 
tr,ansacd dne&1y ·no aisfor;sione la natur.aleza del hecho económico que .expone-. 

. En su. . respiJ.esta,; la Subsecretaría 
manifiesta que tal como se ind.icó en la respuesta a la observ'ación que precede, 
acciaent~ lrñente fue Címitido·~el regis\ro .contable de_ atnbas) acturas', situapJón que. 
fue ·corregida _,y suqsaoada en el añó 2022, con ajuste Cle apertura e.n la Cl!f'lllla 
contable.·1~10695 ,.d.enom inada Deudores por Tra,nsferen,c\a¡; Cqrrientes al Gqbiemo 
Ceiitn:il, comra. lá. ctlenta·de resultad9s .aq.1mulados. 

En este niismo ar.den de ideas,, destaca qae 
los pago.s ae arnb.9s c:;l,0cum~nt9s·fueron ·efec\ivl¡!mente· realízados por la Te~grt;!ría 
General de la República, y, que la ob.ligación no está-sobrevalorada~or 'iuanto e·s 
equivat~pte e,n pesos-chilenos al saldo reP,ortado ¡;¡or la TG~.,_;;il 31 . de diciembre.de 
2Q2i;"én la Tabla de Desarroll'o del Credito: 

Al respecto, es preciso aclarar que la 
observación dicetel~ción- con qµe; el .gasto en la-cuent~contable ~630:3 kPl\lctuación 
áe Gamb.i0" se encontraba soorevalorado., Y. no el "endeUdamie.hto. como lo señaia 
esa Stibsec;:retar,la ~.e Hacienda. Sin perjuicio de ello, del:iidGJ a que la eptidacl 
pr9poroi0Ji:6 el' asiento Cie' apertura ~có_ntr'a re¡;u lt¡¡dos a~urrluladbs, realizagq 'eón 
fecha 13 de enen;¡ de 202'2. y en-atención a que de esta forma rebaja él gasto del 
peri09_0 ar;it~riQ r. se !ev~hta• ia qbseryad ón, 

14.. Deficiencias e.n la& n·ota's a- los estados. financieros. 

14.a. Al!_s~ncia de nota e)(plicaHva en los.estados fin.aric.ieros. 

St? compreib& que las hechos éx~uestos· en 
los numerales 11 y 1·2, del present~ acápite sobre "Falta de Ajuste de la cuenta 
contati.le 1 ~,Q02, Intermediación de R:ondos~' .y "Falta de re.gfstro.c9ntable ,de in,greso'', 
réspe'ctivamente. n.o fueron aclaraa0s meáian1e un'a hota expli2ativ,a en tós.:estados 
~nanderos, no, revelando .que, si ,l)ien la?· cifras se presentan de (om:i.a corr:ecta ·en· 
19s estados. finantieros del Prestar.li(;» BlB, se' dife rencii<1n de'-aqµ.ellas 'ooFitertida,s»eo 
la contatiilidad nacional, y en los estados fihancieros del St81i'E, ,pór los errores 

\ 

de.scr(tos. 
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Asimismo, se verificó que la Subsecr.etada 
no lncorpora una nota que exponga sobre la disponibilidad efectiva de los recursos 
que rnahtendria· para efectuar las operaciones del Programa, los que incorporan el 
saldo de los recursos no utilizados eR el año 2021 por la suma de $484.450-282, 
rnás los recursos (eintegrados por los 90ejecutbres por la cantidad $493'.481.773, 
cifras que aléanian a un total efe $977.932.055. 

Lo señalado no se condice con lo 
estabJecic;fc;i en el numeral 6, del tiHdo "Notas a los Estadqs Firíancier-Os", contenida 
en el "Capffülo IV~ Estados Financieros" de la referida resolución Nb 16, de 20~5, de 
este origen, que estipula que las notas suministraráh rnfonna9iór) adicional que sea 
re1evaote para la comprensión éle los Estados Financieros. 

AJ respecto, ta entidad punfualiza que los . 
Estados Financieros y las respectiva Notas a dichos Estados sé rigen p0t la guía 
técnrca d:el BID, den0minada "tnstructiv0 de Informes Financieros Auditados y 
Gestión de Auditoría Externa" y no por Ja resolución Nº 161 de 2015, de esta 
Contraloría General. · 

Agr:ega que, respecto de fa falta de ajuste a 
la cuent~ 11902., se oficiará C} la Dirección de PresupL,Jestos, ya que, según lo 
instr_uloo en su oficio circular Nº 2,31 de 13. ae septrembrede 2021 , los desembolsos . 
serán depositados en Ja Cuenta Unica Fiscal y se utilizará el SIGFE para el registro 
y emisión de J0s reportes contables, -

Asimismo, manifiesta ~ue el í8 de 
noviembre de 2021, SIGFE informó la habilitación de la cuenta contable · 11902 
ln1errned ia,eión de Fondos, la cu~I reemplaZGI a la · q-uenta contable 11102 -
- · para el registro de los movimientos de los desembolsos tramitados ante el 
BID. 

Finalmente, señala ' que respecto de la 
ausencia de nota explicativa en los Estados Financieros relacionada con la 1tfalta de 
registro contable de ingreso", esta fue incorporada en la versíón de las Notás que se 
acompañan a su re·spuesta. 

Ahora bien. revisadas las modificaciones 
realizadas a las Notas Expliqativas de los· Estados Financieros, y en atención a que 
incorpora la explicación sobre la falta de registro contab1e del ingreso, en la nota 4, 
letra e), de 1os· Estados Financieros se subsaoa. la pres.ente observación. 

14.b . Deficlem~ias en la presentación de los anticipos pendientes de justificar. 

Del análisis efectµado a la nota 4 de los 
EEFF, se determinó que la Subsecretaría presenta recursos pendientes de'justrficar 
al Banco por la suma de $2.743.603.188. at°31 de diciembre de 2021. de acuerdo al 
siguiente detalle: 
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Tabla Nº 12: Anticipos Pendientes de Justificar presentados en Nota 4 

Concepto 
Monto Monto 
uso $ 

( +) Total Devoluciones al tesoro, reportado por 
758.382,69 493.481 .773 

Subejecutores . 

< + l Por rendir subeiecutores diciembre 2021 3.364.888,65 2.811 .077.075 
1-l Total Gastos·.CORFO- Provectos terminados· 926.358.94 664.842.008 
(-}Recursos devueltos·al tesoro de ai'los anteriores por 

912.499,91 380.563.934 
CORFO 
(+)Saldo disponible de<recursos en TGR 569.773,93 484.~50.282 

TOTAL 2.743.603.188 . 
Fuente: Resumen de infoonación presentada en la Nota 4 · Anticipos pendientes de Justificar de los estados 
financieros rem~idos a esta Entidad de ContrOI meótanle oficio N' 249, de 14 de febrero do 2022, de la 
Subsecretaria de Haaenda. 

Sin embargo, de acuerdo a lo examinado 
por esta Entidad de Control, dicho monto ascendería a $5.186.130.621, de acuerdo 
al detalle que se presenta en la siguiente tabla! existiendo un(l diferencia de 
$2.442.527.433, mi informada en la referida nota: 

Tabla Nº 13: Anticipos Pendientes de Justificar determinados por esta Ent1dad de Control 

Concepto 
Monto . $ 

( +) Saldo pendiente de rendir por las entidades subejecutoras, reflejado 
en la cuenta contable 1210605 Deudores por Transferencias Comentes 4.208.198.566 

al Gobierno 

121060519 lnvestChile 41.003.581 
121060521 Corporación de Fomento de la Producción 2.531.018.491 
121060522 Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 684.056.424 
121060524 Subsecretaria de las Culturas y las Artes 224.383.733 

121060530 Dirección General de Promoción de Exportaciones 602.516.937 

121060531 s·ubsecretaria de Ciencia. Tecnología, Conocimiento.' 125.219 4.0.Ó 

(+}Total Cíevolueiones al Tesoro, reportado por Subejecutores 493.481 . 773 
( +) Saldo disponible de recursos en TGR del períoao 2021 484.450.2.82 

Total Anticipos Pendientes de Justificar al 31 de diciembre de 2021 5, 186.130.621 
Fuente. Elaboración propia a parur dé la lnformacion contenida en el Balance de Com robaoi611 p ~ Saldos de 
SIGFE al 31 de d1ciemble de2\)21 . y la Información de los re111tegros efectuados por los subejecutores a la TGR, 
remiUda mediante correo electrónico de 10 de marzo de 2022, de la Subsecretaria de Hacienda 

Respecto al total de devoluciones al tesoro 
contabilizadas por la Subsecretaría de Hacienda ascendente a ·$493.481 .773, se 
verificó que la Tesorería General de la República mantienen un monto de 
$494.536.956, generando una diferencia de $1.055. l84, la cual será abordada en el 
numeral 1~. literal d, del presente informe. 

Cabe precisar que la suma de $494.536.956 
mencionada se encuentra en poder de la TGR sin q.Ll,é se hayan ejecutado, tal como 
se abordó en-extenso en el numeral 5 , del acépite de Examen de la Materia Auditada. 

• 79 



· ~ . 

CO)'JTRAl.QRÍA OEN!=~L DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.fA., $EGURIQAD,.PRESIDENCl.f>., fiACIENDA Y RR.EE:. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 
~ 

Sobre este punto, la 'SubsecretaFía: en su 
respuesta· índica gu'e, ·a so1tcitl!d ,.de ·este Or911Aísm~ de Co.ntrafor, procedieron 11 • 
IJlódific.ar 1a:· ríóta 4 de· los Estados.'Financleros en términos ·de éxplicar de mejor 
forma cada. uno de los conceptos qµe componen el monto pend[ente por,justific:;.ar al 
BID.. ~q~sign,ando en esta I¡¡ s-uma de uso ~ 3\ 154~186,.~81 ,equíval'e\ltes '8 
$2.718".883.188. 

Ahora bien, efectuada la r.evisié'n de. los 
cambi0s llevados a 'cal5o en la aludida hot¡i,-4 , se ~oTnp~ob6 ·q¡.ie 'estos incorporan 
mayores delalles O:e como está ~ompuesto el saldo pendiente de justificar expuesto 
pqr l~i .Subsecretarí11.l'.le Haélend.a, eompro.banda;que la dife:ren.cia n~ explica'da' por 
'un lií,onto de;$2-.442.527A33 , 'expuestií~en lapresente .obs~ivaoion, se éompone de 
,los ajustes1contable.s efectuados en el n;ies de julio de 202::1 . por los pfOY,edos si!l 
gierre' 'éle los añq§ 2Q181 20:19 y 2-020, cjel ~ul5ejec-utor _Q0,RFO, .por u,n m0nt0 {Je 
$2A67:247.433, monto que .se debía restar. al .. saldo totaL de la tabla Nº 1'3, de este 
info.rme fina1, al .que, a ·su vez.,·se.le deben descontar los .aju~tes a la ·apertura-a la 
cuenta/'coritatii.e ¡¡j ?10q05.Det:¡l;f&re~ p,or Tra,ns(eré'ñcias Córrl~]ites .al Gobierno, pór · 
un monto de $24.720.ÓUO: 

Sin petjuipio d~· elló, el nuevo. ~monto 
pendiente p.i:>r jµ$:tifi.car·detérrninado por-fa 'Subsecretaria de Hpcienda, asa,ei;ideníe 
a $2.718:883.188,. no considera en el. cálculo los mencio.riad0s S?4"720:óoo, asi 
<,?Orno tamp,C,ic'o: I& difer¡¡¡J1pia d¡¡¡ $.1.055.184; pród.uclda en Ja. SU~secret;:iría .. de las 
Cultu'r.as , 1.as Artes~y:erp.a!rimoni~. por.el proceso de re,copilaa(ón de inform::i_cióp de 
la ejec.ución presupuestaria,-según lo eo¡'lsignado en la oota 1, de la letra a), d.e la 
nota· 4 .de lo~ Estados Finanqieros· adj~ñtq,s, en su contestac'lón, debido a que la 
Subsecr.etaria·de -Hacienda compromete su analisis ~n la re.spuesfa al numeral 14, 
literal d,,del pres·ente infórme 'fim1I, que"afélc.ta aFtotal d~ las'devciluoiones al Tesoro, 
reportado por s!J0ejecutoresí s.in eml:>argo: Oíchas. t ifr°i35' las ~d~ta exP.vest~s en _la 
mencionada nota 4, de los-Estados Financieros remitidos a esta Gontraloría:·General. 

' Atendjdo. lo ¡'Interior, y d.et:iido a (lúe las 
' l1ÍO'clificaéí.ones efectuadas a J.a fiota 4 . Jográn ex~.lícar GÓTÍ'\o,.$e éomp.o'n~ el saldp 
pendie11te de jusfifi«.ar entre los.Antic;ipos acumulados a! c.ierre y la.contabilidad al 3·1 
de 'difüembre' éle 2041 . ?sceflderífe' a $2:'718'.883':t 8Jl, ~~,subsana la db.serVación:; 
élio.sín perjuicio a .qu"e-en los Estaqos Financíeros del añb'20221, se ·Consir¡¡nen los 
a'j_u_stes efectuados a la ~pei:t~ra d.e _la r~fetida cue.nta c3rtableM2'1 060~_. po~ un 
mm:ito. de $Z4.7;2_Q.OOO y l;:i. d1ferenc·1a de ~1.055, 184 cje. I~ S.ubse~retana .de las 
Culturas, las Artes y el Patrimonio, .si es que·cortesponde una vet que ,se.concluya 
el an-alisis comprometidó. 

14.c. Deficie'ricias·eri la p:resehtación de íos gastos pé:ndientes.dé revisar de SENCE 
en .la nota: 7. 

Se.advirtió que en 'la nota 7, sqbre-detaile de 
los gastos préserytados en estado efectivo, esa-Séc'retaría·'inforrna para' el sgN~E. 
que existírlan $117 507.951. correspon~íentes a fondos pendientes de· revisión, en 

.:circunstanci.a.s ·que dieha: entid.ad, al 31 .de diciembre de 20?1, rnáilt5lnia recursos 
pendientes,qe rehdlr y revisar.' por la suma de. $684:056.424,.según los registims de 
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la cuenta qo.nlable 121060522 ··servici9 N.acional de Capa·citación y Empleo•, 
éxistienéfo diferencia.$ entre lo pre.sentadÓ en la nota exp.1icatlva y )a cóntabllidad.-

.Lo descrito· no se aviene a lo señalado en la 
carábteristica· ct:1aljtativa de la Íriform~éióri noán~iera, de ' 'Representación fiel" 
_contenida en el cap,!tulo 1 "'Maro.o Conceptual" de la referida resolud6n N• '16, de 
2.0} 5, d~ esté~erigen , que establece, ~n !'ó que'in!~resq"ql\~.lá ínformació,h será ,fíe! 
cuando presepte la ve.rdadera esen~ia de las lran.sacciones y no <:IJstorsfone la 
naturaleza del hecho.eco.nómico··que expone. 

. En su resP..\.lesta, la Sul:'is$crefarí,a· J')reéisa 
que· l<.1 nóta 7 considera. el concepto de ·revisión y 110 rendieion, es decir,· g1.Jarda 
relaCÍQfl con li:í rev[siétn' é¡ ue ejercie la un ida él ejecuiora e,n {or-ma .ex_ post a los éursos 
impartidos. por los Organismos Técnlcos•de Gapacifación y que son finaneiado·s·r):ór 
él Programa d~ Ap9yo a la Exportación (fe SeNicíos Globales. 

Asimismo, agrega' ·que. los pagos q.ue 
efectúa SEN CE ,a ·1as institu'Giones que·imparten lo~H:ursos, correspomlen ·a gastos 
.efecti~os: por cuanfo no son su'letos"dé rendic}ón: En ese sentidO., y ·con ,el objeJo .de 
explicar de m¡¡jor- fonna lo descrito anteriormente·, informa que se procedió' a 
modifibar la. tiPta 7 de los· Estados Finánliero,s.. • 

Áhora bi en, c;lel análisis de lo expuesto pór 
la in'stitución, .sé eoris~at(¡ que fa nota 7 de J(')s' Estados Financieros' acfüJntos er su 
respuesfa, incorpora la expllc<1éión' de qµe. el monfo pen.die,nte .por revisar nq 
necesariamente seré concor-Oante eoA la cuenta contable 12:1060522" ''Servieio 
Naci,ohál d!il Caj:>,·aCitaéiq'n y Em¡:¡le,o", d'ebidó ª :. que ét SENCE considera gastos 
efecti~os, que no neeesariamel'lte é%táli.'sLjjetcfs a rendición' por lo cuai·se sub.sana 
la dbs,erxacíqn, 

14.tbError en anticipo·peí\'.diehte· . .de.justifiear o¡:il año·2018 presentaé:lq en la Nota 4 
de.tos Estaj.os Fíi:tancieros.. 1 

. S~ cpniprqbg ·que la :~l¡tise;cretaria Oe 
Wacienda presentó. en la Nota 4 - Anticipos P·encfü;mtes de Justificar; un ·monto 
aseéndente a $ "1.05,5.184, por él concepto (le uCultura;.Monto de11uelto al tesow 
20:18~~ Sin~e(tlb.a1:go: diehb. ll'l<Dvimi¡:into n9 .eórrj:¡SJ:?.d'n~é au~ª:oevóluciór\ efectiva, lli 
•tampo.co a un. anticipo pendiente d'e justificar, ya que el monfo reintt?grado·a la TGR 
por la Sy\:>s~crétarra <;lela.s·.Cyltu·r:as, fas Arte:? y el Pattirtlériiq, asciende· a $2:02'1 .000 
para:eLperí'odo 2019. . 

Ta~ _situa¡:.lón 1mp!ÍCa que el monto total de 
9evoludones al Tespi<? f:y~li.c~ .. reportado por los. ~®eje'c~tore~1 as:Cieflda ~ 
$494:5'36.956 y no a $4.93:481.773. como lo mues'tra la.citada Nota 4 de los Estados 
Fina ncjérps. · 

, Lo. expuesto, afecta· fas car&cterísticas 
c\.lal ilativas de Ja. informacién ffnane1era, e\)peei.fieamente·con la de ~Represeritación 
Fiel'' 'coritér.iidá en ·el '.Cqpitu1Q'. l "f0arco c;~~~p!u<>I" ·~e la i~feridt:1 · re~<)luciqr¡ ~~ 1,6; 

~ ·de.-201 5, d,e"este origen,, que establece, ·en lo que inter.esa,.ql.le la Información será 
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fiel cua!ldo presente Ja verdadera· esencia de las transaccíones y no distotsione·Ja. 
- '"l ... ,, '-' ., . ........ -. . 

naturalt:1?ª del hectlq eqo.ri.o:m1co que exP.Of1€1 y se al~anzá.,c;uané!o la.descripción qe·1 
hecho esc~mpleta, neutral y libré de-error si¡;¡nlficatlvo. 

Sobre ·el partlcular, la $ubsecretada dé 
H'aóiénda señaia ·qué, de apuerdo con' lo ebsetVado pÓresta Con&aloría General,. la 
UniClad Ejecutora del P.ro.grama efecfüará ur.t ·análi~is d,e la .situac.(on con la f inalJ§lad 
de revi~ar la; faGtíbilida.d de un,posterior a]ust~. en el cas9 gue·proceaa. 

Por ·lo tanto, en ·iitendón ,;:i ·que la Unidad 
debe efectua~ •el anáfrsls .~ esta dílerenci? df:líect.aqat se rnanue·r;ie Ja, p.r,!3sente 
otiser'vación .. 

'con todo, esa Cartera Ministerial ae~erá 
remi~ir el reS.L/Ítado 'del análi~iS_ COJTlP.fOrtletigo en ~U ré~p,u~sta, 'f el ajlls{e contable 
que háya ·realiza,d'o. en casO.cie.ser~¡ilicable: eñ un plazo de.(¡O,ciías.háb'ile·s. bontado 
desde la recepción del ¡;iresente Íílforrne final, mediante el.Sistema de Seguimiento ' , y Ap,oyo 'C<SR. 

15. Falta desagregacfón por componente de la cuer-1ta contable 5639902' "Ajustes 
.de 9ñqs ~nterio.re~.p·or T ran~ferenda-s:.Corrie,ntes;' . · 

. .Si t:iien la St'.iósecrefafía de Haeienéla 
mantjene· Ja C\Jeaja contable 5619902 d~norriinada uAjustes de aflos anteriores P,or 
Transferencias Oorríentes~· d~sagregaªª por cClleje'.cutor. no fúé· p0síble determinar 
.los componerites. a los éualés pertenecen Jos 9astos o. reí'ntegr.os .. regísfoados~en 
dicba& cuent~s • .lo que c;lificultó la cuad.ratur.a de IbsiEstados· Firraocier9s" Af!emá.s~ 
cbn11~va el riésgo cle péraida'dé con~r.0í' finantiier<? é!é, 105 hfü:.h«?s es;'C;m.ómléos, lo· C':Jal 
no.se condice con lo establecido .con las características ct:'.ia,lita:tívas de la infórmací6,n 
fin·ancie~1 ,e~¡;iett!fisarner-1le ·<>on la de, ~~epr~5enta.ción Fiel", eontepld~ e~ el _caPcftylo 
1 '1M!1rc.o con0,eptJ:J~I"' de .Ja re!?,9lu..c1on Nº ·16. ae 2015,, ·.d~ es\'e ous.en, sobre 
Normativa del-Sistema de Gor-1tabilíaad-Geoeral de-la Nación NICSF*.CGR:Chile; que 
señala, ·eri lo que importa: qµe la irlfqrmaclón sér:il fiel cuahélo présente fa verdadera 
esen.ci¡j ele .li:is ÍÍ'ahsaccí'ories. y no distorsione la na.turaleza d.el '!}~cho e~on9inico 
·que expone, 

,Adérnás, nó .armoni:iaé:on ló. expuesto-en el 
capítulo tercero, pían de· Guentas para· el Sector Pábiiéo, sobr.e 1~- ·cocfificadón del 
p.lan qe cuentas .de"ígual resolución, el_,gue•pre9l5a lo,s t1iv,eles. de_~gwpacíófl'de.las 
c~ntas eoritables; ígentíficanao hasta: el nívef3. el.cual eon·side~a una apertura de 
cuentas ·de 9 dl~ ítos. 

Sobre fa materia, dicha Cartera Mínistet.iC!l 
señ?la:0.c;¡ue"él sistema $1GFE n.~'. -ti~ne ~esagri=gáda ,l~"cu:ntá 'é:o~table :S~3~902, 
motivo por el cual no se ha podido realizar la contatl1hzac1on de d1cnos reintegros 
con la apertvra solicitada. . . . 

. Asimismo. agrega que i;e ha requerido a 
S'ié3.FE dicha apertura

1 
la que aún no ha ·sieo realizada por di.cha entidad, por lo que, 

puntualiza, ~e reiterarán las. gestí0nes. ·para splicit~r-a ~ IGFE la desagregación a 
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nivel de componentes para regularizar dichas contabilizaciones en cuanto sea 
factible técnicamente. 

Ahora bien, aRalizando lo esgrimido por la 
subsecretaría y en vista que no se adjuntan respaldos que den cuenta de las 
gestiones realizadas, se mantiene la presente observación. 

En relación con este asunto, la 
Subsecretaría deberá remitir medié!nte el Sistema de Segu1miento y Apoyo CGR, en 
un plazo de 60 dias'hábiles, contado desde 1<1 recepción del presente informe final. 
los respaldos que den cuenta de las gestiones realizadas para solicitar a SIGFE la 
desagregación de dicha cuenta contable, asi como la evidencia de su resultado en 
el SIGFE. 

16. Gastos insuficientemente acreditados, aprobados por la Unidad Ejecutora. 

Se determinó que los gastos rendidos por 
un monto de $231.476.579, detallados en el anexo Nº 3, y que se muestran en 
resumen por ejecutor en la siguiente tabla, no contaban con la totalidad de los 
antecedentes que permitieran acreditar el gasto: 

Tabla Nº 14: R~sumen de gastos insuficientemente acreditados 
. 

Subejecutor 
Cantidatl de pagos Monto 

insuficientemente acreditados $ 
Dirección General de Promoción de 2 7 730.135 Exnnrtaciones 

Servteio Nacmnal de Capacitación y Empleo 17 111.343.906 

Subsecretaria del.as Cultµras y Las Anes 5 112.402.538 

Total general 24 231.476.579 
. . .. 

Fuente· Elaborac16n propia en base a gastos presentados en los expedte<ttes de rend1cion de cuentas revisadas: 

Al respecto, no se advierte que la 
Subsecretaria de 1-laciend¡:i haya tenido a la vtsta al momento de la revisión de las 
rendiciones l¡H:locumeritación que logre ju,stifi~ar l;;i reai-eje9úción de qichos gastos, 
debido a que estas no incluyeron, entre otros, las nóminas de asistentes, convenios 
y documento que acredite la recepción conforme .del bien o servicio adquirido, lo que 
conlleva al ries-go qae no se adviertan o identifique el uso de los recursos entregados 
con motivo del préstamo a los coejecutores en ffnes distintos a los previstos o 
autorizados. 

Lo descrito en este numeral se aparta de lo 
establecido en el artículo 2º, letra e), de la resolución Nº 30, de 2015, de este origen. 
que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, que estipula que 
toda rendición estará constituida por los comprobantes de egresos con la 
documentación auténtica o la relación y ubicación cuando esta proceda, que 
acrediten todos los desembolsos realizados. 

La erttida.d m~mifiest<1 ·en su respuesta, que 
la Unidaq Ejecutor<Lsí tuvo a la vista al momerito ·de la revisión de las rendiciones, 
la documentación que justifica la real ejecución de dichos gastos. tales como 
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con~e.nips o co.ntrato~, '.~o~ur.r.ien~~s que_acreditan I~ r~cepción Clo~forme del b!en o 
serv1c1p;acjqumdp, nqmma _de asistentes á capc¡G1tac1ones 10 . cursos, entre otros, 
.adj.untancfü:euo ·a su respuesta .. 

Sobi'¡¡¡ e~te punto, revisad'os los 
·aiite.eederi,tes qQ~ acompaña a su contest;3ción, se dÍi!termlné. que la Subsei;retaría 
lo_gró respaldarc documentalmente algunos gastos por 1,m monto· de $59.662.9'13" 
cJ:>ntorm:e a fo getall¡;¡qo · en . e,I menciona~o .ati"exo Nº 3; sin ~ni9argo, no logra 
sustentar un monto- ascef)den~á .a $171.813.61?6, detallac,Jo:en ·ef .mísrno an~xo. en 
atención a que la doc::umentación proporéipnadq no ,constitay~:flnformadon adicione¡! 
a·lo y¡:i revisaét6-por- esta Confralorí.a :Geh.Elr:_al, poi. fo' que' s~rma'ntien¡=¡ la óbs~rvac,iém 
para dichas parti'das. 

. •. . . . .. . Al.. re~p.ec!o., y . cons19e~<=1ndcr q_u~ .. fo 
~!'Preséntaeo d1ce relaé1bn 05n la falta .de. a·nteqeder:ifes én el'proceso de rev1sion 
desarrollado por la Su.bsecr.etaría de Haci.~nda , a las r;endicion~s de.cqen:tas que son 
w~s~ntádas R?f los subejeé~tor~s. ·p~berá, ~n kj si¿óf?Si\/b, exigir qµe estas, sean 
acornpañadas' con toda Ja ·aoc'\Jmentación ae Jiespaldo. qµe permlta acreditar los 
gastos efectuados por dichas e_ntítjades: Sin P,.erjujcio de ello, deberá remitira .. este 
-.Otg¡;¡nismo·Ccm!ralor todos los antecedentes (le réspáldb' qu~ pefmilah cprnprobar 
la real ejecucién d'e los gastos de las partidas .que se rhanti~ne-n por u·n monto de 
$.171 .,813 .~66 ,, en uh plazo de 30 ~las tfábjles, C,bot~i:lo a~sde la reéepciqn del 
p)'esehte:ir;iforme firial. 

ly . SEGO,IMIENTO DE INFORME ANTERIOR 

El presente trabaiQ incluyó ,ef. se'guimiento 
.de las obs.Eirva-:dories qúé fueron rna'ntenlaas y qt1e son s'üsceptioles de verificar, 
expue.stas e_n el lnf.orme F.'inal N" 15.9, ~Je 2021 , ·de¡este origen, sopre~9uditoria:al 
Pr9gram¡;i-í;Ja ApoY,ci ~·la EJ!:pprt¡;ició-¡i 'líe Servicios .<;IJobales:~e. Pfrile, éie'cutadó' por 
la ·Subsecretaria .de Hacienda. ' 

;.A.1 resl?e·cto, .c::c:ib~ in.dtGG!r c¡ue se cp1;1sid_er6 
para:est,e ~nálisjs :e_! ofició 0..RD. Nº .'l..337, de 27 de Jl!lio de 202t .:Oel ér;itoil,ces ;.Jefe 
de Gabinete- de~ Subsecretario de Hacienda, así com.o también validaciones 
Mece?ari~. ef~ctuadas eri ·!:ll tcartscar~o, 'Qe. la_· ¡>resente C?Uditorí¡;¡ y la ' respuesta. al 
.Preinforinécde.Aucfüoria Nº 136; de 2'022 ,. cóntenída en oficio ORE> Nº 474, de· 6 <!ie 
abril de 2022, d_e · fa refefipa · Subse.cretarla, de c:uyo resultado se da cuenta ' ª 
contínuaciéin:'' ' . ' 

'f t Falta de definición en fos procesos y ·0riterfos ma~tenidos· por la Subsecretaría 
de Racien;da, 

·En esa,óp0rtUnidad se detertnii)aron errores 
en el procedimiemto de rep.ortabilidad en_tregado, al Banco Interamericano de 
D.esarrolló, p.or cuaAto-,.en las n¡ndi~i.ones de cuentas r€tnitida.s por. la ·cORFO y 
m¡mteñidas por tá. c::jtada Subsecr,etaria, se. incluyeron' rec::ursos que representan 
anticipas, que fueron- p~esentados eomo gasto en Jos Estados 
Fin"1ns;ieros -EE.FF .- eonfecoionados, i11dícando este Organismq <!le·Control que.aun 
cuando el Banco ac::epta:pomo gásl o elegibie"Iª tr;:in'sferenGia de acuefqo al nurnéJa·I 
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7.9 del Manual OperatTvo,.eel Pr0gr'ama, -aq!Jella representa una mera, entrega de 
recur.sos al 'receptor, mediante la cuál se sólució1fa.una' Obligación .finaíl_cier:-a que: fa 
~ubsecretaría m"lntien~ con este, y su entrega .debe reconocerse c9.ntablemente 
cómo .un actiyo~ Y. no com0 Uh gasto efédfv0, é.I quE:l' l'¡efá reconoc.i~o; sc¡J}o Una vez 
que reciba y apFUebe el informe derendicion de·cúentas de l0s reeursos·tri=msf!'lridos. 
·según' lo previsto en ~I pr.ocedi~ien.to contable f -10, d~l ·o~ci0 1circul~rN,,. 4. 818~ d~ 
2.017, que rriodific.6 el 0f]cio Nº 96.016, d~ ·20t5, que Apruéba el Manual de 
Pro_eedfmientos Contables para el Sector Público NIC~SP Chile, ·ambos de este 
origen.'.. · 

Asimismo; y considerando qt,ie la fecha de 
finaliza.ción"del programa •e'§taba co.nfetnplad~ para fines dél año 20,21 , se fílzo 
presente que lo descrito en el párrafo anterior incrementaba el riesgo ae que · 1bs 
desembolsos efectaacios per la Subsecretaria de Hacienda, y que se encu_entran 

~ \ .~ - . • r ~ . 

rendidos por el subejecutor CORFO, no se materializaran a. completitud, en las 
adqu is'lcionli}s o conttataciones ·de servicios para lq.s cuales i ueron originalmente 
otorgados, cje:¡iván~o e~ . uh (éinteg:ro d,~ los mismos, aun cua.ndo ~:~n sid~ 
presentados como e¡,ecutados en los EE:FF. y aprob·ados como .. un gasto.rendrdo por 
la S!Jbsecr.etaría de. Hacienda .. 

Por lo . anterior, esta Coritraloría Ge:hetal 
• solicitó a diot¡a entidad re.gueiir a I~ COR FO~ la lmRJemer:itai>ión de on mecanismo de 

control- ~u.e permita mantenér reg istros actualizactos- refe(entes a los ·~mfiéipos,· cte 
recursos entregados a los Ágenies Operadores Intermediarios·, los gastos 
efectivamente eJ.ect¡tados por ,estos ,y rendidos a la CORFQ, y aguellos q1;1e s.e 
ericuE\ntren .pendierite.s;c:f'e acJa'r;;ición o re)ritegroj .a· fin ae tnantenér informaciorrque 
permita rnonitorear el real esta~:Jo de ifl_versión d'e los recursos .del préstamo 
ejec1,1fadós ppr·esa :Corporaoió.n, 

Cabe señalar ·qlJe la Subsecretaría de 
Hacienda appf!o en ~u eontestación al refeFido irifOnne: final Nº '159, dec202t 
evaeúada por medíQ i:le! citado 'ofiCio ~R'O. Nº 1' ,337, del mismo año, ·ari}e,cede'otes 
que dan cuenta de Ja plataforma de gestión."de proyectos de QO.RFO. ,(SGP), que 
permite ver, entre .oJros, el ~stadd de,,,céJdaunode . .ello~, f!l :.encargad.o Y.la fec,ha .~e 
f~rmino. Además . . remite ev.ídencia del. a·cceso remoto otorgado por CQRfO al Jefe , 
de· Pmyecto d~· la Unidad Eje·cutoF<iJ .eon el .cual le permitió efedui;Jr el' análisis. <fel 
esta'dq Q:e ej\'cueión.de·1os a,oticipos'oforg¡:idos en 4018, 203 ~ y"2.'020 y efectuar los 
ajustes cóntables con el fin ·de reflejar sólo aquellos proyectos.··finalizados, como 
gastos e1ectival¡llent~ rendidO"s, todo lo cu.cil períf!ite dar ¡D.Or S,ubsanadá, la presente 
observadón. 

, 18. F.alta· de supeFIÍig.llanda en- los recursos .rendidos" poi¡ la Subsecret,ura ,de 
C.iéncia, Tecn9log.la, Conocimie.í)to•e lnn@it¡:¡clón. ·- · 

. En dicba opertunidad se . con~tató que la 
SubsecFetc¡rí~ de Hacienda· no 0bjetó )'! rend.ieión de:g·a~tqs<correspop,dient~ al rries 
dé qiciembfé:'.'de 202p, presentada por-.el suoejécutór S>ut:is!'lcretaria de. Ciencíi'!,, 
Tecnolqgia, Gonociiniento e Innovación, por un monto de;$280.'ó'OO.OOO, qu_e fue 
r~spaldada,cpn lóS c0mRrail:>arltes 1fü~ transferencia a' la CQRFO, en el mar.eó .def 
cs:mv.enio .d.e· ct.esempeño firm·act0 entre ambas institt1ciones:..el 16 de noviembre~de 
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2020, sin adjuntar antecedentes que dieran cuenta de· su eorrecta inversión, 
denotai;id9 as.'!·una f~lta de'.c;:Qntrol ysup~rvisiórf de lo.~ fond9) dél proye_oto por paft.e 
de la su,hsecrefaría; al no tener 'ev:idem:ia del destino f inal de los recursos por pacte 
. d~ la Qltima emtidad ~jecu.tora. 

'Al resp,e.cfo, ta ,Subse·cretar•ia de Haciénda 
. ir;idieó en res.umen, que eJ sub.ejecutorpa ~a logl'ar. ejecutar las tr:ansferencias-, y dado 
que aGJi no:¡'.ioseía la instituc·ion~lida,q nfcq:irnpeténcia l'egal 'Rara.Jales efectos, debió 
efectyarlo a través é:le Ún convenio con e.0 .RF-©' para concur~ar" los récürsos. 
tr;¡insfiri~-¡1dose los; fO'nrlos en el mes dé-cliciemb;re 2020. Er,iseguida, precisó que. la 

·.c0RFO habí.a· réndfdb rnen.i;uaJme.nte a la· Subs~·cre.taria el us6 P.e d1qhqs recursos, 
enfatizan'do ep que·la Unidad EJecutora del P'ro,g'rama .. s.! terifa·cer¡ocímlento de.Ja 
.oornposrciqn de los gastos de la ,iniciafiva,.ya que: habla· sido p¡;irt.Jclpe·y cooocEtdo~ 
".\'.le' los emp,renél irníento.s qLie sé. adjudica.rón1circh.0!3 fmido,s,.si,n ~rñt)a¡go , . no adjuntó 
anteced.eAtes adicionales q~e; permitieran la acreditación ae los gastos en los 
.proY.€!Ctos -precit.~dps. • · 

' En ateneión ·a elle>, se requitró· gue esa 
entidad arfütr,ara las medidas adrninistrativ.as que le ¡;»ermífieran ejercer un control 
éfi~íeñte"so~ÍEl.- lá 'corr'ect~ inve¡rsi9~ ¡¡i_e ) 0s reci.irs~~'i'.le~ prji>'g,r¡:imi¡i por~parte aiía 
refer-1aa ,Subsecretaría, .debiendo verificar que los desemE>.elsos digan relaG:ión ·<::.on 
lo~ o~Jetívo~ ,C!e fm¡. proyectos, y ~l'!9k que se aQompañen al)fécedentes.. para 
.acredita(la etectiV:a ejecuCión·de las activiC:lades.éóm·Prometida$ .. · 

Al r,especto,.eo esta oP,oFlunidad, la,e ritida<:I 
respo'rldl'! g_u~ a través del,qficio ORD N~ 1.;2.1'6, de ~5 ~~'jullb de.2021 . el entonces 
Subsecretario de flatiénda solicitó a la Sub.séoretarli'\ de G\encia, •T:ecnologíá; 
Conocimiento e lnn·ovación, la entreg,~ cle la' inforrn&ción del gaste final, cubierto con 
los recwrso.s ·ir¡;i-nsferidos ,el añé anterior, asi cGrrto tambteñ fúeron s&'st~nidas 
reuniones con las.contrapartes. para la.coordinaciari· de dicha soJicitt.ld. 

, 
Ader:oás, corr¡plemente! .en el m~neionado 

o.f.lCio ',ORID. Nº 474, ,Cle' 2022,, que c;la· (e~P,ue;;tá al preinfo>rrné- l'lé _ observacion~s 
~· ·136, de ·2022, que ante . .el re.querímie·nro de esta Entid,ad. de ·Control, BI 
rnen~ionado$1.1bejecutor r.ealiz.ó accjo'nes p,ara tener la información colT]p)eta. de.los 
6"'proyectós asociados al Slart1p ele ·c¡éii~ia 2020. que. lnvoiu~_f<=m'Ios $:;18Q,OOQ.000 
.objetados¡ pará lo cual pr-esent6 a CO~FO d1Ve\sas alternativas para realizar' los 
;áccesos. a lá inf0rniaci~f!.,las ·!!¡'ué,.estarian• siencj9 ev~luad~s. per,el Departamento ' 
Juridico de dicha .corpóración, lo cual del:!>eria t,ener resolución p(óxir.namenfe. 

Agre-ga, q-ue la Subsecr,etaría de Hacienda; 
remitió el .31 .de tnarzo"dé 2022,, un corree ~lectrónie'P· al J~f~ de pr.oy~C<to. d,e la 
·subsecretaria de Cíencia, Tecn,olog_ia, Conoc1miento·e. lnnovaci6n, con: el ol:)jeto de 
;que .eo~Fo ~~~ ~c~eso ~ d!pho:; "pro5(eptos, en _la plataforem<il: de:. s~9u_imjerito ;Y 
momtoreo; denom111ado SGP, a l,a .c.1.1al la me.nc1ona,da ,SubsecretariE1 de _H¡:¡_cténd<i 
posee acceso para,. la fiscalización de Jos conveníos ¡:iropios entre ésa' cartera de 
sstpdo y CO~FO. 

Sin perjuicio c;le las ~cciones exp1.1e~tas por 
el ente au~_itado, .. debido a que éstas aún no se concretan y, por lo tanto, n@ es posible -
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determinar que la Subsecretaria de Hacienda cuente con la información para poder 
hacer la efectiva supervisión de los proyectos objetadós, por un monto de 
$280.000.000, se mantiene la observaci61;1. 

En atención a ello, esa entidad deberá 
remitir mediante el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 60 días 
hábiles, contado desde. la recepción del presente fnforme finql, evidencia sobre la 
efectividad de las gestiones efectuadas con la Subsecretaria de Ciencia, Tecnofogia, 
Conocimiento e Innovación, con el objeto de que CORFO le otorgue acceso a dichos 
proyectos, en la plataforma de seguimiento y monitoreo denominada SGP. 
Asimismo, deberá proporcionar antecedentes de respaldo de las acciones de 
seguimiento ejercidas por la Subsecretaria de Hacienda respecto de la fnversión de 
los recursos 

19. Sobre informes de aprobación rechazados fuer.a de plazo. 

De acuerdo a lo indicado en el numeral 5.4 
del Manual Operativo del Programa, el Organismo Ejecutor aprobará o rechazará la 
rendición de cuentas qae corresponda, dentro de los·20 días hábiles siguientes a su 
recepción. En el .evento que se rechace la correspondiente rendición de 9uentas, el 
sube]ecutor .dispondrá de 1-0 dlas hábiles, contado!; desde su no~ifiyación, pqra 
subsanar .Jas observaciones que hubieren dado motivo al rechazo, acompañando 
copia de facturas. bole~as. documentos o cualquier otro medio apto para este fin. por 
lo que, en la práctica. la Subsecretaría tendrá 10 días hábiles para pronunciarse al 
respecto. 

Sobre el particular, se advirtió en el Informe 
Nº 159, de 2021 , de este"origen, que la Subsecretaría de Hacienda emitió para el 
período de revisión: sólo informes de aprobación de fas rendiciones de cuentas para 
ProChile y SENCE, en circunstancias que existieron rechazos de gastos para el 
primero por las rendiciones de cuentas presentadas en julío y octubre de 2020, y 
para el segundo en noviembre de 2020. sin existir comunicaciones intermedias que 
dieran .cuenta de la·s regularizaciones de las sitÚaciones pendientes de aclarar, en 
forma posterior a la emisión de tales informes. · 

En dicha ocasion, la Subsecretaría indicó 
que pese que mensualmente se les envla a los subejecutores el "Informe de 
Aprobación", ello no implica que considere sólo aprobaciones de gasto, toda vez que 
se utiliza dicho informe tanto para las aprobaciones como para los rechazos, ya que 
el mismo contiene Ja infor.mación cuando un gasto es rechazado, detallando sobre 
las aclaraciones realizadas por los respectivos subejecutores (ProChile y SENCE) y 
los documentos faltantes o pendientes en cada una de las rendiciones e¡emplificadas 
en la observación, dando cuenta de las respectivas regularizaciones, sin embargo, 
no se pronunció respecto a las acciones para ·controlar y exigir la regularización de 
los gastos rechazados en los plazos definidos en el Manual Operativo del Programa, 
ni tampoco se precisó eL mecanismo que implementará mensualmente la entidad 
para requerir a tos coejecutores los ajustes a los gastos no aprobados en las 
rendiciones de. cu~rtas: 

~ En atención .a elle, este Organismo de 

\ . ~ootcol •eq"i06 • I• S.b•eo~tori• de ":;~"d' •"ª •<l>ltrara '" medid" • fio de 
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'dar estricto ,ci.mipíimienfo a los numerales 5.5 Y. 5.6 del Manúal Operativo del' 
Progr~ma, procur-ando dJseñar coot~oles i ndependientes p¡;¡ra aque:llos gastos · 
rei;twzaqs»s e penqientes:de adárár, a"fin '(lé q!Je la rendición si~ cuentas':co.ntemple 
las apróbaciones en forma separada y se ejecute eJ seguimiento para a<:¡uellas 
erpgaciones.que sé deb:~n regul,ari'zaF; ·a efectos dé que· fos ·gastos reehazadós en 
una renqfciÓr;i S'éan rec!ifiéad~s por él Sl:lbEi]eéut6.r. eÓ un plazo defrnÍd0 por el 
-ejectJtof. · 

Para . cumpJiF .eon lo reql!eridó; ·la. 
SubS"ecrétaria de Hac.ienda gestienó la lmplernentación de Ja plataforma SISREC 
·ci'ispuest;;i por la 'C'ontralo,ria General de Ja, Repúl'Jlica., a ·cgnfar del año 2021, 
inccirporandó en la .clausu'la'iquinfa •de"los &ln'veajes i:!evtrar¡sfe'renci~ :o eJecuciéfn 
suscritos con otras ent[dadés públicas, la oblig.atoried?ld de .. .utillzar ésta para ·el 
programaJ cu~a t~portal;>ili~a.d cu·mf;\I~ ,c;o,n 1.a iden!íficac;ión d~ lo~ gastos aPcfoq,ados 
y observados p.or la Unidad ~ecut0ra:en cada J.if1a de laS: rendiciones presentadas 
por l,os subej~cuto¡~s .. Aden;iás;. la $u.bsecretaria· inclu~ó en la mi~ma cláusula, que 
IOS r~curso's:·obs~rvad9s , no. F~iJd;id,OS·;9 AQ ej~catad't:>s, ¡;ji te.nór de ·lo;;· dísp.uestó en 
-el arífoolo 3i de la Resoluéíón N°·· so. :de 201'5, de la ·Contralorfa General de la 
Rep~blica, deberán· seF restitu(dos en un plaz9 rn?xim~ dfa! 1 áO ~IÍ!'fs desqe el ciér.re 
.del aíío fiS'cal~·al ptg<inisfl10'que establez9a la Ley dé Presqpuestos-del sector·p.úblic9 
·pa(a.el áño.2ff22... · 

En razón , de las m'el:lidas apqptadas, 
.descritas P-r~cedentemente, se~a por subsana.da lá ,presente ob'sérvacioh. 

·?O. Anficipos.cootabiiizados como gasto. 

. ~ . En $Si'! ó·pórtui)ídad .se·· e~mstató. crue los 
recursos rendido.s por'la CORF0,, en:tre enero y noviembre de 2020, ascendentes a 
$,714_.4 77. 00·1. :c~,rrespo~df ao .ª anticipos, l1ntr~~ildo,s. por e§a Q~rpo,fe(ción <¡l t\9.ent~s 
()pera.dores lntemfedi¡;¡rio.~, y en dicf;lo c0r¡texto, ho s.e trataba de . gastos 
efectivamente.realizados, sin existirademas,.los elementos para que la transferenéia 
de r~cursos. en favor· ~~ l~s agént~s 0per'adores irn.ter-m:edjarTos fuera r~gistrada 
contaBremente éoi:no un gastó' efeetivo, dado que sófo refTejaban Eil tra·spas.o de 
fondos y no la ,realización de ufl'gasto .o fnversíón que,este. Organismo· de Gontrol 
pudiE;!rJ verjficar, constitüyend0 tJna' mera· transferén~ia·'que debía ser recono.cida 
como un derecho por cobrar, enconfrándose los gastos sobre-valuadós en fa suma 
indíC<!da. 

A mayor abúndámiento', y eri relación con 
las transferencias efectuadas a la G:ÓRJ!'Qi entre los -años 2018 y 2020, la 
§>ubse·cret9rfG1 l_11form6 er¡ dictia op.pftuntdái;I, me~[ahte c0r(.eo electró'nico de 9 de 
marzo de 2-021 , que _manfetidrla recursos rendiaos .P,ór. ,esa ·Corporl;lció.ri, Y. 
pendientes.de revisar al 3-1' de.diciem,bre de 20~0 , por$ Z2?3.597Aó1,, equivalentes 
ai.un 72% del 1ot~I fraosfei'i!io,.<;1 :esa .éntJqad,_. ei<_istier)i;fG revision~s solq·de Lin 28%, 
cohfo:rme al sigoiente. detalle: 

&8 



• 

• 

CONTRALOR[A GENERAL D'E LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDE~CIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

Tabla Nº 15: Anticipos contabilizados como Gastos de CORFO 

Periodo del Programa 
. 2018 2019 2020 Total 

$ $ $ s 
Ley ¡je presup1;1estos 1.521.634.000 1.262.780.0QO 1.295.612.QOO 4.080.026.000 

Morito Contrato 1.521.634.GlOO 1.262.780.00Ó 1.069 365.000 3.853.779.000 
Transiertdo 1.521 .634.000 1.251.821; 78 r 1:099.365,000 3.842,820.781 
%transferid.o 100% 99% 100% 100% 

Saldo contrato 327.510.000 10.958.219 • o 338.468.219 

Devolución al programa 327.510.000 10.958.219 o 338 468.219 

Devolución al tesoro o o o o 
Rendiciones 1 194. 124,000 1.251.821.781 714.477.001 3 160.422. 782 

Subeiecutores 
Aprobado por lJE• 1.194.124.000 1.251.821.781 714.477.001 3.160.422. 782 

% 100% 100% 100% 100% 
Revisión de Anticipos 634.326 547 252.498.834 o 886.825.381 

%revfsf0n 53% 20% 0% 28% 

Por revisar anticipos 559, 797.453 999.322,947 714.477,001 2.273.597.401 

% 47% 80% 100% 72% . . . .. . . ' Fuente· Tabla.N'11,Anuc.pos contabilizados como gastos de COR FO, ewuesto en informe final W159, de2021. 
UE: Unidad Eiect1tora. 

Por ende, y de acuerdo con la citada tabla, 
los desembolsos presentados al Banco como gastos. y respaldados en SIGFE corno 
anticipos, por representar transferencias pendientes de rendición desde el año 2018 
a 2020, ascendian a $2.273.597.401 . 

Sobre el parUcular, la Subsecretaria de 
Hacienda señaló en su respuesta al Preinforme de Observaciones N• 159, de 2021. 
que et programa se rige por el Manual Operativo, el cual establece en el numeral 7.9 
que, una vez. transf~ridos los recursos a los subejecutores éstos se considerarán 
ejecutados, siempre con la evidencia de !a transferenci.a y recepción de Jos fondos. 
Dlphas transferencias serán elegibles para ser prés.entadas en las rehdiciO'nes al 
Banco y se encu,entran imposibilitados de dejar coAtabilizadas las transferencias a 
los subejecutores corti.o activo, a la espera del gasto efectivo por parte del 
subejecutor, como lo exige el articulo 2°, tetra c), de la resolución Nº 30, de 2015. 

Al respecto, éste Organismo de Control 
concluyó, que independiente de lo indicado en el numeral 7.9 del Manual Operativo, 
los anticipos por un monto de $714.477.001 , constituian anticipos entregados por 
esa Corporación a Agentes Operadores Intermediarios, por lo que no se trataba de 
gastos efectivamente realizados, por consiguiente, los gastos consignados en los 
Estados Financieros de dicha Subsecretaria se encontraban sobrevaluados en dicha 
cifra. 

Por fo tanto, si bien representaba la mera 
transférencia un gasto elegible para el Banco, la c0n.tabilidad que respalda los EEFI', 
SIGFE 11, debe réflejar tas operaciones conforme lo'instruidb por este Organismo de 
Control, en cu¡mto a que dichos desernpolsos representan derechos por cobrar 
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basta que las entidades las rindan .conforme a. lo estipulado en la resolucién Nº ·30, 
pe ·2Q1S; ~e es1e qrigen, "qu1=1 F!ia Normas de Rr9ceeimien~os ·S.óbre Ré.nciición c;tEl 
'Cuentas.; ·sin alterar los reportes al banco, pudiend'o precisar en sús notas 
expl[cativas que este tipo de oper~ciones ~on conside~adas corno gastos, P.ero que 
l;tfecti~amente su ejécuclón no se .~a rendido. 

En atención -a ello, se requirió a la 
Sut>secre.taría. de Hacienda reflejar en ·el SIGFÉ la lnf12rmacTón de los fcrndos 
péndié~~~s 'p9r renai( de los éoéjecutóre.s comcf de'rechos P,or cobrar, ájustándose· a 
la normativa contable vigente que regula la materia, debiendo para dlchos efectos 
r~l:!,litar los a1ustesp6r1\ab!~;cPertjni:?ntes y, r_!3mitírlos i:l'é.ste 0rgar\ismó de' Cqptr01. 

_ . ·En su oficio.de Iespuesta al citado informe 
final Nº"159~ de·202l , la entidad ·adjuntó un an~lisis de tos montos;. transferidos a · 

• ~ • ~ • • '. • • ' ' /;'". . • • ;¡ ,.... • - • • • 

C{DRFO ,eJ'l los añó.s 4018, 2019 y' 2029, y• lo~ móntqs ·efect1vam"ente~e1ec_utad_os por 
proyectos fiñaiizados p·or esta, efectuando los1ajustes contables a la apertura de Ja 

;cuepta contable Nº ta1060S21 Corp9racipn de Fom.en¡o,Q'e la Producdón, epn el fin 
de ~eflejar ·como aétivo los montos por eroyectos no fioalizai:19s '!, pendientes dE¡ 
rendir. sobre su ejecución efectiya, en los foJjos 109, 11Oy111, de 202'1, por un total 
d~;$·2 ,467 .247.43~, confoYme"al $1guient~~detaUE!; 

Tábla Nº 16: Resumen de anali'sis efectaado por Ja Subsecretada.de Hacienda a 
los ~ntieip9s.entr~gados para la ei,ecución de pn;iY,ectos,a lél ~ORFQ. 

' f!01 8 2019 2dl!-O. Tot~!es. Cónceptó .. . $. $ $ $ 
To~l,d~ ren:d\ólones 

breséntadas-oor ~GRFO· 
1.194.12k000 1~25.1 .8'21.'7'8l 1:Q69.~65.99q 3,.§.15.~10.781 

Monto •. dé PrQ'yec,tgs 
ejécúiados por lós 

770.956.200 277,t07J48 Qi 1,04!) .. 063,848 
Agentes ,Qpéfádorés 

lniel';lnediariós 
A:·Sá1do no ejecuía.do. 314 .. 600.800 1.6~ ,620 .. 690. o 4Í6.22V i96 

(devo.luciones) 
B: Monto pendiente de 

revisar por 1J!Jjoaá 
l.W9.365.ooo 

. 
Ejécut9ra, de pro~ectos 

,108.567000 . 8143.093.937 1-.991 02S:.987 

viqentés. 
A+B. Montoreeonocido:al 

!Debe de I~ cuenta 
·contáble N .. 12.1.06052.1. 

42.3.167 800 974.71ll .633 1.069,365.000 2..467 2 47.433 ·-
' ·' .. '" ~;.. . . 

F.uente, Elaborac16n1• propia en ~ase a .documi=nto denom1r¡ado Follo 1 - Mmuta observac¡enes 
CO~·fO( aclJ.unto en su co·ntestacjpn.al lnfbrmé'F.inal W 159-, de.1021, dé e.ste oflgéi:i .. 

Ahbra b[eri, e.n razón efe los ajustes 
.efecfua~os, se subsana la óbsery~crón. • ' . . ' 

. ) ,. . 
·21 . C'.uentas por cobrar presentadas en el SIGFE 11. 

l;:n el lnto·rme Fi·r:i'al Nº 159, de; .2021 . se 
constató que .conforme a la información contenída en él Sistema de. Gestión 
Financiera del ~stado -SfGFE il-, la Sul:¡secretar~a ·de.Hacienda mantenia al 31 9e 
diciembre de 2020, tran~ferenc,i?S otorgadas que se élilcontral:¡.án pendientes de 
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rendición de parte derlos .r,eceptores, pe.r la suma.de $1.951.4f2.361, .$egún el saldo 
registrado én lá cuenta contable 1Zl0.6 Dé"úoores por'Transfererícias Reínte.gr<lbíe&. 
<;te ac:uetdo al $igúiente 9etalle'. 

Tabla Nº.17; lnco"nsisfencia de.deudores·e.h SlGFE y los Estado.s Finafii>ieros 

Saldo c1Jeritas 
Montos 

Número de de(ldpri¡!s , ,peJ],dierites de· Difererida 
cu13nta Institución 121'.0$ SIGFE 

revisar por 19. $ 
contable Subsecretaría 

$ $ 

12106051~ INVESTCHILE 
1 

s3otó.o67 ·.33: 070,007 -

'21'060520 PROCHll.E 
• 

467, 179.0M - ' 467'.1?9.0'36. 

121060522 
. sei:vicio Nacional de Capacitacil'.>n y 
Emoleo ·- · SEllJCE 

4•33.190.:319, ll8.839.700 384.350:619 

121060524· Subsecretaría· ce· ¡aS' :Culturas y las 
Artes. · 352.009.001 - 352:009:001 

subseéterarfa ·tte" Ciencia, 
12l06l)53 ~ 

~ < • 

Cono<;ir¡lienio .311.p75.999 311.075,,999 Tecnologfa. .e -
Innovación. 

$4~ letal 1.596.524:362 48,-,83_9.~00 1.,?47.684:662 

121060$21 COR FO 354 887.9~9 2.273.597,401 
·~ . 

. 
1.9.18, 709.402 

Total 1 ,9.51.412.?6~ ~.S22A37 .. 101 ; -371.0~4-140 

u·e te: Tabla.12 lheons.fate ciá de oélldores«en"S[Gf;'ti ·tos EEFf, eit." ue5ta en Tnfórme fi(lal Nºl59, f . r 
de202:1. 

.. r y 

, Sin embargo, d'rcho monto no re.sultaba 
concordante con el ~etalle extracontaple q ~e· maAtenía dicba entidad, respecto de 
las re)'ldfciQnes .cle cuentas, que f.lab,ia re.eibi'do y ·g,ue ·~staban pendientes ~·e.revisiót')., 
que alcanzaban· la sunía·de $2.322.437. 191 , según el detalle. presentado en la .tabla 
·anteriqr. ·9e.nerándóse qna (;Jffei;enci.a en~re. amb'os valores, equiyalehte a 
$371'.ó24.74.0. po,r lo octal IÍ\Í fnen.E:'ionada cu·tfnt~~confé!Qlese ~ncontrabásubvl:ltu'a,c;la 
en la referida .si.Jrna1 resultando que los activos correspondientes~a deudores por 
tr~nste~~ncias reinteg'rable.s fueran tr]enóre.s a l°Qs efectivamente ínforl'r]ad0s en ~l 
SIGFE 

A mayorab.unda,miento, en es¡;¡ oportunidad 
SEl .qeterminó. 11\;le lá1 'dif~rencia s'e :éo'nf<;)rmaba , p,or ' una solkev~l i;jaeiórl Oe los 
l1erechos por· cobrar por la suma de-$1.547'.684.662 de los-eJedJtotes lnvesto'híle, 
PtoG;hil_~"SENCE y la ~JJbsecre:taría oeJa9 C_1.Hturas. y las Artes Y. I~ S_ubsecr~t_arfa 
de b ie:nda, Tecnologia, Conocimiénfo e In.novación. eótidádes que po,ñ;iañtendfíari 
recursos pendientes de cobro. Además, de · una su evaluación de 
$1 .9°18,7Cl9.4,02', erí ,9.0RFO, dad6 ~ue se ínformaoan 'men€!s.recursós $e los .q1,1e 
.efe.ctivamente mantenía pendiente, 

·s_obre et particular; la en!lp;:id preel.só" en 
dich;:i oeasióri que la rrretoc!oJpgfa ae revisión ·ejerpiqa p.or (a l;Jaidad Ejecutora de_ la.s 
rer:tdi€i_ones meqsuales, en k>s -casos de anticip0s ¡:ir.esentados como .desembolsos 
p'Or los. ~U.b~j~cutore~, s~ desa~rolla en '.d_f.?S; etapas. La primera, cotre§pon,P~'~a la 
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·entrega de los recmsos, y la. segunda, a la revisión ex post, una vez finalizado el 
proyecto para el cual fuer.on er,¡tregados diG.hc;,>s f.onqos. 

'Asimismo, acredité respecto del:. SENCE 
gue el t:icl_Q' ~e (eyisión de los $48.839.700, finalízó ef\\ f.ebrero de 202:1 . lo ·c;ual 
.acreditó~en''s.tJ resp.uesta, por"lo. 'cual sé lev~.ntó la observación en di.chá".éaso . . 

1 

En Guanto a la DGRFO; indicó que los 
$2.273.5~71~01 , qu_~·ill;Jl?lra la taola '.como pe¡n.~ient~ de re>/ísi<:,n, ,90.rre§>poncjen a I~ 
segunda et;¡ipa; prec1sando qil'e los rec4rs.os que entrega GORF0. p.ueden tener un 
umb~al de. reridici'ón por parte del berw~itíario prwado, de hasta 3 años; d.e acuerdo, 
-a los P!a.z.os . de cad~ proyecto, y ·a las" eyen~ual~s sp licillldes, 9e prórrogas. según 
corresponda a las bases de· cada ac;ljudiéaéión, sio embacgo, nada mencionó 
respecto ~11,los derechos pdr .cob~ar indj9ados en él sistema SIGFE y que· no se 

.e,n'contraban en la Rl~liilla dé é~ntrol ·mantenida 'ílor la Secre'taría ,pqr una suma·qµe 
. asciende •a $:1~163. 3'84:0439, de Jos ejecutores lhvestCbil~1 ProChile, y la 

.SubsecretaFía de tas·Cultur,as;y l~sArtes y la:.S.ubsec.r;etarra dé Cien.cia, T.ecnoJogía, 
Conocimiento e lnnovacíón. entidades siue no maotencí'ríar]'fecwsos p,endientes de 
cobro. i:amp:o·co se refilió' a la subvaluacrón de S.1.91'8.709..402, :en CORPO,-que 
indica qi;ie' 'se informar¡ m~n·o$1 rec1,1rsos dé l.os que: efectívame_nte m..antie~ 
pendiente. 

En'ate·nción•a ló observado, este Oi;gao.ismo 
de:'C(/ntr.61 reql:lirió la realizacién de los aíusfes' n·eeesaN·os <,i fin. de identificar'~.n:'.el 
.SIGF.E ios valores efectivamente pendientes por rendlci0n por parte .de los 
'.!¡ubejecutorés, a·djqntandg, IS! 09mposici6(1 del saldp c0r'f!;!$p·ond°lente. 

¡ 

. .. Pues bien, .en esta ·oportunidad, la 
.§u~secretcirl11 de Hacienda preeisa los., ajustes a la a¡,>erturaefectuado·s en la cuenta 
éontab~~Nº 1?106('),521 éofpor,a,ción-de Fom,ente de ·1a Producció_n, p9r tsn :rn·aefo ae 

'·$2:467.2'4'7.483, c;on el. objeto de. que .. el saldo de.dicha .cu.enta refleje él monto de 
gastos efectjvamente pendie.ntes de· rendjc[ón ,Y revisi9ra por parte de· dicha 
·corporación. en C:onc0rdand~, ~fo ;xpuesto en el numeral ·anterio,r cl.e este ~G,ápife, 
por lo cual se subsana la 0tlservac1ón res¡:¡ecto a dicha entidad. 

En relacl\)n a lhvestC.hile.- Pr0Ghile, 'él 
,servfoio Nacional de Capa-citációo y Empleo. - · SENGE, la Subsecretaría dei las 
-Culturas y la§ · Artes, y SL)b.~_ecretári~ de· Cienda, Tecnolog1a. Oooo·c,ii:nlento- e 
lnnóva,éión, .l!n . el meRciona,do ~fido .tílRD Nº 474, de 2Q22, qµe• resp9rid_e <al 
Preinfo'rme.de-Audi~or[a ·Nº 136, ~e 20221 la Subsecr.eta.r(a d,e._Haciend~. manifiesta 
·que no sería efective que. np.a,port6 .. anteq~d.enle~, debido a (i!Ue dlehos- moi:itos 
corrésP:?nden a renstícign~s . del me~ aé .di2ie'rl1.br~ de ~029; y qye- fúeron 
pr.op0Fc1onadas· para la·audrtoria del. period'o 2021 ,. el dra 2 de febrero de.20.22. 

sin .. perjuicio de.10 ante.rior, si bieJ'l.la entidad 
no se.prorit,mcia sobte .la raZ:on de las difer.encias entre· las ·cuenta$. 'contqbles .. y la 
planilla de control de los estados financieros de 2020, ni la correspondencia de 

9 (1'.596.524.362 " 433.190.319) Monto que excluye el valor de Seivitio Naciónal de-C)apacitacic!in y 
Empleo - SENCE. ' 
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efectuar los ajustes pertinentes, en las validaciones efectuadas por este Organismo 
de Control a las rendiciones de cuentas contabilizadas en 2021 , las que incluyen las 
rendiciones del mes de diciembre de 2020, se comprobó que los saldos efectivos al 
31 de ese mes y ano, correspondían a los contabilizados en las cuentas deudores 
121 .06, de los subejecutores lnvestChile, Pr9Chile, ;el Servicio Nacional de 
Capacitación y Empleo - SENCE, la S1,1bsecretarísi de las Culturas y fas Artes y 
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología. Conocirn.íento 'e Innovación, por lo cu¡;¡!, s~ 
subsana la observación. 

22. Falta de coordinación para ejecutar el procedimiento de pago centralizado y el 
uso de los recursos disponibles en la cuenta corriente exclusiva del crédito. 

En el Informe Final Nº 159, de 2021 . no se 
advirtió la existencia de coordinación entre la TGR, la DI PRES y la Subsecretaria de 
Hacienda, con la.finalidad de definir procedimientos para operar con el sistema de 
Pago Centralízado a Proveedores, en la ejecución del programa financiado con 
recursos del crédito, especialmente respecto de las siguientes materias: 

1 

- La operatividad del pago centralizado en el caso de recursos recibidos de 
créditos· internacionales, toda vez que la TGR. ha ·efectuado el pago de 
facturas que debieron haber sido financiadas.con los recursos disponibles 
para la· ejecución del programa. 

- Sobre la obligatoriedad de mantener los recursos del financiamiento BID en 
una cuenta córriente exclusiva para .este efecto, y cuya utílización solo es 
factible para los objetivos establecidos en el contrato de préstamo. 

Sobre el particular, cabe señalar que el 
oficio Nº E62369, de 22 de diciembre de 2020, de esta Entidad de Control, que 
establece los procedimientos contables para pa90 centralizado de facturas 
electrónicas que se indican. previene que el procedimiento supone que existirá 
coordinación entre los servicios públicos involucrados en el pago centralizado, con 
el objeto de evit¡;¡r pagos erróneos y/o inoportunos. 

Al respecto, en drcha oportunidad la entidad 
señaló en su respuesta al preinforme, ·haber realizado múltiples gestiones para 
cumplir con dicho mecanismo de pago, desde qlfe la Dirección de Presupuestos 
instruyó al Ministerio de Hacienda, a través del oficio Nº 1.048, de 30 de abril de 
2020, la transferencia de los saldos que mantenía el programa en cuenta corriente, 
y la obligatoriedad en el uso del Proceso de Pago oe Proveedores Centralizado, 
manifestando en todas las comunicaciones la particularidad de que el programa se 
financia parcialmente con un crédito internacional, entre los que se destacan los 
oficios NO$ 1.133 y 2.593, de junio y noviembre, ambos de 2020, del Ministerio de 
Hacienda; ofici9s ordinarios Nº 2.202 y 3055A, de 22 de septiembre y 14 de 
diciembre, ambos de 2020, de la OIPRES; Cartas al BID, de 7 de octubre de 2020 y -
su respuesta mediante carta CSC/CCH/45612020, de 17 de diciembre de esa 
anualidad, y fina lmente, el Oficio Nº E62369, de 22 éje dicien;ibre de, 2020, de esta 
Entidad de Control. 
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Ádiéionalmente,. expuso que Ja Unidad 
EJeeut9ra/ manifi.esta qu.e, ~ trav~s . si,e mü!tipl.es eorreps. el~ctrónicp$ y réuni(m~s 
virtuales realizadas, ha beche ver la _implic-ancta .de .to instruido por 0'1;PRES, tanto 
c0n dicho organ!sm0, como cor¡ .el BID y con t;;i Contr.alo.ría t;ene.ral de:la Repú~lica; 

. sin haber 9bteniqo una r.~spues;ta c~nccetc¡¡ réspect6 de la 19j;>.eratividaq de esfas 
nuevas instrucciónes para el Programa~ 

, 
Sin perjuic[C:> 9e ,diclias gesfioh~s, eh 

atención a que en ~I petroC!o transcurrido entre 4ha c;omuríicaciqn y s.u re~pe~tiva, 
(espuesta nd ~en,;nitier.on E¡ue el. pr-os~ar,na~ al cierre cteLe]er<!:icjo c;onta.ble 20~0; 
cohtára con .. soluciories operátiyas qué contemplen a' los subeje'outores, afectahd.o 
®n.~ile · 1as· pres~ntaciones ae lás -rendicion.e's de. cuentas :Qe tos m1smos. ~seTéqtiirió 
a.la Su):>.secretari<j de· f;tacienda solicita~ a la·DIP.RES, la cpore'inaeión ·de un trabajo 
CQ,l)jU.nt6 cqn el obfeto• de aar. ~olución 9, las ·¡~riiáti'ca.S pl~nte9das. á. fin .d.e .. gue lps 
org,anismos . subejecafores del crédito puedan m.antener c(ilntrol de las 
d\s.poníbilida?es f!sociad_as al prograJTla'. y. por. :~n9e, def éndeud9mi~r:ito qye 'él 
Subsecretarra debe refle¡ar en' süs' esfacios f1nánc1eros. 

En e.sta oportunidad la Subsecretada de 
H:acieAqa en ·su c,ont~stacLórl s,eñala '.qué I~ .C<?>oti:linación de ~¡¡1tilité!ción ha 
efectuado .gestiones para un t /ábajo conj1:mto .con lé! QIPRES, específicamente .con 
1<! División de Finanzas Puo!iFa:.s.Y Cr'é} fito :Público,, inélica·nl:Jo glJe 'el BID levantó un 
p~ocedimiento dé' cómo'ímpl~ment<:ir l~· utilización \:fe la c~en}a úni~a· f!~cal (Cl}F). el 
q~e, a la fecha de su respuesta. aun se en·contraba en revisión de. la DI PRES. 

_ Adicipna g4e ,el 2'1 dE}•Jlillo .de 2.021 , 'ª 
Pi.visíon de Crédito P.-Ol'J.lico envió l a met0d0Jogía de ·tr~oajO'aplieacia•'a (Pr,ogramá de. 
Foda(ecimlento de .la Gesti6q Estratégica de·la' Seguriclai;J.Rú,bllca en Chi le, la.cual 
s~.ac9rd<? sera repli<::ac:l,a .para el Pr.Ograma·d,e.Apo'}lo a·l~ExR0rt<:1ciónde~Servicio.$, 
documento qüe adjuntó a SU res"puesta que describe. eÍ fl!JjO de proceso pa~a el . 
crédit<?-, ademas., se inc!ii::a que.se .está,trabajaAdoc0n la ~1P.RES para lleg,ar.al·fl_ujo 
<;tél ¡:rróceso fl.dapfa,do' a 10¡¡ intereses <Jel programa'1 .el cual, Ulia vez valfdad0, ser.a 
enviado a los subejecutore.s·.. • 

'Adem;fls, exp.r.esa en · e1 nombrado ofici o 
O.BD N~ 474. de 2022, que tal como""se .señala :eh' la obseroacíón ti Supsecreti:tría 
·de Hacienda ha efectuado :gestiones, reuniones y coordinaciones dent'n;i., de su 

. álcan~ tant0.con' I? DIPREs·: con la División cter'Ganla.bilidady Finar.izas Ptlbllcas 
.de ·esta Contralorí'a .G.enecal, con Tesorerfa 'General c¡íe fa R:ep'1blíca, y e l BID, ~in 
embéjr.go, recor:ioce i:¡ue·a la fecha de. dicho ofic.io, la 'IDlPRES apn no ha establecido 
el flujo final pára ~iEt~utar.él procedímief ito.de<Pago Ceptralíza.do: -

Al;iora bien; es ¡:ireciso seiialar .que la 
Di\'isión de.Contabilidad y f.Jnanzas PútiJicas,. de esta 'ClontraloriaoGenefal, median.t~ 

. ofiCio N~ E19Qi;l.8p~, Cle2Q~2, req1,1iere _que la QI P~ES lnforine sotjre el'flujo. apl ic~91e . 
. a los recur-Sos presup'uestarios; GOn el ·objeto de que esa Divisíón, pueda impartir el 
respectivo, procedimiento contáb.1.e .• 

En atenCióh a que las g.estiones p,endientés 
para la-determinación de.un proced.imiento de P.aQO Centralizado aplicable ai crédifo, 

~ ,94 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.M., SEGURIDAD, PRESIDENÓI~. HACIENDA Y RREE 

U
0

NIDAD.PRE$!DENCIA, HACIENDA Y RREE .. 

n9 est&n,en el ~!canee. de_ la Subsecretaría de Hacielilda, .se slib~ana 1!! 9bservación, 
éllo sin perjuicio:del s~uimiento·:qµe ·esa entidad puedq·hacer '$obre.el'curriplimie.hto 
de ello, por part.e de J¡:¡. DlRRES. 

. ' Falta" de . géstiq[les· con I¡;¡ Dirección de Ptes~puestos, DJPREs par<:1 
actualiz:acion de la plataforma SIGFE. 

23. 

En el lnfc;>rme. Finál Nº 1S9, d'.e .2021 , §é 
verfficó que ei módulo de Créditos lntemacíonales, contemplado en él SIGFE 11, 
c0mo m.étocfo de.administración, registr.o.y respaldo de lqs 0peraciones económicas 
y finaJideras del cfédjfo, no pennlte 'enfre otra::¡ o¡:reracio'ne~ ; eJStraer lo's estados 
financ[eros. a ser presentados al Baneo, debiendo por ende mane[ar planillas· Exeel . .' 
eón la' ·consecuente vL¡lner~bilidad ge ell?s; réspec;t9 ge l.ó .cual ·n.o se ob's.ervar:()n e 
gestiones de la Subsecretaria ante la DIPRES para !lar solu.ciéin a las deficier;icias 
de la pl¡;¡taforrna, agvirtíéndos~ que eón motivo. de· I¡;¡ auditoria practicada, se remitió 
.u'n· correo de .9 de rtiarzo -0$ 2021 , er:i la cual la E_nc~(ga·da de Contábilipad y, 
Presupue~tos de la citada Stibsecretarí~, soliQit6. al ár.ea de seFVicios de SIGFE, 
pepenC:tiente de IGI DIPRE:s, aplicaJ un·a . actuaLi2:aeión 'de .configuración, sin mayor· 
detalle de lo que esto implicaba y su efectiva aplicaclen. 

• Efl dicha ·oportuhidad~ I~ Subsecr.e1ar~i:! de 
f!iaclenda afirmó haber rea'liza'do gestiones con '~IGFE para la ' acliva'.cJon áe ta 
funci~nalidad de e.réditos ihterna9lonales ·en dicha plataforma, sin contar ·con 
resp4esta pgr parte de 1.a·D.IPRES,, debido a 1<! cbntin!;¡encl~·sa.n itara p,resente''en el 
país, y porque la priorlzaciésA excede las competencias e injerencia ·que tiene el 
piograma en esta ma.terla. . ' . 

, ·En áte·n.ción a q4¡;¡ las.actidnes preser.ita'i.füs 
p0.r la Sul:¡secretaria.:se encontraban en de.sarroll0, Y. d'ebiao a ,que no ·se informaron 
medidas adiciotiale,s $dbre¡ la materia, está: Entidad ~e C,t1rítrol ~ sdlicitó .. a, la 
Subsecretaría de Hacienda requerir formalmente a la .DI PRES la aetualización del 
si~tema, que le permitiera itnpfementar la: funcicmalldad ¡:>ara la:.extracci<iin de los 

·"~ - • ! i'" •• ¿ > • .... • • ·..:. •• 

EE.FF. d.el pr0gFama·. a fin de.s1sternat1zªr 1.á'etaboració.n.de· tos tnimos .. 

Ahora bien, en esta opoutunidad la 
StJQse~fetaria •de Hªéienda propórcionó copia del -oficio Nº 1.20~. de. t3 <;te j1.,1li0;:d.e 
2021, dirigído a la entonces Directora de P.restoi~ues!os1 solroitando la actualización 
dé la.Rlatafórmq StGFE 11, en los términos,. descrito? en ·e.sta observación,'En dicho. 
conteJf<to., y coRsidérando la.~ gestío.oés r.éalizadas, que la priorizacióo ~e ta 
actualización de dieho módulo no es competeno1a de dicha Subse~retaría , y -a que 
esa éarterq ministecial ha re,que,rido 'ª la DIPRES la a'ct1.1aliz:~ef6n cie dicha 
plataformá, se subsana. la observación': ello .sin pe,rjuicio· a l~s reite~acioíies t:iÜ.e 
J;JUdiera efe.etuar es~ Subsecretafía so,bre:el· parti_cular. 

24. Gastos sin respaldbs rendidos po( el SENGE1. a_probados P<Jf la Unidad 
Ejecutora, 

En el lnf0rmé. fir:iat Nº 159, de 20,71, se 
determinó qúe las rendicio,nes ae cue,nt~s c0rrespondlentes a los r.n~,ses de. 
septíe(Tlbre, ectt1bre y noviembre de 2020, presentadas por et SENGE -a la 
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Subsécretaria de Hacienda, incluyeron gastos que no ,contaban con , toda la 
dptllmentación de·respªJdo que los.:svstentara,,correspondientes,a pagos de fase(> 
le¡;tivas de cqrs·9s ;mpartJoos por los'Otgan ismos·:r~r;iic0~.de. tl;lpaéita-clóri -.OTEC­
sin q,ue e l SENCE acreditara ante la Unidad Ejei:;utora lo!> listados de lqs alu.mnos 

, .partiaipantes. 

Ea.etecto, se <DbservÓ·e¡ue las denominadas 
"Actas de Pagps~· •. aontenida.s.eR cada rengición, s~ñalaban que lo.s libros de ·clases 
com.pro,qatprios que res¡:ia.Ji:i<fh lcis fesP.edívos pi\gos, nábí,<i,n"SÍdo r:ecepci9/lac;:l'o$ er\ 
conformidad y visados:por los ERcargados de Programa Regional, aspeato que no 
:er~-. cq.rropora,,ct~ Pº! la Subsecretaría dEf H~cien~~ · El. aetalle' ae lo· ~xpuesto se 
presenta a continuaciót r.: · 

Tabla N~ 18; Gastos sin nóminas de.alumnos asisten.tes a los·cursos .. -
~ ' - \ - ' 

'Mes'.de rendición Folía ~· F:ecr.ia· Mo.nto $ 
8 29/éfi /;2020 1: 1 Q·1'8Q(l 

40¡) :2si.ó212q20 6,4~3.200 

Septiembre 
565 1010$/2020 t .800 . .000 
8~9 20/0512.0_20 4.~S.7'.500 

·1.otn '.23104/2020 2.646:500. 
1.12~ 1.8/051202.0 4 .6J'l'.111 
~.:345 1 1'iOá'/202ó 1~600.0QO 

. qc:tcibre 2.2?9 ~51Q8/2020 3:.600.fJOO 
• - .1.226 1610912020 4 :8QQ.OOO 

838 ,e¡¡/101go20 fl~12Q.OOO 

NqyiE!mpre 
,. '2. 7~ 8 :1.6/:t:f/20-20 .2'L444.4.80 

2.719 ''.l 6/1'1 /~Q20 20:220.486 . 
2 .754 23/t1(202.0 1 22..080.000 

ToJ:~I 1 17:87~5.071 

Puente: Tabla· N'18, expuesta en 1nfonne fi11al N°159. de .2021. 

Al resp,ecto, no se advirtieron ve.~ificaciones 
realíz.aMas Pcír part~ ;d.~ la Sul¡íse·cre~<\rta de Haclen~~. s9~re la real ejeéu'ción de 
díchos éurs'O'S, deo]do a que.las rendiéiones de.c.Uer:ltas no contenían Jas res¡:fecíivas 
nóminas ge asistentes a !es cursos lectivos, pqr lo que no constabi!l ·et respaldo ele 
s:u asistencia, firmas. u otrds a11teéedeotés que pi;i.mí1tler~m valida( la real ejecución 
de las capacitaciomés, io. que conlleva •al riesgo que los. recursos entregados· con 
motivo qel préstamo no cumplan CQr¡ ·e1 d,e;stínó para el cual fuer,on autorizados, no 
danélo cymplimiento al artJ~ul,o 2º, létr<:1 G). del a res.olución Nº 30, de 2 o;1·5, de· esta 
Entidad de Control. que Fij~l:jlorrx1as ·de Procedimiento .sobre·RendfCión de Cuentas, 
~Lle estipula;gtie' tÓd<! renok;ión qe· cu_entas esfará,.c;qnsJituid<1 ¡;>orlo$ cptnprooantes 
aé ,egresos· con >Ja documénfáción •aut$ntica· o ' la relación y ub·ié~clon cuande ésta 
proceda. que acred:iten todos los desembolsos realizados. · . . . 

S0br,e el particular, la S.Ubsecretaríá 'indicó 
en esa oportunidad, que ef P.rograma de Apoyo.a· ta E~portáción de Servicios, desae 
el ano 2020, implement?l mecanismos de seguimiento periódicos a las actividades 

7 96 

1 



CONTRALORÍA.GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

que lleva a cabo et SENCE, y a la ejecución presupuestaria y técnica de acuerdo a 
to estipu.lado en el convenio de transferencia. 

Entre las medidas adoptadas destaca la 
im lementación del se uimiento de los cursos mediante la plataforma "tableau" 

a través e a cua a ni ad 
Ejecutora del programa tiene acceso a la in ormación oficial del estado de avance 
de cada uno de los cursos financiados por el préstamo. 

Por otra parte, ínforma que el programa 
cuenta con una base de datos con estadlsticas de los participantes de los cursos, 
para evaluar el perfil de los beneficiados y proyectar futuras medidas quf? mej9ren 
las políticas públicas que se impfementarán a futuro, por consiguiente, presenta la 
respectiva información en relación a los folios objetados, incluidos en la tabla 
precedentemente. 

Al respecto, en esa oportunidad se verificó 
que la info(mación proporcionada en su respuesta, se sustentaba en bases.de datos 
que mantrene el SENCE, y registros consolidados generados a partir de estas, sin 
que se acreditaran acciones de control adicionales por parte de la Unidad Ejecutora. 
para verificar o corroborar la veracidad de los mismos, por lo cual este Organismo 
de Control requirió a la Subsecretaria, establecer acciones de control adicionales 
que permitieran validar la veracidad de los registros que mantienen las bases de 
datos presentadas por el SENCE, mformando los mecanismos a implementar. 

En su oficio de respuesta al mencionado 
Informe Final Nº 159, de 2021 1 la Subsecretaría hace referencia a las mismas 
medidas señaladas en su contestación al actual preinforme, y adjunta validaciones 
y reportes que extrae de dicha herramienta para efectuar el monitoreo señalado, lo 
que permite dar por subsanada la observación. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo y el inicio de acciones, la Subsecretaría de 
Hacienda. ha aportado antecedentes que han permitido salvar solo parte de las 
observaciones planteadas en el Preinforme de Auditoría Nl> 1361 de 2022, de esta 
Entidad Fiscalizadora. 

Cabe precisar que la Dirección de 
Presupuestos no dio respuestá al oficio N~ de 2022, de este origen, que 
remite observaciones de su competencia, en el plazo concedido, por lo cual esta 
Contraloría General procede a confirmar todas las observaciones formuladas en su 
oportunidad. 

Cumple con apreciar en relación con lo 
expuesto en el Acápite 11. Examen de ta Materia Auditada, numeral 4, Avance del 
programa, punto 4 .a. Avance Financiero, 4.b Avance Físico, y numeral 6, sobre 

~ aplicación del Oficio circular Nº 23. de 2021 , de ra Dirección de Presupuestos, que 

~ ";?' 97 



1 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO., FF,AA .. ::SEGURIDAO, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RºR.EE: 

UNIDAD PRESiDENCIA, Hf.ClENDA Y RR.EE. 

16 . descr.i,to cor.respori'de a constataciones de hechos y no representan 
observació!l para d~cha Sei;;retaria-.de Estaqo: 

una ·. 

Ahor~ bien, sé levarita la qbS:er;\iación 
contenida en el capítulo 111, Examen de Cu!'!nta.s, numeral 1.3, ref~rida. ~ la , 
sobrevaluati()1r de1 ga.S!o .eh fluctuaci9n dé cambio·, '«on'sii:lerándo: las 'éxpliclrciÓnes. 
·y-antecedentes a,pdrtados po.r laen1idai!I . 

.A;simism·o, 10 obj.et¡:¡éjo ·e.n el acáplte 111, 
S~amt¡lrj ae Cuentas, ·puntos 14:a., s0bre ausenci~,:!ilé nota expl¡ca,tivp¡en los~esfactos 
financieros; 14.b., respecta a deficiencias em la ¡;>resentac,ión ~e Jos antiCipos 
pendientes·dejl:!stificar. 14.c. , referida a~deficif;1.tida.s en la p.r~se111t~ción·dé los gastos· 
pifru;li.éntés de revisar de SENGE el:l la .no1a·· 7'; Y nLimerJI 16. Gastos 
insuficientemente acreditados, aprobados por la Un(dad Ejecutor~ , pon.in monto.Cle 
$')2.2.4p.p5, se dan .Por, si¿b!?_a_nádas, en razón :de lo.s argUdi'entos '.es·grirnitlo~ -y 
nuevos antecedentes.aportados. 

. En lo que t.espécté! ,<11 <jC:;3pite IV 
Segoirnierlto de lr;if~r111o/ Ant~tior, sé s.ub5anán las observar;:¡ones cónteb idas en los 
numerales• 17.~ sóbre.falta de definitrón en los procesos y criterios mantenidos por la 
$.µbsecretan·a de,Hacie.nda; ·1 \:l: sobre informes .de7ap.rob'aci6q rechaz-li!dos fuera c:te . 
¡:ilazo; 20, réspe.\5to.a antiéfp.os eontabifiz:ad'osc.t<:in-Í0 gasto; 2°1 ,'referida•a lás euen'fas 
por cobrar presen!adas en el SIGFE Ji; 22, sdbre falla de c00r~in.ación para. ej~cutar 
~l procedi!Tljer.¡to ~e pago. 'centraliZ~.dO y ef ·U.SO .d?" lo.s recUrJ>OS atsponibles en la 
cuenta co'rrieñie. excl.us.iva .del crédito: 2'3. referlda ·á la 'falta de rgestiories . con: la 
Dirección de· Presui:iuestos, DI PRES para actualizacion de fa plataforma .SÍGFE; y 
·24, ga~.to.s;sin r;espaJEló;s're'hdidos por ~1;$:ENCE; aprol;iatjos por fa ünicl'ad' l=jeéutora. 

' 
Ahora bien; esa Subsesretarla de Hacienda 

y'la Dire~ci~n de Presupaest?s: en :et cas~ ~ue ,.,,corres.~o~,da1 deberán a'c_fo¡;¡tar fas 
medidas pertineótes con ~l obj.eto de ciar estc1cto.cumpJ1rrriento ·a fas norr.n¡:¡s lega.fes 
y reglamehta_ria~ 'que las rig.en,;entre las Ql!afes se estihia. necesario cons1~er¡;i.r, a. fo 
me_nos, las.s19u1ent,es: 

1. En cuanto a fó .eJ,<jJUesto en ef' acapite 
111, n,ui;neraf 16, ·Gastos insufJd¡;,at~mente acreditados·, ~probados p0r la Uriiqad 
Ej9·cutora (AC), ~ons1deranC!o. ,que lo. repr!is.entaóo cljee relaéion qon la f~lta ~e 
anfepedentes en el. proceso · de revisión .desarroll.ad0 per la Subsecretaria de 
Haciend_a, a fas ri;lniii_i;;ienes de· cuefltas. que le .s0ia presentadas p0r los 
sub~jectítO:re_~. deberá:.:en' lo -~Úcesiyo , 'eXigir Que estas .S,e~lí acompañadas con teda 
la docume.ntación de respaldo qoe permita acreditar ros gastos. efectuados ~or 
dicha.s '.enti9ad~. Sin perj:a,íbío oen~J10, deberá remitir a' este! Organismp .C0qtr.afo¡ 
fod.os f~scar)tepe;:Jen.tes,de'respakfo q1:1.e ~etmitan c.01TíPf:ob

1
ar la real ejeQucíón de IO's 

gastos.de las-partidas que se ma,ntieneA por.un monto de $·17.1.81'3.666, en up plazo 
qe 30 dia.s l:iábiles, contad,o, desde la reGepción del .presente informe final. 

,::;¡, En relaci_Qn córi l¡;I . obser.vación 
contenida en el Acápite 11 1 lixamen de la MateFia Auditada, numeral .5, 
Inconvenientes en Jo·spto~e:>os, defi.nidos. por Ja Djr\'lcci6n .de: Pr~supµe_1?.tos sobre el 
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uso de los recursos reintegrados por los subejecutores en el programa (C)10, literal 
a., la Subsecretaría de Hacienda deberá, en lo sucesivo, consignar en sus notas a 
los estados financieros, el total de los montos disponibles correspondientes al 
crédito, desagregados por aquellos devueltos al Tesoro Público, como aquellos 
disponibles en la Tesorería General de la República, entregados por el BID pero no 
traspasados contablemente a la Unidad Ejecutora. 

3. Acerca el Acápite 11 ~ Examen de la 
Materia Auditéida, numeral 5, Inconvenientes en los procesos definidos por la 
Dirección de Presupuestos sobre el uso de los ' recursos reintegrados por lol? 
subejecutores en el programa, (C), literal b, la Dirección de Presupuestos deberá 
informar de las medidas que disponga para el control y uso de los recursos 
provenientes de créditos internacionales que son reintegrados al Tesoro Público y 
de la eventual reinversión de ellos en. el Programa respectivo, en un plazo de 60 dias 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe final. mediante el Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR. 

4_ Respecto al Acápite 11, numeral 9 
Falta de reunión del Comité Estratégico (C), la Subsecretaria deberá en un pJazo de 
60 dlas hábiles, contado desde la recepción del presente informe final , mediante el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, remitir evidencia de la celebración de la 
reunión del Comité Estratégico, constatando en ella que se trataron los temas 
relacionados a la ejecución de los,años 2021 y 2022. 

5. Acerca del Acápite 111. Examen de 
Cuentas, numeral 10, Falta de oportunidad en el devengo del Ingreso presupuestario 
y endeudamiento (C), la entidad deberá, en lo sucesivo, devengar los ingresos por. 
endeudamiento en el mornénto en que se produzcan, ello independientemente del 
registro de la compensación del mismo en las cuentas de intermediación una vez se 
aprueben las solicitudes con nóminas de pagos dirigidas a la Tesorería General de 
la República y ajustarse por énde·al mencionado procedimiento contable K-02. 

6. Sobre el Acápite 111 , numeral 11 , Falta 
de ajuste de la cuenta contables 11902, Intermediación de Fondos (C), la 
Subsecretaría deberá en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción 
del presente informe final, mediante et Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, remitir 
los respaldos que den cuenta de tos ajustes contables realizados para reflejar el 
saldo de los recursos disponibles traspasados del periodo anterior, además de 
proporcionar evidencia de la consulta efectuada a la DI PRES por la cuenta contable 
que reemplaza la cuenta 11102 

7. Respecto al Acápite 111, numeral 12, 
Falta de registro contable de ingfeso (C), Ja Subsecretaria de Hacienda deberá en 
un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe final, 
mediante el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. remltir el análisis y los ajustes 
contables pertinentes, con el objeto de verificar que las cuentas de activos y 
endeudamiento, presenten los saldos Iniciales de manera correcta. 

\ ' 7 C Observac;i,n compleja. 
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. C9NTRf'.LORlA GENERA,!,,,DE 1-A REPÚl;!LICA . 
DEPTO. FF.,AA . ., SEGlJRIDAD, PRESlDENOIA,. HAGIENDA Y RR.EE, 

UNIDAD F?R~SIPENC.IA, HACIENQA Y RR.EE. 

·e_ En lo que respecta al Acápite IV, 
SE=?gliimJento fiel inform.e anterior, n·umer-al 1~. sobt~ f;¡ílt;:i de sup¡;¡rvigile;in.c!a en los. 
recuraós fe.fld.idos por· la Subsecretaría de'. Ciencia , i:ecnología'. C~nocimiento e 
lnr;iovación (G), esa entidaq debera remitf~· meéiante el. S·isterna de Segl.Jimiento y 
Apqyq <!:GR, en un'Plaio ae 60 d!aS hábile;;. c0ntadi¡i desdeJj,nec~pción d~I p~e~ente 
informe· final. evideñcia sobre la efectividad de 'las g.estiones efeotuaaas con .la 
Subs~c;;retaría de Cjenei~. T ecnb)ogía, CmnoG:in;iiento·e·l f1QOvad6n, óQn et objeto de 
que•CORFO 1$ otorgue ¡,icces9 a, dichos.proyEfC,tos,,en la plataforma .de s.eguimienfo 
y monitoreo denominada SGP • .Asimisme, deberá proporéionar antecedentes d~: 
respald,d de.l_as ·accio!;e:s d~ ,seguimient0 ejercid~s poi-la Sµb.'s.eéréta(ía~e Ha.ciend.a 
res_pecto-Oe Ja inversion d~ los· recursos. 

9. Acerca qe lo expuesto en .el capltulo 
· 1 ,,ASp~9tos de Control l 11te~n0, ·nunief:al ·1, sobre dé}hora en I~ .tl~tal tram1t?cl9n ~e 
los convenio.s de eje·cución cór.i los sul:iejecutores (MC).11 , la entidad ·debera," en lo 
su.cesivo, a-dqpt¡¡.r !;as medidas ·que ·I~ pemijt.an materializar '" tramitaéión '.de los 

"convenÍoS de .éjecuCión que .Se SUScribarr eón IQS ·orgariísrríoS SCJbejecut9res, qentro 
de plazos acotados

1 
con la' finalidad .de forrí!alizar .oportun.amente las obligaciones 

de' estós úllimo~y el montq dfil.los recursos que d,~b~n transferirse para•que pu~dali 
dar curnp,limieJito a los compre.misos Y. actividades q1::1e debell desarro)Jar. 

. 10. R~speetQ al acá:p1te· ll , numer~I 7, 
Falta, ae ajilste_s al Manu<¡I Gperativ0 y a tós convenit;:s· de transfefenCi~ {M8), I? 
·s1:1bsecretaria de Haé:renda deberá dar cuenta de lá aceptación o rechazo por parte 
~el BIQ! a)~ prop~esta d_e,rno~íficacionés del.a.ludido Me1nualNy en su,casci1 acr~ditar 
las mo'tlif[caí::iories .. respeclivas.c¡I citado•Cifooumerifo, lodo·eJlo ,'en Liri,pl.cizo.C:le:.60 <;lías 
habiles, contado-desde.la recepción, de! presente informe ·final, mediante el' Sistema 

'de Se,g'uimíerito.y .f\ppyp CGR · 

1,1- Acerca del acép ite 11 , mm1era1·a. Falta 
.de rev.isitln ·de. re.spaldos y objetQ·:~de lp-s gastos de los sllbejectJtores (MC), la 
S1.1bse_cretarla, · deoer_á aBopt<f[ . medid.as. para ·exigir. en I~ . supesivo:, que las 
rendiciones .de cuentas de los .súbejecútores sean acompaña<;las por toda la 
·información qu.e,sustente ,~I gasto, dejar.'evidencia del r?<füa.zo de las renditio¡ies y 
motivos· ~e áquelÍo,.eñ los·casos qi.ie .corresponcf¡l?y req1,Jerir que le1 documénta·c¡ilir\ 
tenida a la vista se. mantenga cilsporiiQle· posteriormente par-a las validaclolileS gue 
pi.lega r,ealizar:el BlD o .~st<J. 0!'1ritra!oría Gener.al. 

12, Sqb·re el Ac$piH~ 11 , ,numel'al 14, put;1fo 
14.d., sobre enor·en anticipo pendiente·de justificar- del áAo 2018 presentado en la 
t>Jof~ 4 ,ae f9s E$tadbs FifÍ~noie"r0s (MC). E_isa:tat:teri;\ Mil)isterial Q.eoerá remitir _el ~ 
resultado del análisis eomprornetído en su respuesta y el·a]uste contable c,iue haya 
r-~alizado. en ca_so-de·ser aplii:<atil~ en un P..lªzo de 60 dt a;; h;¡ibiles, contado desde 
ta' re:ce¡jcíó.n del:J')resenfe inf.orrtre final, mediante el Sistertiéj,de Se9Ui.miéntd y Apoyo 
CGR. 

~~~~~~~~~~.~ 

" MC: G!bservacii;>r; median¡irnE;lr;ite compl,eja. • 

~ • 
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. CONTRALQRÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

13. Con relación al capítulo 1, numeral 2, 
, sobre falta de información en las conciliaciones bancarias (LC)12, la Subsecretaría 

. deberá, en lo sucesivo, procurar dejar evidencia de las distintas fechas en las que 
ocurren las instancia9 de revisión y aprobación de las conciliaciones bancarias. 

. 14. En cuanto a lo consignado en el 
capítulo 1, numeral 3, Error de clasificación de tipo de documento en Cartera 
Financiera (LC), la subsecretaría deberá, en lo sucesivo, implementar mecanismos 
de control para verificar la correcta clasificación de las operaciones y su registro, 
según su naturaleza. 

1 15. Sobre el acápite 111, numeral 15, 
referido a la falta desagregación por componente de la cuenta contable 5639902 
"Ajustes de años anteriores por Transferencias Corrientes" (LC), la subsecretaría 
deberá remitir mediante el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en un plazo de 
60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe final,: los respaldos 
que den cuenta de las gestiones realizadas para solicitar a SIGFE la desagregación 
de dicha cuenta contable, así como la evidencia de su resultado en el SIGJ=E. 

Finalmente, para aquellas observaciones 
que se mantienen, que fueron catalogadas como AC y/o c; identificadas en el 
"Informe de Estado de Observaciones", de acuerdo al formato adjunto en el Anexo 
Nº 4, las medidas que al efecto implemente el servicio, deberán acreditarse y. 
documentarse en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de 
Control puso a disposición de las entidades públicas, según lo dispuesto en el oficio 
Nº 14.100, de 6 de junio de 2018, de este orig~n en un plazo de 60 días hábiles, o 

1 . . aquel menor que se haya indicado, contado desde la recepción del presente informe. 

I 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y. que fueron categorizadas como MC y/o LC en el citado "Informe de 
Estado de Observaciones", el cumplimiento de las acciones correctivas requeridas 
deberá ser · informado' por las unidades responsables al Encargado ·de 
Control/Auditor Interno, a través del Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, en el 
plazo de 60 días hábiles, quien a su vez deberá acreditar y validar en los siguientes 
30 días hábiles la in.formación cargada en la ya mencionada plataforma, de 
conformidad a lo establecido en el aludido oficio Nº 14.100, de 2018. 

Remítase a la Subsecretaria de Hacienda y 
al Auditor Ministerial de esa Cartera de Estado, a la Especialista Financiero del 
Banco Interamericano de Desarrollo, a la Directora de Presupuestos y al auditor 
interno de esa repartición pública. 

' I 

12 LC: Observación levente compleja. 

I ' 

Saluda atentamente a Ud., 

Jefé (S) de la LWdad dé 
~Hacienda y RR.EE. 

Ccmbia General de la ~ 
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DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACLENDA Y RR.EE. 
UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

J 

ANEXO Nº 1: Avance Físico del Programa de Apoyo a la Exportación de Servicios Globales de Chile 

. 
• Numero de 

Proyectos Avance %Avance Planificado Ejecutado Componentes/Productos Fisico comprometidos aoumula.do '·A<:umuládo 2021 2021 
en el programa 

• 
Componerite W1: Generación de capacidaéles.empresariales y atracció\1 de'inversione.s de.ser\/lclos globales. 

1.1 Nuevas agregadurlas para inversión bajo un nuevo modelo de operación 
3 3 100,00 o o imolementadas 

1.2 Convenios con regiones para el fortalecimiento de capacidades .para 
átlacéión de inversiones 4 3 75,00 1 o 

. 
1.3 Empresas de invel'Sión en etapas de Pre-Inversión, Landing o Ganadas 35 122 348.57 10 47 

1 4 Empresas del sector seMCios que reciben formación exportadora 180 444 245,67 45 41 anualmente 
1 5 Empresas del sectqr servicios apoyadas a través de fondos concursables 156 237 151,92 39 75 ' anualmente 
1.6 Empresas del sec!or servicios que participan en reuniones.en ruedas de 

negocios con importadores inlemacionales 600 492 82,00 150 41 

1. 7 Empresas del sector servicios certificadas 30 9 30,00 o o 
1. 8 Empresas del sector seryic1os que reciben apoyo asociativo pá'rli".mejorar la . 

competitividad 232 338 1,4S,69 58 97 

1,9 Número. tle produ.eci0nes audióvlsuales apoyadas en et proces0 de 
comeryjálización'.y distribución internacional 48 1on 208,33 o 16 

1.1 O Encuentros del mercado nac\onal de industrias creativas 4 19 475,00 1 3 
1.1 1 Participación de délegaciones nacionales en mercados internacionales de 

2 4 200,00 o o economla creativas 
1 12 Orgamzaci6p de instancia de mercado a nivel latinoamericano de 1 o 0,00 1 o Economía Creativa a realizarse en Cbile 

Subtotal 1295 1 771 1_36,76 305 320 
Componente Nº 2· Mejorar la calidad y pertinenci<1 del talento humano para el sector de servicios globales 
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% 
Avance 
Físico 
2Sf21 

.. 

º·ºº 
470,00 

91:11 

192.31 

27,33 

-
167,24 

-

300,00 

-

º·ºº 
194.92 
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UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

2.j Personas capadtaaa~ en áteas. re!aclonadas a servi_cios glopaie& en 
respuesta a dE;?manifa del.sector privadoaoualmente· i0.000 '8 .249' 82;49 

'2. 2 E;i¡_tupios ~trafégté,Os 5 4 80,00 

, Subtotal 10.005 8.253 8'2,49 

:Qómponeñté N° 3~ Eco$.iSlema y coordin.acíón interinstiiucional 
' 3¡1. Actuálizaclon E's~udio Estrategias Sectoriales 4 4 100, 00 

3'.2. Oesar.rollo e.imp_lementación de,me<lánismos de .. se_guimiento y evaluaGlOn A 1 25.oo: 

S,ubfc;>f¡¡I 8. 5 ,62,50 

3.81.5 2. 1 ~4 .54.81 

1 o o.,oo . 

3.876 2. 1.24 54,8iJ 

1 1 100,00 

1 o o;óo . 

~ 1 ;so,oo 

I Ft¡ente, Informe de progre.so1.del Pregrama .de Apoy.i;¡ a la Exportp,ci.Qn de.Serv1c1os Globales de Chile, de la Sulisecre~r1a de Hacienda, al 31 de drerembre 
'de:2q~1 . _ 

· 7 

T olaJ general 11_308 10 .029 88,69 - 4.183. '2.445 .513,45 
- '"' \ ' 3<:.,1 . :~· ..... .. -- .... -- ' " ' . . • · ~. - .. ' ,'· . - . 
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Fecha 
f--

22-10-2021 

18-11-2021 

18-11-2021 

18-11-2021 

18-11-2021 

18-11-2021 

18-11 -2021 

22-11-2021 

30-11-2021 

30-11-2021 

30-11-2021 

30-11-2021 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FEAA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNLDAO PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

ANEXO Nº 2: Falta de oportunidad en el devengo del ingreso presupuestario y endeudamiento. 

Folio SIGFE Titulo Cuenta Contable 

158 OCT - Banco Interamericano de Desarrollo - 11514 Cuentas por Cobrar-
Ingreso por pagos PROCHILE Endeudamiento 

181 NOV - Banco Interamericano de Desarrollo - 11514 Cuentas por Cobrar -
Devengo por pago CQRFO hecho por TGR Endeudamiento 

184 NOV - Banco Interamericano de Desariollo - 11514 Cuentas por Cobrar -
Devengo ingreso porlJago hecho por TG Endeudamiento 

185 
NOV - Banco lnteramerlcano de Desarrollo - 11514 Cuentas por Cobrar-

Devengo ingreso por pago TGR a Subse Endeudamiento -
189 

NOV - Banco Interamericano de Desarrollo - 11514 Cuentas por Cobrar -
Devengo por pago CIENCIA hecho por TG Encteudamiento 

1,90 
NOV - Banco 1 nterameri«ano ,de Desarrollo - 11514 Cuentas por Cobrar -

. Devengo ingr~so ~r pago Sub. Cultura Endeudamiento 

191 
NOV • Banco 1 nteramenc·ano ele Desarrollo - 11514 Cuentas por Cobrar -
Devengo ingreso P9.r pago' INVESTCHILE Endeudamiento · 

207 
NOV - 6anco 1 nter.arrrerioano qe .Desarrollo - <11514 Cuentas por Cobrar -

Devengo ingres.o jj;c:irpago hécho porTG Endeudamiento 

212 
NO.V - Banco lhterarnericáno de Desarrollo - 11514 Cuentas por Cobrar -

Deyengo ingré~o por fransférencia a S · Endeudamiento 

218 
NOV - Banc·o lnte/americano de Desarrollo - 11514 Cuentas por Cobrar -
Devengo ingreso por pag.o INVES.TCHILE Endeudamiento - - O B . • • 

219 N V - aneo Interamericano de· Desarrolle· 11514 Cuentas por Cobrar -
. Devengo ingreso por pagos TGRde CIEN En'deudámiento 

220 
NOV • Banco fnterar)'léricano de Desarrol lo - 11514 Cuentas por Cobrar -
Devengo ingreso por pagos TGR de PROC Endeudamiento 
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Monto 
$ 

44.174.422 

560.500.000 

86.719.618 

34.696.101 

40.000.000 

-5.987.000 

15.785.963 

48. 576,968 

244.000.000 . 
14.1.023.637 

80.000.000 

17.581.085 



Fecha FolioSIGFE 

30-11-2021 232 

30- ,1-2021 234 

31-12-2021 2.71 

31-12-2021 272 
.---

31-12-2021 275 
.. 

31-12-2021 277 
,, 

31-12-2021 283 

31-12-2021 284 

31-12-2021 286 
I• 

31-12-2021 307 

31-12-2021 319 

31-12-2021 328 

CONTRAl,.ORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD. PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

Titulo Cuenta Contable 

Reversa de: NOV - Banco Interamericano de 11514 Cuentas por Cobrar -
Desarrollo - Devengo íngr~so por pago hecho 

porTGRa PR 
Endeudamiento 

NOV · Banco lnterameric.ano 'de Desarrollo - 11514 Cuentas· por Cobrar -
Devengo ingreso por pago PROCHILE hec l;nde1;1dam1ento 

NOV - Banco l nterpm.~_r.icat:io de Desarrollo - 11514 Cuenl<1s por Cobrar . 
Ingreso por pagos die Subse Ciencias Endeadamiento 

DIC - Banco Interamericano de Desarrollo - 11514 Cuentas por Cobrar-
Ingreso por pagoS"dic de CULTURA. Endeudamiento 

DIC- Banco Interamericano de Desarrollo • 11514 Cuentas por Cobrar -
Ingreso pagos hechos por TGR de lnvest Endeudamiento 

NOV - Banco Interamericano de Desarrollo - 11514 Cuentas por Cobrar -
Ingreso por pagos CORFO diciem-bre 202 Endeodamiento 

DIC - Banco Interamericano de Desarrollo - 11514 Cuentas por Cobrar -
Ingreso por pagos SENCE Endeudamiento 

DIC - Banco 1 nteramericano de Desarrollo - 11514 Cuentas por Cobrar · 
Ingreso por pagos díc de PROCHILE. Endeu_damiento 

DIC - Banco lnteramencano de•Desarrollo - 11514 ·~oentas por Cobrar -
Ingreso por reembolso del Desembolso Endeudamiento 

Ajuste de :N.OV - Banco Interamericano de 
11514 Cuentas por Cobrar -

Desarrollo - Ingreso por pagos die Subse Endeudamiento 
Ciencias 

Ajuste de :DIC- Banoo Interamericano de 1 'f514_Cuentás por Cobrar -
Desarrollo - Ingreso por reembolso del Endeudamiento 

Desembolso Nº21 

DIC - Banco Interamericano de Desarrollo - 11514 Cuentas por Cobrar -
Registra saldo TGR año 2021 - Endeudamiento 
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Monto 
$ 

-86.719.618 

86. 702.32.8 

12s:219.ooo 

94.686.500 
. 

37.70Ó.OOO 

548.677.000 
• 

440.056.424 

255,688.937 

131.663. 355 

400 

·1.966.622 

484.450.284 • 
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Tituló 
1 

Cue.nta Centa.blfl 

TOTAL 
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106· 

Monto 
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N" Coeiecutor 

Dirección 

1 General de 
Promoción de 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

ANEXO Nº 3: Gastos insuficientemente acreditados, aprobados por la Unidad Ejecutora 

Proveedor Mes Ano N" Factura Monto$ Requerimiento de respaldo 

-

• Listado de asiStentes a 
capacitación 

Diciembre 2020 412.000 

Resµ1.1esta 
PreinfOITne Estado de 
N"136 de observación 

__]_022 

Sm 
lnformaciOn Mantiene 

adicional 
1---1-~~ orta~ci~o~n~e~s -+-~~~~~~--+~~~~~~+--~~~-i-~~~~~~~~~-+-~~~~~~~~~~--if--~~~-+-~~~~-• 

Dirección 
General de 2 

Promoción de 
Ex rtac1ones 
- Servicio 
Nacional de 

3 
Capacitación y 

Octubre 2021 

Oiciefnbre 2020 

- 7.318.135 

• 18,880.000 

lnfoone comprometido 
Se rem1te 

Subsana 
informe 

Contrato o convenio 
Sin 

Listado de asistentes 
información Man1ie11e 

ad1donal 

Contrato o convenio 
,___,___E~P.~le_ó~-1-~~~~~~--+~~~~+--~-+-~~~~~~~~~~~~--+~~~~~~~~~~~-+-~~~~l--~~~--

Servlcio Sin 
Listado de asistentes 

información Mant~ne Factura electrónica 
4 

NaclooaJ de 
Capacitación y 

Diciemb,rc 2020 • 4.275.000 

corres ndiente 
adicional 

~-+-- EmP._le_o~---~~~~~~--+~~~~+--~-+-~~~i~~~~~~~~~~+-~~--=c..=::i:..::.:=;.;;..;.;.:.;:;__~~-1-~~~~-.-~~~---1 
Servicio 

Conlrato o convenio 
Sin 

Información Mantiene 
Listado de asistentes 

r. Nacional de 
Diciembre 2020 • 2.362.500 

adicional 
0 1 Capacitación y 

,__~_Empleo=----l~~~~~~--1f--~~--1f--~+--~~~.J--~~~~~~~~--J~~~~~~~~~~--,.--~~~-1-~~~--1 
Servicio 

Nacional de 
6 

Capacitación y 
Em leo 
Servicio 

7 
Nacional de 

Capacitación y 

Diciembre 2020 

Diciembre 2020 

• 1.600.000 

• 2.362.500 

Contrato o convenio 
Sm 

Ltstado de asistentes 
Información Mantiene 

adicional 

Contrato o convenio 
Sin 

infonnacíón Mantiene 
Listado de asistentes 

adiciOr\al 
1---1-- Em,Q!eo=---1~~~~~~~+-~~~-+-~-+~~~~~......,~~~~~~~~--t~~~~~~~~~~~-1-~~~~1--~~~~i 

Servicio 
Nae1onal c;le 

Ci;ipacitación y 
Em leo 

Diciembre 2020 • 2.047.SOO 
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Contrato o convenio 
Sin 

listado de asistentes 
informació11 Maoliene 

adtciontd 



N° Coejecutor Proveedor 

S~rviciQ 
~aclonal de 9 Capacitación y 

Em leo 
Servicio 

10 
Nacionatde 

Capacitación y 
Em leo 

Ser<tíoio 
Naciooalde 11 Capacitación y 

~rnpleo 

Serv1cu:> 

12 Nacional de 
Capacitación y 

Em leo 

Servicio 
Nacional de -13 

CC1paciteció!" y 
Empleo 

~ 

, 
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UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RREE. 

Mes Año N' Factura Monto$ Requerimíe.nto de respaldo 

Contra10 o conve(lio Diciembre 202-0 • 1.728.000 
Lisiado de .asistentes 

Oicie(l'lbre 2020 • 1.344.000 Contrato o cor\venro 
L.~ado de asistentes 

.. 

Contrato o convenio Diciembre 2020 • 6.534 .000 l.Jstado de asistentes 

Diciembre 2020 • 2.4~7. 7-00 Qoofrato o cor:r.,~n 10 
Listado de asistentes 

Contrato.o corven1o Di~ernbre ~02:0 • 4,9ZS.640 listado dé asistentes 

108 

Respuesta 
Pre1nforme Estado de 
N"136 de observación 

20Z2 

Si., 
lfi Fom:i a clóri Mantiene· 

adicional 

Sin 
infonnaclóri Mami~ne 

adicional 

Lista de 
asistentes 
entregado~ 

no 
con~erda -

con el gasto Mantiene 
e~ecll:tado. 

ayuna 
diferencia 

'de 
$3.267.000 

Sin 
1nf o(TTiac:aon Mantiene 

acl¡cional 

Se remite 
lis!ado da. 
así sientes 

por los 
ctu~le~ se 
real iza el 
gas\~. sin 

Subsana 

embargo, n-0 
se evid~ocia· 
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Respuesta 

Nº Coejecutor Proveedor Mes Año W Factura Montos Requerimiento de respaldo 
Pteínfonne Estado de 
W136de observación 

2022 
SeM~o Sin 

14 Nacjonal de [)iciern bre 2020 • 13,244.000 
Gonlralo o convenio 

información Mantiene 
Cc;i p~dtaélón y listado de asistentes 

Em leo 
~iclona l 

Contrato o t onveriio 
Sin 

is Diciembre 2020 - 9.540.000 información Man llene 
Listado de asistentes adicional 

Contrato o comtenio Sin 
16 DlciMlbre 2020 - 11.592.000 Listado de asistentes información Manliene 

adtc:ional 

Servido Sín 
17 

N<ic1onal de Dlciemb1e 2020 - 1Üi92.POO 
Contrato o convenio infQmtaci6n Mantiene 

capacitación y listado de asistentes adicional 
Em leo 
Servicio Sin 

18 Nacíona1 de Díciembre 2020 - 7.296'.000 
·c ontrato o convenio 

mformaci6n Mantlen~ 
Gapacitac1ón y listado de asislentes 

Em leo 
adicional 

Servicia Sin 
Nacional d~ Contrato o convenio 

19 
Cap acitación y Diciembre 2020 - 9:540.000 Listado de asistentes 

ínfarmáción Mantíeno 

Ern leó 
adicional 

Sut>s.ecrelaria Sin 
20 

de Las ..... Septiembre 2020 - 14.ea6AOO 
Reporte con estudiantes que 

información Mantiene 
CUlturai.> y Las a probaron/reproba roh cvrso 

Artes 
adicion<:i l 

Subsecrelarla Sin 
21 delas ... D1c1embce 2020 .. . 50.000.0QO Informe de actividades· información Mantiene 

Culturas y Las Rendiciones 
Artes 

adicional 

Sub~oteiarla ·s.ead~nla 
de Las Contrato o resolución 

¡; Culturas y Las 
No\lÍembre 2020 • 13.800.000 Recepción coñ'forme 

recepción Subsana 

Arte~ 
oonforme 
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1 

N" Coe¡ecotor Proveedor 

Subsecretaria 
de Las .-. 23 Culturas y l as 
Artes 

Subsectclarla 
de Las 24 

Culturas y l as 
Artes 

TOTAL 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE 

Mes Año N' Factura Monto S Requenmlento de respaldo 

Octubre 2020 • 14 406.916 Recepción conforme 

Diciembre 2020 • 19.209.222 Recepción conforme 

231 476.579 
Fuent.e: Elaboración a partir de los expedientes de rendJc16n de cuentas 

~ 

·. ·. 110 

Respuesta 
Pre1nforme Estado de 
W136de observación 

2022 

Se ad¡unta 
recepción Subsana 
oonfortne 

So ad¡unta 
recepción S1,1bsana 
conforme 



·ooNTRALo~íA.GENERAL DE LA REPúsucA 
é°iEPTO . .F.Fi.AA .. SEGURIDAD, 

0

f3RESIDENGIA,. HJ\GIENDA Y RREE. 
UNIDAD PRESlBENGIA., HAClENDA'y · RR.EE. 

~NEXO Nº 4;' EstaaQ•de. Observaciones.d.ei Informe.Final N°' 136, de 2022 

A) ÓbseP1aqones: que Vé!~·-a segtíimieílto pof parte e.le la <:;.9ntralorfa Geqeral.,. 

Nº .DE. MA;TERIA DE LA 
OBSERVACION 'OBSERVACló'N 

Capltul.O lll, 
.aamen d'é 

Cué~Íá~; 11umera1 
{6 

bá.¡¡iWla 11, 
. Exall\Eln de1a 

'Materta·Aucil<i'da, 
numeral 5, lite(aJ 

b. 

.capJt~lo. 111 .. 
Examen de la 
Mate'ria Auditad·ª' 
numerat9' 

17 

.Gasta~ 
instÍfll:ientemente ' . . acre<lít<ldas, 
~pró)íacJos porla 
Unidad Ejecufora 

lflconvenienfes ... 
·en los·procesós 
de.finidos ~r I~· 

t;irr.f~ó" de 
Presupuestos 

«¡bre el oso cie 
los recursos 

reintegraefos ·por 
l9s subejecutores 
eri el r. · rama. 

Falta. de reun16n 
.dJil Con1aé 
Es\ratégiéo 

NIVEL DE 
C0MPLEJIDA!'l 

Altánrente 
:éompleja 

:CPmp!Gja 

~EelUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA 
·OBSERVACiC!JN .,SOLICffA'OA POR' LA 
QóNTRALORÍA,GE~ÉRAL Et.flNFORME 'FINAL 

~a Sobsecreta.rla de Hacienda deberá remttif a este 
Organismo ~Cootral0r lodos los anteC<lli<;>nte.s de 
réspalqo ¡¡ue·P.imilíian comprol:.ar la real ~ecución de 
los· gastos de l as P.l!J'.)idas'·qtle·se·mantle'nen Pº""'" 
m.onto de $'1''1'\¡113,666 . . ~n un pl~tó .de 3Q·".Qias. 
hábiles, cci:ltado d'esde t& feeépé1ón del "presente 
informe.final. ' 

k8 Qjc~9ciónde:Pre~up~estqs d.~berMnforl]1ar d¡, las 
medidas qu,e dlsp.o·nga. para el control. y uso·:aé: los 
re1>ur.;0S:prolienieiífes de,crédi\os intema.<;;onale.s qüe:. 
soo reintegrados al T e~óro Público y. ele la eventual 
reinversión ·de ellós'en ei'Pr<J9rama respettívo, én un 
plaÍ9 ·de:60 dtás há~il~s. contad9 d,ésde la recepción 
dl!I l)le$el)te ' Informe final ·mediante el Sistem,a de 
SCQuiiilientq /Ap_oyo CGR. 

la Subsecretáría del)era en un 1>lazo de 60 diaSi 
habile'S; corl!adó desde la recepélón ,déi' présenté. 
1ofófme :final, mediante ·el Sistema. de.·.Ségµir1:11en)o. ~ 
Apgy~ cqJ~ •. rel\1W! evi'der:cJ.'.'. d~ la ~lebraclon .de, la 
reu'hron"~el Cpm~e E:s,trat¡jgrca; $)ónst.a\ando en ella. 
9ue'se: tr¡¡taron lo~ temas 'rét~cionádos ;¡'·la ej~ución 
de los alíes 2021 y 2022 .. 

; 

• 
11~ 

ME DA 
IMPLEMENTADA Y . so . 
DOCUMENTACIÓN 

'DE RESPALDO. 

OBSERVACióN . •• Ylb 

C0MEJilTARIO 
DELA ENTIDAD 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF.AA., SEGURlDAD, PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENClA, HACIENDA Y RR. EE. 

.--~~~~~..-~~~~~....-~~~~~-.-~~~~~~~~~~~~~~~~-,._,....~,....,,,.,,,..,.,,,...,...~--,~~~~~~...-~~~~-----.' 
MEOlOA 

IMPLEMENTADA Y 
WDE 

OBSERVACIÓN 

Capitulo 111, 
Examen de 

Cuentas. numer.al 
11 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

Falla de ajuste 
dé la cuenta 

contables 11902. 
lnlermed¡aci6n 

de Fondos 

REQUERIMIENTO PARA ~UBSANAB LA 
NLVEL DE OBSERVACIÓN SOLICITABA POR LA 

COMPLEJIDAD CóNTRALORIA G~NERAL EN fNF-0RJiJ1E FINAL 

<Jómpleja 

La Subsecretaría deberá erl un plazo de 60 días 
hábiles, contado -desde la rec;epción del pfesente 
informe final mediaote el Sistema de Seguimiento y 
AP-OYº CGR, remifü los respaldos que den cuenta de 
los ajustes conta~!es realizados p,ara reflejar el saldo. 
de los reeursos disponibles)(aspasados del petiOdo 
anterior, además 'de proporcionar 1!vldenda de la 
consulta efectuada a la DIPRES por ra cuenta 
corltaQle que reempll:l~ la E;Ueola 1110~ -- . 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DERESPAlDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOGUMENTO 
DeReSPALOO 

OBSERVACIÓN 
·Y/O 

COMENTARIO 
0E LA ENTIDAD 

i--~~~~~ot-~~~~~-1-~~~~~-t-~~~~~~~~~~~~~~~~--1"~~--~~~--1~~~~~~t--~~__,._~---j1 ¡ 

Capitulo 111, 
examen de 

Cuentas, numeral 
12 

Capitulo IV, 
Seguimiento de 
Informe Anfetior, 
numeral 18 

FaJt.a.de regi~tro 
oontable de 

mgreso 

Ril~a de 
supeivigilancia 
éh ros recursos 
fendidos por ra 

Subsecreta(f a de 
Ciencia, 

Te<:notogla, 
Conocimiento e 

Innovación 

Compleja 

Compleja 

La Subsecretaria de Hacienda deberá en un plazo-de 
60 días Mbiles, <.:Qnta-do desd'e ta fecepct611 'del 
prese11te Informe final, rriec;li~nte el Sistema de 
Seguimiento y Apoyo CGR, Y~rnitir el análisis y los 
ajustes contable&- pert111e.pt~. COfl el nbjeto de 
'Verificat que las cuehla.s de activos y endE!Udarniento. 
presenten·Jos.saldos iniciales de manera correcta 

La ~ntfdad deberá rerríílir mediante el Sistema <(le 
Seguimi~nto y Apoyo CGR, en un pl~o de"6o d ias 
hábiles, contado deS,Qe I ~ recepción del presente 
informe final, evidencia sobre la e1echV1dad de las 
gestione~. efeduadas con I~ Sub!;ecretar!a de 
Ciencia, fecnología, Cónocímienlo e lnnovaoón, con 
el oojeto de que CORFO dé acceso a dichos 
proyectos,' en la plataforma pe seguimiento y 
monitore\), denominado SGP. Asimismo, debecé 
proporcionar antecedentei> de respaldo de ,las 
aéciones de seguimiento ejercf(las por la 
Subsecretaria de Hacíenda respecto de la inversión 
de tos recursos. • 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DEPTO. FF ./>.A., SEGURIDAD, PRESIDENCIA, HACl_Et\IDA Y RR.EE. 

UNIDAD PRESIDENCIA, HACIENDA Y RR.EE., 

B) Observaciones que serán validadas por el encargado de control interno de la entidad 

N' DE OBSERVACIÓN 
MATERIA DE LA 

NIVEL DE COMPLEJIDAD 
REQUERIMIEITTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN SOLICITADA 

OBSERVACIÓN PO!l LA CO!llTRALORiA GENERAL EN INFORME FINAL 

Le Subsecreta(fa di¡ H<1-cienda deberá dar cuenta de la a<:eptación o r~<>Zº 

Capítulo 11, E~amen t¡!e la Falta de ajustes al Manual por parte del BID, a ,la. p19puesta d.e modlficacíones d~I aludido Mañual, 'y en su 

Materia Auditada, numeral 7 
Opera1ivo y a los eCJnvonios Medianall)~nte·compleja caSQ. acreditar las rnodíOcaciones respectivas al citado documento, todo ello, 

de transferencia en un plazo de 60 dlas hábiles, ~ontaiJo desde la recepción del.presente inlorme 
final, mediante el Sistema, de Seguimiento y Apoyo CGR 

Err0<: en anticipo pendiente Esa Carter~ M1n1stenal deberá ren1itir el resulta~ del análisis comprometido en 
Capitulo 111, Examen d.e de Justificar del allo 2018 Medr.mamente compleja su respuesta. y el ajuste contable que tiaya realiza~. en caso de serapücable. 

Cuenlas, punto 14 .d presentado en la Nota 4 do en un plazo de 60 días háliites, contado desde la reQepción del presente informe 
los Estados Financieros final, mediante el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR. 

Falla desagregación p0r L8 SubseetetaQa debefá remitir mediante el Sistema de Seguimiento y NJoyo 
Capituto tll, Examen de 

componente de la cuenta CGR, en un plazo de 60 dlas'hábiles, contado desde ta recej)ción del presente 
contable 5639902 • A1ustes levemente cxu'npleja lnlorme final, tos respaldos que_ den cuenta de las géSliones realizadas para 

Cuentas, punto 15 de años anteriores por sollOllar a SIGA: ta desagregaeión de dlcha cuenta contable, así como la 
T.ransferencias Comentos· evíclepcoa de su resultado éI1 el SIG~ 
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